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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l

presidencia dei Consejo de Ministros:
Beal decreto relativo al ceremonial que lia de observarse 

con motivo del próximo alumbramiento de S. M. la Rei
na Doña Victoria Eugenia.

Otro disponiendo que el Cuerpo da Infantería de Marina, 
por estar declarado tropa de la Real Casa, tanga prefe
rencia sobre los otros Cuerpos que no gocen de este pri
vilegio pa?& montar la guardia de calle i  S. M. ©1 Rey y 
Familia Real.

Otro declarando jubilado á D. Juan de Madariaga y Suá- 
rez, Gobernador civ il, cesante.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden concediendo los ascensos de escala á los Cate

dráticos que se expresan, por fallecimiento de D. Teodo
ro Ríos Blanco, Catedrático numerario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el proyecto de modificación provi

sional de la apariencia del faro de Tarifa.
Otras modificando la distribución del crédito de indemni

zaciones asignado á la División hidráulica del Pirineo 
Oriental.

Otra modificando la de 18 de Mayo últim o por la que se 
establece el lím ite entre las Divisiones hidráulicas del 
Guadalquivir y del Sur de España.

£¡M¡atatr&oión eentral:
G u e r u a .—  Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles•—

Rectificación ¿ la relación de vacantes adjudicadas en el 
concurso correspondiente al mes de Abril último.

Gobernación.—Subsecretaría.—Escalafón general de los fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia.

Estadística de Beneficencia provincial y municipal.
E s t a d o . — Asuntos Contrneissos. — Anunciando el falleci

m iento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría.— Anunciando á oposi
ción la provisión de la Secretaría de gobierno, vacante 
en la Audiencia de Valladolid.

H a c x s k d a .—Direeeim general del Tesoro,—Concurso para el 
arriendo de la recaudación de las contribuciones é im 
puestos del Estado en la provincia de Lérida.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas,—Re
lación de los individuos agraciados con condecoraciones 
que se declaran confirmadas por haber satisfecho los de
rechos correspondientes, y de las declaradas caducadas 
por no haber satisfecho dichos derechos.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Anunciando 
el extravío de las inscripciones del 4 por 100 que se ex
presan.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Anunciando la pro
visión por oposición de una plaza de Profesor numera
rio de Máquinas de vapor y Motores hidráulicos, de gas 
y de aire comprimido, vacante en la Escuela Superior 
de Industrial de Béjar.

" ^ F o m e n t o . — Dirección% general de Obras públicas. — Subasta 
de las obras del trozo 2.° de la carretera de San Martín 
de Luiña á N&raval (Oviedo).

Anunciado haberse solicitado la  concesión de un ferroca
rril secundario desde La Carolina al Vado del Castaño.

Disponiendo se tenga á D. Luis Sánchez Arjona por con
cesionario de un aprovechamiento de aguas minero m e

dicinales que nacen en el cauco del río Yeltes, termina 
de Ciudad Rodrigo.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Castellón de la Ptúwí?.—S u 

basta de acopios para conservación de la carretera <1$ 
Castellón á Tarragona.

Junta de Obras del puerto de Santander.—Concurso para la
 ̂ adquisición de material de vía y placas giratorias con 

destino á las obras de este puerto.
Administración municipal:

Alcaldía constitucional de La Unión.—Segunda subasta para 
el arriendo de la cobranza de cédulas personales y etrosr 
impuestos.

Ayuntamiento constitucional de Valencia-—Subasta psra la  
enajenación de 2.000 obligaciones municip&les dol em 
préstito de 15 millones de pesetas.

Administración de Justicia:
*, Edictos de Juzgados da primera instancia y municipales y  

jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncies y noticias oficiales:

Banco de España.—Minas Sotiel Coronada.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Có

digo de Comercio.
El Laurel de Baco.—Sociedad del Tranvía de Estaciones y  

Mercados de Madrid.—Compañía general Española de 
Tranvías.

Bolsa de Madrid*—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Küaag'e meg
Santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XDI, la Reina
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Sijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
En consideración á la imposibilidad de que en el 

Real Sitio de San Ildefonso se guarde el ceremonial 
acostumbrado con motivo del próximo alumbramiento 
de Mi muy cara y amada Esposa,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Asistirán á la presentación del Infante 

ó la Infanta que nazca los Ministros de la Corona que 
estén en el Real Sitio, los Jefes de Palacio, los Presi
dentes de los Cuerpos Colegisladores, si estuvieran en 
el Real Sitio, el Obispo de Segovia, el Presidente de la 
Diputación provincial de Segovia, los Gobernadores 
civil y militar de aquella provincia y el Alcalde del 
Real Sitio.

Art. 2.° Si se hallaren en San Ildefonso Embajado
res ó Jefes de Misión del Cuerpo Diplomático extran
jero, serán invitados para asistir á la ceremonia.

Art. 3.° Tan luego se presenten señales evidentes 
de próximo alumbramiento se avisará á las personas 
arriba designadas para que concurran de uniforme á 
les habitaciones del Palacio de San Ildefonso destina
das al efecto.

Art. 4.° Verifioado el parto, la Camarera Mayor lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento del Presidente 
de Mi Consejo de Ministros, ó, ausente él, del Ministro 
de jornada, quien anunciará á las personas presentes el 
fausto suceso, participándoles el sexo del recién nacido, 
y lo comunicará al Comandante general de Alabarde

ros á fin de que se hagan con la posible celeridad las 
salvas.

Art. 5.° Si el recién nacido es Infante, se harán en 
San Ildefonso y en Madrid salvas de 21 cañonazos, y si 
es Infanta, las salvas serán de 15 cañonazos.

Art. 6.° Acompañado de la Camarera Mayor y de los 
Jefes de Palaeio, presentaré el recién nacido ó la re
cién nacida á las personas reunidas en virtud del pre
sente Decreto.

Art. 7.° El Ministro de Gracia y Justicia, como No
tario Mayor del Reino, extenderá el acta del necimien* 
to y presentación, terminada que sea esta ceremonia.

Art. 8.° El presente Decreto se comunicará por el 
Presidente de Mi Consejo de Ministros á todos los Mi
nisterios y al Jefe Superior de Palacio para su pun
tual cumplimiento.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil novecien
tos ocho.

A L E O E S Q
El Presidente del Congelo do Ministros,

Antonio Majara j  SKontoner.

De conformidad con lo consultado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, á propuesta del Presidente 
de Mi Consejo de Ministros, y de acuerdo con este mis
mo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
El Cuerpo de Infantería de Marina, por estar decía- I 

rado tropa de Mi Real Casa, tendrá preferencia, sobre ■ 
I03 otros Cuerpos que no gocen de este privilegio, j 
para montar la guardia de calle á Mi Real Persona, así j 
como también á todas las demás de la Real Familia, j 
especialmente en las capitales de los Departamentos ó 
Apostaderos marítimos, por radicar en eilas ios prin- ¡ 
cipales núcleos del aludido Cuerpo. [

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil novecien- ;
tos ocho. f

A L F O N S O  j
El Fresldents de! Consejo de Ministros,

Aratonl® SKaam» y Morato»®®.

En atención á lo solicitado por D. Juan da Madaria
ga y Suárez, Gobernador civil cesante; de conformidad

con lo propuesto por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, y con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de Presupuestos de 1835 y 1892,

Vengo en declararle jubilado por imposibilidad físi- 
oa notoria, con el haber que por clasificación le conrea* 
ponda.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil novecien
tos ocho.

A L FjO N SO  ;
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio  M a u r a  y  MoaafcameE*.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y   B E L L A S  A B S 1 S

REAL .ORDEN,

limo. Sr.: Habiendo falleoido en 3 da Mayo próximo 
pasado D. Teodoro Ríos Blanco, Catedrático numerarte 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zara
goza, que ocupaba el núm. 186 del escalafón general 
de los Catedráticos de las Universidades del Reino, y  
correspondiendo ascender á D. Eloy Señan y Alonso y  
D. Joaquín González Hidalgo, Catedráticos de las Uni
versidades de Granada y Madrid, á los números 210 y  
280 del escalafón, en cumplimiento del art. 228 de la 
ley de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ascender S 
D. Eloy Señán y Alonso, Catedrático de la Universidad 
de Granada, al núm. 210 del escalafón general, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, y á D. Joaquín González 
Hidalgo, Catedrático de la Universidad Central, al nú
mero 280 y sueldo de 4.000 pesetas y 1.000 de residen
cia, con la antigüedad de 4 de Mayo último.

De Real orden lo digo § V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde S V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1808.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto da modificación provi

sional de la apariencia del faro de Tarifa, é instalación 
en el mismo de una lámpara de incandescencia por va 
por de petróleo, redactado por la Jefatura del Servicio 
Central de Señales marítimas:

Considerando que con ello queda cumplida la Real 
orden de 17 de Febrero de 1806:

Considerando que están suficientemente justificadas 
las diversas partidas de que consta el presupuesto co
rrespondiente, y teniendo por aceptables las razones 
de urgencia y demás en que se funda la propuevSta de 
dicha Jefatura de que las obras se lleven á cabo por 
el sistema de administración;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro 
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner la aprobación del proyecto de que se trata por el 
importe do su presupuesto, que se eleva á la cifra de 
12.130 pesetas, y autorizar á la Jefatura del Servicio 
Central de Señales marítimas para llevar á cabo las 
obras por el sistema da administración, con cargo á la 
partida 3.a, arfc. 2.°, capítulo 13, sección 8 .a del presu
puesto general vigente.

Lo que de Real orden comunico á V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guardo i V. I. 
muchos alím . Madrid 2 de Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la 
disposición 4.a de la Real orden de 13 de Febrero últi
mo, relativa á la creación de la División hidráulica del 
Pirineo Oriental, y teniendo en cuenta el tiempo en que 
durante el actual año ha de funcionar aquella División, 
así como el no haberse completado aún la plantilla de 
la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de acuerdo con la Dirección 
general de Obras públicas y de conformidad con lo pro

puesto por el Servicio Central hidráulico, ha resuelto 
modificar la distribución aprobada por Real orden de 
29 de Enero anterior para el crédito de indemnizacio
nes, correspondiente si capimío 9.°, art. 6.°, concep
to 5.°, del presupuesto de esta Ministerio, asignando á 
la División del Shro 35.000 pesetas, en vez de las 40.000 
consignadas eu dicha distribución, y  fijando á la del 
Pirineo Oriental, para análogas atenciones, la cantidad 
de 5.000 pesetas.

De Real, orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde i  V. I. muchos anos. Ma
drid 2 de Junio de 1808. BESADA
Sr. Director general de Obrss públicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la d is
posición 4.a Je i a Reai orden do 13 de Febrero anterior, 
relativa á la creación ds la División del Pirineo Orien
tal, y teniendo en cuenta el tiemoo en que durante el 
actual ano ha do funcionar dicha División;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo oon esta Direc
ción general y de conformidad con lo propuesto por el 
Servicio Central hidráulico, ha resuelto modificar la 
distribución aprobada por Real orden de 4 de Febrero 
anterior para m crédito destinado á gastos de estudios 
correspondiente s i capítulo . 12, art. l.° , concepto 2,° 
dal presupuesto de este Ministerio, asignando á la Di
visión del Ebro 26.000 pesetas, en vez de las 30.000 con
signadas 6B aquella distribución, y fijando á la del P i
rineo Oriental para las mismas [atenciones la cantidad 
ds 4.000 peseta?.

De BeaJ (s&úm lo digo I  L para bu conocimiento 
y demás afectos. Dios guarda & V., I. húm . Ma-
Mfc'Má 2 Junio de .1908 BESADA
Sr. Director general de Obras pública?.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la 
disposición 4.a de la Rea' orden de 13 de Febrero ante

rior, relativa á Ja creación de la División del P irineo  
Oriental, y teniendo en cuenta el tiempo en que duran
te el actual año ha de funcionar dicha División;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con esta Direc
ción general y de conformidad con lo propuesto por  
ei Servicio Central hidráulico, ha resuelto modificar la  
cifra asignada para gastos de aforo, dentro del capítu
lo 12, art. l.° , concepto 1.°, del presupuesto de esto 
Ministerio, por Real orden de 5 de Febrero anterior, 
para dichas atenciones en el servicio de la División h i
dráulica del Ebro, reduciendoá 10.800 pesetas las 13.00G 
fijadas en aquella fecha, y asignando para análogas 
atenciones en la División del Pirineo Oriental la canti
dad da 2.200 pesetas.

De? Raaü orden lo digo i  V» I. para su  conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

I lmo. Sr.: Teniendo en cuenta la mayor importancia 
de la divisoria entre las vertientes del Océano y  el Me
diterráneo sobre la del río Guadalquivir y  el Guadale- 
te, así como la conveniencia de que la División hidráu
lica del Guadalquivir continúe encargada de la inspec
ción de las obras del pantano de Guadalcacín, por e l 
estado de adelanto de las obras;

S. MI el Rey (Q. D. G.) ha resuelto se modifique la  
prescripción 1.a de la Real orden de 18 de Mayo últi
mo, estableciendo como limite entre las Divisiones h i
dráulicas del Guadalquivir y del Sur de España, en  
vez de la divisoria entra el Guadalquivir y el Guadale- 
te, la divisoria entre el Océano y el Mediterráneo.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L — M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A    
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

R e c tificac ió n  á  la  re la c ió n  do  v a c a n té s -a d ju d ic a d a s  e n  el co n cu rso  co rrea  p e n d ie n te  a l m es d e  A b r i l  ú lt im o .
En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso y del erro r padecido al publicarlas la  Gaceta núm . 142, de 21 del an terior, se entenderá rectificada 

la relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente: Ad.!rad£«sa»««'í»i»®® <q resiga»  sisa e fec to *

ss» MINISTERIO SUELDO SITUACION C O N D IC IO N E S
Ba«DO DEPENDENCIA Ó SERVICIO de que 

dependen 6 región militar CLASE DE DESTINO - CLASES PROCEDENCIA alsolicitar el destino que NOMBRES AÑO 9 DE
3.WO en que radican. Pesetas. se le adjudica. Edad. Servicio Empleo

176 A yuntam iento de Bergondo.— 
C orana......................................... Capitanía general de la octava re g ió n .. . .

Ministerio déla Gober 
bación . . .  • .............

Portero ..................... 484 Cabo 2 .° ___ » Sin destino . . . . Laureano Tojo Y esar................... 42 2 5 >
98 Dilección general de Correes.— Sección de Telégrafos.— Esta ción de Cardona.—Barcelona. Cartero ordehanz». » Sargento . . . L icenciado.. Idem ................... Je sé CLlldaf ;rns M a rig o t........... 31- 5 6 4 9

176 A yuntam iento de Bergondo. —
rm  a . .................................................. Capitanía general de la  octava re g ió n .. . .

Ministerio de la Gober
nación.........................

P o rtero ..................... 484 Anulada por haber sido provista ya en el concurso de Marzo últim o. 

Anulada ñor R&&1 orden dn Gnhernación rio. 4 d« Junio  áe 1908.

98 Dirección general de Correos.— Sección de Telégrafos.— Esta- 
ción de Cardona.—Barcelona. Cartero ordenanza.

C abo ................
Cabo 2 .° ..........Sargento 2.° ..........  L aurear o Tow> Y e sa r ,..........................Juan B :dí*. Barcón»............................. .

,. Se le desestima su reclam ación por carecer de derecho á lo que solicita , por no ven ir rein tegrada la instancia con sello de la c la re  11.a.. Idem por no acom pañar certificado de ap titud , que se exige para el destino que lud ria ., Idem por exceder de ios cuarenta y cinco años?, lím ite que se exí^a p%ra el destino que DretflndeC abo ..............Soldado...........
Cabo 1.° , . . .
Idem ...............Sargento . . . .

. .  Idem por no haber tenido entrada en esta Ministerio la instancia que cita  pidiendo destino en el mes de Mayo últim o.

.. Idem puesto que para el destino que m enciona no sa exige certificado de Penales, y el interesado acredita sa buena conducta con el remudó o por la A utoridad m ilitar.

.. Idem porque el propuesto cuenta más tiempo de servicio que el reclam ante, y entran  en concurso en el mismo grupo, sin preferencia alguna, los e&bos actuales con los cabos prim eros, según acuerdo de la Jun ta .,. Idem id.
Triívm r» n rm i«  •n*"nnm->RÍ.f> mnp.mt.* í»ími toás Hn «Tírdflr* m ía  «1 v‘íírwlsT'/ünnfa

Soldado..........
C a b o ...............Idem. . . . . . . .

............  Juan Martínez M olina............................ Idem porque el propuesto es Sargento y ei reclam ante sólo es soldado.,. Idem porque el propuesto se encuentra sin destino y el reclam ante está empleado. 
THp.m (H ^

Soldado..........
Sargento---- -Idem ...............Idem ...............Idem ...............Idem 2 .° ........ ,Cabo 1 0 ..........Idem ................

. . . . . . .  José Santandreu E*cob«t.......... ,. Idem id.
,. Idem por no jusl Idem id., Idem id.„ Idem id.. Idem id.. Idem id.

Idem id

á tria r  su situación respecto al ú ltim o destino que se le adjudicó, y figurar, por lo tan to , en ú ltim o lu g a r .

C abo................
S a rg en to ---- -Idem ................Idem ................Cabo 2 .° ..........

. . . . . .  Salvador Cliinent Maionda.................. ,. Idem id.
THern íH

. Idem porque los servicios prestados en la A dm inistración civil no sc*n valederos más que para los efectos de re tiro .. Idem por no jun tiñear ia coadición de mecanógrafo que se exige para, el destino que cita.

. ídem por carecer de derecho, y respecto á la denuncia que hace, no puede tom arse en consideración sin presentar pruebas.
Madrid 6 de Junio  de 1908.
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M I N I S T E R I O  D  E L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA — SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último, y cerrado en 30 de Abril 
próximo pasado, en el cual se incluyen los Aspirantes y los Vigilantes procedentes de las últimas convocatorias. W

Número PROVINCIA F E C H A
AÑOS TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

en N O M B R E S DB DEL NACIMIENTO do TOTAL EN LA 1CLASE TOTAL BU LA POLICÍA DESTINOS OBSERVACIONES

la clase. SU NATUJ8ALEZA Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses. Dfas.

120 D. Rafael Alamo Enríquez............. Córdoba........... 14 Noviembre.. 1857 50 y 4 > 9 11 26 Ro nn n
12 L Francisco Suárez Blanco........... Salamanca....... 1 Septiembre.. 1858 49 > 4 > 9 11 10 ídem. • •

y

122 José López Vázquez.............. Madrid. . ......... 2 Idem ........... 1873 34 y 4 > 9 9 27 Idem . • ,
y

123 Daniel Carbonell Segara........... Alicante........... 20 Noviembre.. 1857 40 y 4 y 9 9 25 Madrid
y

124 Ramón Berro Gó^aez............. S e v illa ............. 31 A gos to ....... 1850 57 y 4 y 9 8 23 R t*r»í»lrkn a
y

125 V íctor Anaclefco García C alvo.. Guadalajara.... 28 Ju lio ........... 1864 43 y 4 y 9 5 14 Madrid. • • • •
y

12o Celestino Morales R e j ............... Idem ................. 6 Abril........... 1871 37 » 4 y 9 2 6 Rí.pí’ fllnns
y

127 Antonio Fernández Tallón........ Lugo................. 9 Agosto........ 1863 44 y 4 y 9 i 14 Madrid
128 Paulino Picó Candela................ Alicante........... 22 Junio... , . . . 1871 36 y 4 y 8 11 1 R fiTl Jl

y

129 Agustín Mojares N ico lás.. . . . . . Guadalajara---- 5 Mayo........... 1864 43 y 4 y 8 9 19 Madrid • ■
y

130 Manuel Ortega Lu qu e............... Jaén.................. 14 Noviembre.. 1856 51 > 4 y 8 8 23 Idem.
y

131 Florencio Escarda Yébenes....... L eón ................. 16 Junio........... 1862 45 y 4 y 8 8 y *
132 Andrés Serrano Ferru?......... Zaragoza.......... 4 Febrero . . . . 1870 38 > 4 y 8 6 y ídem

y

133 Sebastián Puíg D*unis............... Gerona............. 22 Octubre...... 1862 45 y 4 y 8 3 U Idem
y

134 Francisco Sanz G a rc ía ............. Córdoba........... 14 Septiembre.. 1850 57 y 4 y 8 3 7 Idem • • • •
y

135 Paulino Mon tí s Os m a ............... Madrid............. 8 Noviembre.. 1874 33 y 4 y 8 2 26 Mad i*id
y

136 Francisco Quiníanilla Cable... Idem ................. 1 Diciem bre.. 1851 56 > 4 y 8 2 23 Idem .
y

137 Enrique González Marín........... Albacete.......... 4 A b r il. . . . . . . 1867 41 y 4 y 8 2 12 R«rí*«lnr¡a
y

138 José Verdera R edó .................... Castellón.......... 4 Marzo. . . . . . 1852 56 y 4 y 8 y 15 Idem
y

139 León Ar&nda Campos................ Toledo.............. 20 Febrero . . . . 1856 52 y 4 y 7 11 4 Madri d
y

140 Benigno Pérez Rubio....... . León ................. 10 ídem ........... 1876 32 y 4 y 7 9 1 *

141 Doroteo Martín Fernández....... Toledo... . . . . . . 28 M arzo......... 1867 41 » 4 y 7 8 25 Madrid y>

142 Ricardo Gordián Fernández___ ídem ................. 7 Febrero . . . . 1876 32 » 4 y 7 8 4 Barcelona
y

143 Emilio Martínez Camarero....... Madrid............. 27 A b r il........... 1870 38 » 4 y 7 6 y Madrid. . .  •
y

144 Manuel González Tapia............. Salamanca........ 5 Octubre . . . . 1877 30 » 4 y 7 5 17 Idem . . .
y

145 Enrique Cigarrista Moreno....... Madrid. . . . . . . . 18 Enero.......... 1862 46 » 4 > 7 5 3 Barcelona..............
y
y

146 Narciso Pérez Góm ez................ Cuenca............. 29 Octubre . . . . 1865 42 » 4 > 7 4 22 Madrid.................. y
147 Tomás da la Rocha y Sánchez.. Toledo............. 2 Marzo.......... 1876 32 » 4 y 7 > 21 Idem........... .
148 Adrián Espinazo Kstévez......... Salamanca....... 18 Julio........... 1855 52 3> 4 y 7 y 9 ídem . . . .  . ..
149 José María de Ja Lama Noriega. Madrid............. 14 A gos to ....... 1873 34 y 4 y 7 y 7 ídem. . .
150 Felipe Dotar Lusendo ............... Ciudad Real . . . 22 Noviembre.. 1851 56 > 4 y 6 11 20 Idem . . .  . . . .
151 Sabas Romero M oreno ............... ídem ................. 10 M arzo......... 1865 43 > 4 y 6 11 6 Barcelona.. . •• >
152 Jaime Garriga V ic éa s ............... Tarragona........ 12 Abril........... 1852 56 4 y 6 9 8 Idem • . .
153 Félix Taf&lla Malo...................... Zaragoza......... 18 Mayo........... 1850 57 y 4 y 6 7 7 M «drid . . .
154 Manuel Felices Sampietro . . . . . Huesca............. 4 ídem........... 1869 38 4 y 6 5 2 Cw
155 Raimundo Sampedro Arnedo... Zaragoza ......... 23 Enero......... 1862 46 X> 4 y 6 i 24 ídem ........... .

/r

156 Salvador Rey R u iz .................... Lérida.. * ......... 25 Noviembre.. 1866 41 » 4 y 6 y 27 ídem • • •. • .
157 Manuel Gutiérrez Sánchez.. . . . Cádiz................. 14 Mayo. .......... 1875 32 4 y 6 y 26 Idem • • ■.
158 Manuel Aleuzón Irá n ................. Zaragoza.......... 10 Octubre...... 1874 33 » 4 y 6 y 23 Id e m ....................
159 Fernando Fernández Góm ez.... Sevilla.............. 12 Febrero....... 1849 59 y 4 y 5 11 29 ídem • •
160 Isidro C&mps Fiorechats........... Lérida....... . 16 Julio........... 1866 41 y 4 y 5 10 15 Id e m ...................
161 Gregorio Lozano M iguel........... Zamora............. 8 Diciembre,. 1873 34 2> 4 y 5 7 14 Idem .................. NV
162 Clemente Jiménez García......... Madrid........ . 19 Julio............ 1878 29 > 4 y 5 7 3 Madrid . . .  • • • •

ir

163 Leopoldo Sánchez Tembleque. . Toledo.............. 15 Noviem bre.. 1864 43 » 4 y 5 6 17 Barcelona.............. »
164 Camilo López González........... , León. • ............. 11 Julio. . . . . . . 1871 36 y 4 y 5 6 y Madrid . . . . .
165 Fernando Acuña Tudury.. . . . . BMeares.. . . . . . 15 Marzo.......... 1872 36 y 4 y 5 5 19 Barcelona.........* .
166 Luis San .Juan G ír e la .............. Segovia............. 23 A gos to ....... 1875 32 » 4 y 5 5 » Madrid...................
167 Juan Vill&escusa Pinedo.. . . . . . Cádiz................ 5 A bril........... 1872 36 > 4 y 5 4 12 ídem ......................
168 Marcelino Verde&oto Pare ja .... Madrid....... . 17 Noviem bre.. 1873 34 » 4 y 5 3 28 Barcelona.. ............
169 Manuel M%nsDla Velasco......... L eón ................. 22 Ju ü ío ........... 1877 30 y 4 . y 5 3 10 Madrid ...........  •.

//

170 Juan Rubio Martínez................. Segovia............. 27 Diciembre .. 1875 32 » 4 y 5 3 4 ídem . ..................... *

171 Bruno Hortelano Marquina . . . . Cuenca............. 6 Octubre . . . . 1855 52 y 4 y 5 3 y ídem................
172 Juan Verdasco Gamonal........... Madrid............. 14 Junio.. . . . . . 1872 35 » 4 y 5 3 » Idem • • • • ...  . . . . \\
173 Enrique Palacios Jaquste......... ídem ................. 4 Octubre. . •. 1876 31 y 4 y 5 3 ídem......... ...........

/>

174 Manuel Anieza Pelayo . . . . . . . . . Zaragoza ......... 10 Ju n io ......... 1865 42 » 4 y 5 2 10 Barcelona...............
175 Félix Santiago H idalgo......... .. Granada........... 7 Diciembre. . 1860 47 4 y 4 9 25 Madrid...................
176 Juan Deu G H vet....................... Barcelona......... 16 Mayo........... 1856 51 4 y 4 9 17 Barcelona...............
177 Ramos Blanco Sküia, Coloma .. Guipúzcoa....... 20 Septiembre.. 1872 35 » 4 y 4 9 y Madrid..................
178 Rafael Martín Oebalío............. Madrid............. 19 Diciembre, . 1874 33 4 y 4 8 19 Idem ......................

y

179 José Corona Díaz M&rtíu.......... Málsga............. 5 Octubre . . . . 1852 55 y 4 y 4 8 17 I dem......................
180 Gerardo Gutiérrez B a surco . . . . Valladolid.. . . . 25 Idem........... 1873 34 y 4 y 4 6 29 ídem .......................
181 Manuel Araguss Luque............. Mad rid . ............ 5 Febrero . . . . 1880 28 > 4 y 4 6 20 Idem .........
182 Juan Salazar Serrano................ Córdoba........... 11 Marzo.......... 1862 46 y 4 y 4 6 » Idem......................
183 Arturo Pérez At&nav................ Cuba......... . 5 Idem ........... 1875 33 » 4 y 4 5 12 ídem ......................
184 Anselmo C&s&ui^yor Sanz... . . . Madrid ............. 18 A b r il. . . . . . . 1867 41 » 4 y 4 4 27 ídem .• • • • • . .........
185 Francisco Lahoz H erran z....... ídem ................. 9 Marzo.......... 1868 40 4 y 4 3 9 Idem......................
186 Antonio Fernández Molina . . . Alicante • .......... 7 Mayo........... 1855 52 > 4 y 4 2 28 Barcelona...............
187 Lorenzo Caballero Díaz. Cuenca............. 6 Septiembre.. 1877 30 4 y 4 1 20 Idem. ............... . y

188 Antonio Oouendo. . .  . . . Teruel. . . . . . . . . 17 Enero.......... 1862 46 > 4 y 4 1 10 Idem ...................... y

189
/A.U. liwUlv V/M Viyii,V4V •
Ladislao Franco Lorente ........ Zaragoza. . . . . . 30 Junio.. . . . . . 1876 31 y 4 y 4 1 y Idem . ........... . y

190 Luis López Llamas.................... Palencia........... 25 Agosto . . . . . 1870 37 4 y 3 11 19 Madrid ................... y
191 Angel Medina Pedida ............... Alm ería ....... . • 24 J u lio........... 1865 42 » 4 y 3 11 12 Idem ...................... y
192 Ricardo Bunet Guzmán........... Barcelona. . . . . 21 Diciembre.. 1880 27 y 4 y 3 11 12 Barcelona.............. y
193 Manuel Salvado Expósito . •. Tarragona....... 9 Octubre . . . . 1870 37 y 4 y 3 8 9 Idem...................... »
194 Constantino González Serradelo Lugo................. 14 A b r i l . . . . . . . 1855 53 y 4 y 3 5 4 Madrid . . . . . . . . . . . y
195 Antonio Aznar Sancho............. Teruel.. . . . . . . . 1 Octubre . . . . 1871 36 y 4 y 3 5 y Barcelona.............. y

196 Carmelo Mora Guerán. ■ . . . . . Valencia.. . . . . . 16 Julio........ ... 1872 35 y 4 y 3 4 23 Idem................... y
197 Salvador Alejos Pita * ■ • . • Madrid. ........... 5 Septiembre.. 1882 25 y 4 y 3 4 18 Madrid ................... y

198 .Ttiau B landí Jrdsá. . . Gerona........ . 5 Idem . . . . . . . 1859 48 y 4 y 3 2 17 Barcelona.............. y

199
t# VlOliM M U.1 ¿ Uf
Fernando Morono Sanphftz 3 Mayo......... .. 1861 46 y 4 y 3 1 11 Madrid ................... >

200 Jo&nuín García Velasco
.............

Ovifiílo «•••o»*. 17 E n tro ......... 1863 45 y 4 y 3 1 5 Idem...................... y
201

1í vUiVJ ULiU VJI U A vi î “ V’A («jgU v
Saturnino de la Pedrosa Herre

ros ........... . . ■ Madrid........... . 11 Febrero . . . . 1877 31 y 4 y 3 1 2 Idem ...................... y

202 Manuel García Miguel Barcelona......... 1 Idem* •••••. 1873 35 y 4 y 3 y 18 Barcelona.............. y

203 Agustín Cofc v Torné . 11 Idem .......... 1867 41 y 4 3 y 3 Idem ......... ............. y

204
XXw liO Uiil. Wv U T JL V/A UU • {!«•■•••••
Antonio Monteiano Bnpinfm A Ihacete. . . . . . . 2Q Marzo.......... 1854 54 y 4 y 2 11 14 Madrid .................. y

205
/XXI tvUtV iii.V<U V vi U)UV lUuO • • 9 •
R&fael Castro Luque.........  • • .. Córioba . . . . . . . 19 Ju lio .. . . . . . 1867 40 y 4 y 2 11 4 Idem ...................... y

206 Alfredo Pr&ts T am arit ............. Madrid • • . . . . . 1 Noviembre.. 1857 50 y 4 y 2 9 15 Barcelona............... y
207 Victoriano Rico Godino........... Idem . . . . . . . 0 Marzo.......... 1854 54 y 4 y 2 8 17 Idem ...................... y

208 «Toí'ié García Carrillo . . . Grn nflíJii 5 Mayo« . . .  • 1856 51 4 y 2 8 4 Idem ............... . . . y
209

(J VOU VA Obi Vivit VSCbA A kAIv# « •• • «• • •• •
Ramón Muñoz Navarro ............. A 1haretñ . . . . 22 M arzo......... 1874

u 1
34 & 4 y 2 4 23 ídem...................... »

210 Francisco José García P u ig .. . . Madrid . . . « 9 Idem ........... 1881 27 y 4 y 2 4 15 Madrid .............
211 P<*d.ro Hernández Pérez........... Soria .. . • 30 Enero.......... 1853 55 y 4 y 2 • 3 24 Barcelona ............. y

212 Quintín San tan a Escobar.. . . . . Puerto Rif*o Octubre....... 1850 57 y 4 y 2 3 18 ídem ....................... y
213 Manuel Quero Navarro ............

A UU1 yv IvivVI* • • •
Alm ería . . • •

ou
24 Agosto........ 1864 43 y 4 y 2 3 18 Idem ...................... y

214 José Neira Candan.................... Cádiz •. . .. 19 Octubre .«• . 1880 27 y 4 y 2 3 18 ídem ...................... y
215 Am onio Serratos®. R iera ... . . . . Barcelona •. . • 12 Julio........... 1863 44 y 4 y 2 3 18 Idem ....................... y

216 Juan Torras O ller...................... Idem .. . . . 10 Marzo . . . . . . 1883 25 * 4 y 2 3 17 Madrid................... y
217 José Hidalgo L lo i'en te.. . . . . . . . Alm ería. . 25 Octubre• . . . 1854 53 y 4 p 2 3 15 Barcelona.............. j>
218 Manuel O^tsi M orros.. . . . . . . . . . Barcelona 14 Febrero •. •. 1856 51 y 4 y 2 3 15 Idem ......................
219 Tomás Muñoz Oanals................. Tarragona 20 Novie ubre.. 1873 34 4 y 2 3 15 Idem ...................... y
220 Francisco Boix A v in o ............... Valencia.. 3 Diciem bre.. 1856 51 » 4 y 2 1 11 Idem .................... .
221 Simón Oliva F erré ........* . ......... Barcelona......... 12 M *rzo ......... 1852 56 y 4 y 2 1 y Idem .................... . y
222 Gabriel Moreno Rodríguez.. . . . Albacete.. . . . . . 14 A bril........... 1853 55 y 4 y 2 1 y Idem ...................... y

223 Baltasar de la Fuente Losada.. León . . . . . . 23 Idem .......... 1856 51 y 4 y 2 1 y ídem ................... y
224 Silverio Lúeas Aparic io ........... 8  tiraos.......... | 20 Junio.......... 1859 48 y 4 y 2 1 y ídem ...................... y

225 Luis Comas B&ró . Barcelona . i 23 Febrero . . 1868 40 y 4 y 2 1 y Idem .................... . y
226 Román Toral Castelltorí........... Idem 0IJ 31

JL Vi mA vi V • # • <
Marz i . . 1876 32 y 4 y 2 v 15 Idem .................... i , y

C o n t in u a rá .)

(1) Veas® la  G a c e t a  de ayer.
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ESTADÍSTICA GENERAL DE LA

PARTE
BENEFICENCIA PRO

CONTI N U A C I Ó N  DE LA

P O B L A C I Ó N CLASE DEL ESTABLECIMIENTO
Número

de
camas.

Promedio 
de estancias 

anuales.

Coste
de

cada estancia. 

Pesetas.

TOTAL
DE

GASTOS ANUALES 

Pesetas*

I M P O R TE

Fincas urbanas. 
Pesetas.

Fincas rústicas. 
Pesetas.

Censos.
Pesetas.

MUNICIPAL
L ugo ........................ ....................................

Idem ..............................................................

M ondoíledo........ ........................................

Monforte de Lem os...................................

V i varo..................................................
Idem .........................*..................................

Idem ..............................................................

1

Hospital de San Bartolomé, San Juan  de Dios y 
San Lázaro, á cargo dei A puntam iento ...............

Casa municipal de Beneficencia.................................

Hospital de San Pablo, para la  asistencia y c u ra ción de enterraos pobres............................................

Asilo de Ancianos desampar&aos...........................
Hospital m unicipal, denominado de Sancti Spi- r i tu s .................................................................... .

H ospital........................................................................

Hospital de la C aridad ........................................... ..
Idem ................................................................................

Hospital de San L ázaro ..................................... .

100

154

40

80

19

25

Ordinarias. 6 
Extraordinarias, 2

7

16.338

51.020

6.600

22.500

4 380 

3.600

2.190
500

2.555

2(a)

1(a)

2

1‘50 

3 60

1
2

1

32.53948

38.14855

15 200

7.700

5.400

2.190
1.000

2.555

4 580 80 

1000

50.000

15.625

4.220

I

>

»

»

>

475

1.000

)

>

3.506
2>

3.661

PROVINCIA
PROVINCIAL

M adrid..........................................................Idem .............................................................

Idees..............................................................

MUNICIPAL
M adrid.........................................................
Idem .............................................................

Idem ............................................................Id em .............................................................

Hospital p rov incial.................................... .................San Juan de Dios.............................................................A silo de Niñas de N uestra Señora de las Mercedes. Inclusa, Colegio de 3a Paz y Cisa de M atern idad .. Hospicio y Colegio de Desamparados.........................

Colegio da San Ildefonso...............................................
Asilos de San B ernard ino .............................................

Depósito de Mendigos.....................................................Asilo de la N uche............................................................

1.1733507606801.139

90
1.000

1.000850

340.751
123.000710248.200406.598

32.850
415.092

47.702
136.541

2 ‘422'98
1‘092491‘54

187
0 8458

0‘8064
04141

826.329 366.935‘21 282.909 545 7841‘31 629.428 80

67.000
351.127-70

38.469 26 
15.579 71

3 542.908 4543.84L05 
1.250.000650.532014 450.412

»

»

>

»

5206.361
12.500

>

»

>

P ROVINCIA
PROVINCIAL

M álaga..........................................................Roña»............................................................
M arbelia........................................................

Hospital de San Juan de Dios....................... ..............Idem de Santa B á rb ara .................................................Idem de D is tr i to .........................................................
61624

10
225.0S5 8.575 3.619

1*512‘7o2*67
339.08523.436

9.758
»»
>

*
38.850:>

27.086
1.029



Gaceta  de Madrid.—Núm. 161 9 Junio 1908 1177

BENEFICENCIA EN ESPAÑA

SEGUNDA

VINCIAL Y MUNICIPAL

P R O V I N C I A DE LUGO
£3 X iO S  B I E N E S RENTA ANUAL SUBVENCIONES

<5
TOTAL

Inscripciones.
Valoree

públicos. Créditos. TOTAL
DB B IH N K 3

DE

TODOS LOS BIENES CONSIGNACIONES

DB

RECURSOS ANUALES O B S E R V A C I O N E S

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

32.760 83 (b)
3.400
(«) 5.460*84 (d) 46.677*47 1.920 71 1.482 19.261*72

(e)
H osp ita l.— (a) Por las estancias de militare? sólo abonan 1*50 pesetas, (b) Es el valor 

nominal, (c) Idem id. (d) Además de esta cantidad se ha reclamado el remanente de los 
bienes desamortizados en segunda época, y sa desconoce el importe de la liquidación pen
diente en la Dirección general de la Deuda, (e) En esta cantidad va incluido el im porte 
de las estancias y limosnas hechas al establecimiento.—Nada se debe por servicios del 
mismo, y todos los años se liquida con déficit, que se cubre con fondos municipa
les. En 1907 ascendió á 13.277 46 pesetas.

242‘95 (b) 12.366*76 14.609*71 482 76 12.678*45
(c)

Casa A silo .— (a) Es el precio á qus se cobran las estancias de los procedentes de lasr 
Inclusas. (6) Es el valor nomina), (c) En esta cantidad va incluido el importe de las estan
cias y limosnas hechas al establecimiento.—Sa adeudan 3.590*77 pesetas por artículos 
alimenticios suministrados al establecimiento, debido á que falleció el contratista y los 
herederos no han acreditado aún este carácter para poder librar á su favor aquella 
suma. Todos ios años se liquida con déficit el presupuesto, que se cubre con fondos mu
nicipales. En el año 1907 ascendió á 25.470*10 pesetas.

48.249*28 48.249*28 1.543 97 1.250 2.793*97 1.a En el coste diario de cada estancia se incluye la alimentación, medicinas, servicio 
y limpieza de ropas. 2.a En los gastos anuales van incluidas 2.000 pesetas que se calculan 
necesaria*} para reposición de ropas de camas, soldadas de algún sirviente, reparaciones 
del edificio é imprevistos. 3.a El pago de los intereses de las inscripciones está en sus
penso d^sde 1.° de Julio de 1906, por orden de la Dirección general de Administración, 
hasta que se resuelva el expediente que se halla en tramitación, relativo á la clasifica
ción legal del establecimiento. 4.a No existe c éiito alguno pendiente contra este Hospi
tal, y si bien es cierto que las cuentas de varios años se liquidan con déficit, también lo  
ss que éste no es muy considerable y que se va enjugando con la ayuda de algunas limos
nas que se recogen, con la economía y buenos oficios de las Hijas de la Caridad, que con 
tribuyen al sostenimiento de la Casa con las utilidades que reportan de ciertas labores, 
y con la caridad y desprendimiento de los Obispos de esta Diócesis, que proveen con la r 
gueza á las necesidades del establecimiento, del que se conceptúan Patronos particu
lares.> > » 1.500 1.500 Este establecimiento no cobra estancias, y vive exclusivamente da la caridad y la sub
vención de 1.500 pesetas anuales con que contribuye la Diputación provincial de Lugo.

19.821‘96

28.350

28.215*40

>

>

>

>

2>

835*07

>

>

19.82 i ‘96 

78.350

48.181 47 

7.881

634

1.134

940*07

110*15

4.300

1.750

1.719

1.000

2.444*85

4 934 

2 884

2.659 07 

1.000

2.555

Hay créditos contra el establecimiento por valor de 4.677 pesetas reconocidos, y se li
quida siempre el presupuesto con déficit por falta de recursos y aumentar el número da 
asilados ó enfermos. El total de gastos anuales es con personal de Médico y Capellán.

La cantidad que se hace figurar en este estado ñor fincas urbanas corresponde al valor 
calculado al ediflcio en que se halla instalado el Hospital de esta villa. El exceso de gas
tos sobre el importe de los ingresos con que cuenta el establecimiento se cubre por sus
cripción popular y donativos. Desde el segundo semestre de 1906 inclusive, la Hacienda 
dejó de abonar los intereses de las inscripciones intransferibles entregadas al Hospital da 
esta villa, en equivalencia de los bienes ae su pertenencia que le han sido vendidos p or  
el Estado.

El* crédito del Hospital de la Caridad es de intereses d8 las inscripciones que adminis
tra la Junta provincial de Beneficencia, y corresponde á los dos Hospitales.

Las subvenciones de dicho Hospital son: 1.250 pesetas, de la Diputación provincial; 469, 
del indulto cuadragesimal, y 1 000 estancias de enfermos de pago, pues á su presupuesta 
general van como ingresos dichas subvenciones, y en los gastos se consigna la indicada 
ae estancias, como el resto del sostenimiento del Hospital.

Las subvenciones del Hospital de Sm  Lázaro son: 1.909 pesetas, para alimentos de 
las 3.000 de la Diputación provincial; 75, del dicho indulto; 249*60, fruto que se recauda 
de limosna, y 210*85, limosnas recaudadas por la demandadora y otras. Los gastos con
signados son, como se ve, de alimentación, pues además se pagan, según presupuesto mu
nicipal, los sueldos de la Hermana enfermera y Capellanes, los medicamentos, lavado da 
ropas, combustible, limpieza y otros.

ûma la MunicAmnl,.......... ¿263.770*89 > . > 50.266*11

DE M A D R I D

384.614‘02
36.053.27

»
48 905*42 
36.248*30

5.876.269*78 
201.667*12 

3.600 
3.644.897 37 

773.172*19

*
»
>

9.804.311‘80 
4.787.922 44 
1.253.600 
4.356 834*80 
5.259.832*49

445.975*85 
7.821*45 

115 20 
130 562 89 
25.93303

126 513*25 
15.745 
>

11.439*41

572.489*10 
23.566 45 

115*20 
130 562*89 
37.372*44

*
>
»
>

Suma la PrmñnoÁnl......... 25.462.501 53 > > 764.10608

6.070 58 

231.387*50

>

í>

>

6.070*58 

231.387‘50

*

194*26

10.924*46

>

81.572*61

390.097*50

33.000
15.000

81.766*87

401.021*96

33.000
15.000

El Colegio de San Ildefonso está destinado á dar enseñanza á 90 niños pobres huérfa- 
nos de padre.

Los Asilos de San Bernardino están divididos en tres edificios distintos, con la denom i
nación de primero, segundo y tercero, situados el primero en Madrid y el segundo y ter
cero en Alcalá de Henares, ¿ n  el primero y tercero se acogen varones de seis á catorce 
años, y mayores de sesenta, naturales de Madrid, ó que lleven en la capital más de cinca  
años de residencia, y en el segundo, niñas y mujeres de circunstancias análogas.

»

Curtía la MunicAnal........ 237.458 08 > > 550.788*83

M A L A G A

>

»

*

>

27.086
38.850

1.029

812*60 
2.000 

30 87

35.500
5.475

501

37.312*60 
7.475 

531 87'

Las cantidades que figuran en casilla de subvenciones ó consignaciones son los 
ingreses que se calculan por estancias que reintegran enfermos de paga que se asisten en 
líos respectivos Hospitales y  otros concepto,*, de carácter eventual.

Continuará•)
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MINISTERIO DE ESTADO I

Asuntos Contenciosos. \
Ei Cónsul de España en La P ata participa á esta M úñate- ¡ rio el fallecim iento de los súbditos españolea Miguel M&sco- tons, ocurrido en Bragado el 30 de Septiembre últim o; Pedro S&iaz, ocurrido el 20 de E^ero próximo pasado en Saa I d d o; José Manuel López v L*m os natura l de Caldas de Eey (Pontevedra), soltero, de cincuenta y cinco años, ocurrido . en Chascounís el 19 úe Enero ú timo; Martín Sarobe y Oía*- «hea, natural de Pueblo Eldu&yen (Guipúzcoa), ocurrido el 4 do Enero del corriente año, y Francesco Arrizabalaga y 

MalJana, ocurrido en Guipúzcoa el 5 de Abril del «arrien- l

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a .

Habiéndose declarado desierto el concurso par» I?, provisión de la Secretaría de gobierno de ;•& Audiencia da Valla do id, vaeant* por excedencia el** D. Eduardo Callejo, deberá proveerse dicha plaza por oposición, «cni forme á lo dispuesto en el a rt. 526 de la le? provisional sobre organización del Poder jud icial y en el 55 de adición»;, en i& fariña que deter
m ina el Reglamento de 10 de Abril d« 1871.Los aspirantes á e s ^  plaza presentaran sus instancias docum entadas al Presidente de aquella Audiencia dentro del plízo de trs in ta  días, á contar duade ei sí guiante si da la publicación da este anu.c-.eio en la G a c e ta  d e  Madbid, debiendo princip iar los ejercicios da opcsici-ón el día 12 de Octubre próximo y habiendo de verificarse ante la S*-a de gobierno •conforme ó lo dispuesto en el precitado art. 526.Madrid 8 de Junio  de 1908 ~ K i (Subsecretario, Pascual 
Axnat.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c  i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o

y  O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .
FUego de condiciones, aprobado por Real orden de 15 de Abril 

de 1904, pora el arrendamiento de la recaudación de las contri- 
buciones é impuestos del Estado, que &e realizan por recibo talo- 
%-ario; el de cédulas personales y  tí cob^o de débitos á favor de la 
Hacienda, cuyo acto pava la provincia de Lérida se verificará 
el día 14 de Ju lio  de 1908.
1.a Sa arrienda por medio da concurso público el servicio de la recaud&eión de las contribuciones rú stica  y pecuaria, u rbana am illarada, urbana fiscal é industria l y de comercio, la  de los impuestos de cédulas personales, canon sobre super* 

ftcie de minas, carruajes de lujo, alcoholes, viajeros y m ercancías, la  de utilidades correspondientes á los epígrafes y conceptos comprendidos en el capítulo 4.° del Reglamento de 29 de Abril de 1902, la de calinos y círculos de recreo y la de los re c a rg o s  de todas clases y el cobro de débitos á favor da ia Hacienda, cualquiera que sea su origen.E i arrendam iento de lu recaudación de los impuestos de cédulas personales, canon sobre superficie de minas y el de car rúales de lujo, se hace sin perjuicio de la  autorización concedida al Gobierno por el a rt. 24 de la ley de 31 de Diciembre de 1901, 917.° de la de 30 de Junio de 1892 y el 22 de la de 28 del propio mes do 1898, para concertar dichos im puestos ó arrendar la cobranza los mismos. En el caso de qu<s se celebren estos conciertos ó arriendos, quedará de hecho nulo el de que sa tra ta , en cuanto se refiere s. la recaudación de los expresados tributo.-;, sin que el arrendatario  tenga derecho á indemnización alguna, sucediendo lo propio sí el Ministro hiciere uso de Ja autorización que concede el artícu lo  14 de la ley de 31 de Marzo de 1900.2.a S erv irá  de base para dicho arriendo el to ta l im porte 
del resultado general que arrojen los repartim ientos indivi- I duales y matrículas, de"las cuatro mencionadas contribueio- ; nes, y los recargos de todas clases, aprobados unos y otros j para  "el actual presupuesto, que ascienden: i

Pesetas. ¡

P o r rustica  y pecuaria, incluso los recargos. 2.200.24655
U rbana am illarada, ídem i d .   ....................... 525.902‘90 ¡
-Idem fiscal, ídom i d ...............................................  *In d u stria l y de comercio, ídem id ...................... 453.055 78

Total h i p a r a  d  concurso........................... 3.179.20523

3.a La Hacienda realizará directam ente de los contribuyentes las anticipaciones de pago de cuotas por rú stica  y p e cuaria, u rbana am illarada y fiscal. industria l y de comercio, im puesto de canon por superficie de minas y de carruajes de lujo que se soliciten y obtengan, m ediante la bonificación del prem io de cobranza, con arreglo á la base 13 del art. l .°  de la  ley de 12 de Mayo de 1888 y art. 29 de la Instrucción  de 26 
de Abril de 1900, como igualm ente la contribución señalada á les conceptos que comprende la ley de 27 de Marzo del r e ferido año 1900, no señalados en el capítulo 4.° del mencionado Reglam ento de 29 de Abril de 1902, el recargo del 6 por 100 sobre el to tal de las apuestas que tengan lug ar en los espec- j táeulos públicos, á tenor de lo prescripto en el a rt. 23 de la , ley de 28 de Junio de 1898, y el im porte de explotación m inera , conforme al art. 35 del Real decreto de 28 de Marzo del j repetido ano de 1900. jLa recaudación voluntaria por el im puesto de cédulas per- ¡ solíales se llevará á efecto. ín terin  o tra cosa no se disponga, i con arreglo á lo establecido en la  Instrucción  de 27 de Mayo i de  1884 y disposiciones posteriores. |

4.a Ei arrendatario percibirá, en concepto de prem io de i oobr&nza de las contribuciones é impuestos y recargos ex- i presados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el ser- | v ic io , dentro del lím ite máximo de pesetas 2 63 por 100, que j es el térm ino medio del tipo que resulta señalado á las zonas j  recaudatorias en que se halla dividida la  provincia, abo- ! nable tan  sólo por las sumas que se ingresen en los períodos qu e  constituyen la cobranza voluntaria. |
Por la  acción ejecutiva percibirá solamente los recargos de ! aprem io en que in c u rran  los contribuyentes morosos y las ¡ dietas y rem uneraciones á que se refiere el a rt. 5 . °  de la  men i eionada Instrucción  de 26 ae Abril de 1900 y el 45 de la  de 27 i de Mayo de 1884, sin opción á premio de cobranza alguno, ! conforme ¿ lo dispuesto en el art. 16 de la  ley de 29 de Junio 1 de 1890.Por la  recaudación de los débitos referentes ¿ conceptos no comprendidos en la  condición 1.a percibirá el arrendatario  las dietas ó prem ios señalados, en cada ramo y en cada 

caso, en los Reglamentos é Instrucciones respectivas, cuyos

| em olumentos serán compatibles con los que se le abonen por { las contribuciones é im puestos cuya recaudación se arrienda. I Tanto los recargos de aprem io como las dietas ó exsolu- 
f mentos devengados en expedientes ejecutivos, los percibirá | d irectam ente el arrendatario  de los contribuyentes, á excepción da ¡os qoe correspondan á cédulas personales, qua le serán  abonados en la forma determ inada en L s disposiciones vigentes. Los que se devenguen en los expedientes te rm ina

dos por s-djudie&ción de fincas & la Hacienda se abonaran al arrendatario  tan luego *ea>j aprobados los expedientes y formalizadas Us sum as a que asciendan, con sujeción á lo esta 
ble ".filo en el art. 181 de Ja m isáis Instrucción de 26 de Abril de 19'.''0, síd que tooga derecho á percepción de recargo en Jos que produzcan baja to tal y definitiva de las cuotas para ei Tesoro.K1 premio de cobranza se abonará al arrendatario  previa 
liquidación practicada en la form a qu<> determ ina el a rt . 178 de la repacida Instrucción.5.a El arrendatario  nom brará el núm ero d* recaudadores y agentes d« la recauóaeióu que estima necesarios para el mejor servicio, dando conocimiento de estos nom bram ientos á ia.Tesorería de Hacienda de la provincia, á los rfectos r e glam entarios. Dichos funcionarios actuarán  bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario , sin personalidad alguna con la Admini&nracíón, sujetándose e s tr ic tam ente á los preceptos de la Instrucción  para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular.6 a El arrand&t&rio se obliga á ingresar en Ja Tesorería de la capital cíe la provincia, si circunstancias ex trao rd inarias notoriam ente reconocidas como tales y aprobadas á sa tisfacción del Ministerio de Hacienda no Jo im pidieren, las cantidades que tenga recaudadas de los contribuyentes, en los días 8, 15, 23 y ultim o de cada mes. presentando relación expresiva de las que se hayan hecho efectivas en cada d is tr i
to m unicipal, con separación de ramos y presupuestos, según los respectivos libros de cobranza.Al liqu idar sus cuentas trim estrales se le obligará á in gresar inm ediatam ente el valor de los recibos no realizados en la época de recaudación vo lun taria, sí no se justifica haberse procedido á haceGos efectivos en Ja forma prevenida en la Instrucción de 26 Abril cíe 1900, y en el caso de no en tregar en las Cajas del Tesoro el im porte de Jos mismos, se repetirá contra i a fi&zxza prestada por el arrendatario , sin perjuicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades que se consignan en la cláusula 20 de este pliego de condiciones. Las cuentas indicadas ss presentarán ea la Tesoref' . de Ha herida el día que por la misma fuere señalado y en form a y  con la división que establece el a rt. 171 de la m isma Instrucción, practicándose la liquidación de conformidad con Jo prevenido en les artículos 172 y 173.

7.a Los niazos para Ja formación y presentación en la Tesorería de Hacienda de lo* expedientes ejecutivos, á los efectos de Ja Instrucción de 26 de A bril ds 1900. empezarán á contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por parta de aquella dependencia al arrendatario  de Jos documentos im prescindibles para incoa? el procedim iento de aprem io.Se entenderá interrum pido el lapso de los plazos para seg u ir  dicho procedim iento de apremio, y ampliado en tantos días cuantos sean Igsí que retrasen los A yuntam ientos ó Comisiones de evaluación el hacer la declaración de partidas fallidas, y los Registradoras de Ja propiedad en p rac ticar la 
anotación preventiva é inscripción de las fincas em bargadas, y, en general, siem pre que el procedimiento se paralice por obstáculos no im putables ai arrendatario . Mas para evadir toda responsabilidad, que asum irá de no  efectuarlo según dicha Instrucción, deberá recu rr ir por escrito sil Delegado de Hacienda en la provincia m  demanda de que remueva las resistencias ú  obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada ó recurso de queja á Ja Dirección, general del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.8.a Además da las condiciones estipuladas an teriorm ente, Ja cobranza de las contribuciones é impuestos expresados 
se llevará á afecto del mismo modo y forma que establecen las Leyes y Reglamentos dictados por los recaudadores y agentes, con responsabilidad d irecta ¿ la Hacienda; en su v irtud , todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contrario , se entenderán ¿xigibles y á ellas habrá de atenerse el arrendatario  en el desempeño de au cometido, considerándose, por tanto , como parte in tegran te  de este pliego de condiciones, y tam bién las que sobre el paráeul& r se dicten como aclaraciones de las mismas.9.a La duración del contrato  de arrendam iento será de cinco años, y empezará á reg ir desde el trim estre  en que se otorgue la escritura da contrato, si éste se form aliza dentro de los prim eros veinte días del p rim er mes del trim estre , y 
desd8 el trim estre  siguiente si se otorga transcurrido  dicho plazo.

10. La fianza que ha de p restar el arrendatario , que será precisam ente en metálico ó en efectos de 3a Deuda pública, consistirá en la suma de la tercera parte  del im porte de un trim estre  de las contribuciones y  recargos que especialmente 83 mencionan en la  condición 2.a, partiendo, para su fijación, del resultado general que ofrezca el resumen ó estado general de los repartim ientos y m atrícu las de todos los d istritos municipales de la provincia, fianza que asciende á la  suma de pesetas 264.933 con 75 céntimos.Dicha fianza ha de constituirse en la Caja general de Depósitos, á disposición de la Dirección general del Tesoro pú blico, en Ja forma que establece el a rt. 72 de la ley de 11 de 
Julio de 1877 y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, art. 4.° del Real decreto de 19 de Mayo del propio año, 11 de la Instrucción de 26 de Abril tam bién de 1900 y Reales órdenes de 27 de Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893.Si los efectos de la Deuda pública adm itidos al cambio de la  cotización oficial en que se hubiese formalizado la  fianza sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario  contrae la obligación de am pliar su fianza en la cuantía n e cesaria, de igual modo que si los valores á recaudar en los vencim ientos trim estrales se elevaran en igual cuantía d u ran te  los años del contrato, según lo dispuesto en el a r t . 16 de ia Instrucción de 26 de A bril de 1900.11. Contra los agentes subalternos del arriendo y las fian  zas por ellos prestadas tendrá el arrendatario  la  facultad de reclam ar de la A dm inistración los apremios y ejecuciones correspondientes por la vía gubernativa para rein tegrarse de las cantidades que aquéllos le adeudaren pertenecientes al servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones da alcances que expida el arrendatario  servirán de basa al pro-|  ceñimiento, en consonancia con lo preceptuado ea la  disoo- I sición 1.a transito ria  de la Instrucción de 26 de A bril de 1900.|  12. El arriendo se verificará por medio de concurso, que|  se anunciará con tre in ta  días de anticipación á aquel en que 

i  haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 1 oficial de la provincia de Lérida.|  13. El acto de concurso tendrá Jugará las doce del día¡ 14 de Julio próximo, en el despacho del Director general 8 del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mismo,1 de la que formarán parte, además del Subdirector primero

y del Jefe de la Sección de Recaudación de este Centro. elln~ íerven tor general y *.d D irector de lo Contencioso del Estado eon asistencia del Notario público que corresponda, 1
El mismo día y á la m ism a hora se verificará idéntico acto en la capital de la provincia de L érida , ante una Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, del In terven to r, del Tesorero y de un Abogado del Estado, con asistencia de Notario público, citado previam ente.
14. En una y o tra Jun ta  se adm itirán  Jas proposiciones que se presenten desde las doce á Jss doce y media, Jas cuales 

se redactarán en papel sellado de la clase l l , a, con sujeción »1 mode’o que se acom paña a ?st« pliego de condiciones, consignándose en le tra , con t ol a  claridad, el tan to  por ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el proponente siendo nula toda proposición que contenga m ayor tipo dei fijado en la condición 4.a ó que determ ine alguna distinta de las enum eradas en el pliego de condiciones.
15. Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados y, por separado, se acom pañará la cédula personal del propo* nente y carta  de pago dd haber depositado en la Caja general de Depósitos, ó sucursal en Lérida, el im porte del 2 por 100 do la cantidad á que asciende u a  trim estre  de las contribuciones y recargos á recaudar en ia provincia por Jos conceptos r*f*ridos, 2 por 100 que im porta la sum a de pesetas 15.896 con 2 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli. co ó ea las ciases de valores públicos admisibles &1 efecto.
16. Las proposiciones contenidas en ios pliegos cerrados ss num eraran por orden de presentación. Ai m arcar l&s dooe y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del concurso, se declarará term inada la adm isión de pliegos precediéndose acto seguido á la apertu ra  de los mismos y lectu ra  de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.Term inada la lectura de Jas proposiciones, se levantará por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose te rminado el acto.La Delegación de Hacienda en Lérida, una vez term inadas la admisión y lectura de proposiciones en la misma forma que expresan los dos párrafos anteriores, rem itirá  el acta redactada por el Notario y las proposiciones originales, con los documentos que las acom pañen, excepto la cédula perso

nal, de que bastará tom ar nota, á la Dirección general del Tesoro.
Dicho Centro, con v ista de las proposiciones presentadas ante la Ju n ta  de concurso, constituida b*jo la presidencia del D irector, y Jas que reciba de la Delegación d«» Hacienda en Lérida, dará cuenta del resultado al M inisterio, el cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que esti

me más conveniente á los intereses del 'Tesoro, ó no admitirá 
ninauna de las presentadas si lo juzgare oportuno.17. Declarada la ad judicación, se notificará en forma kgal al interesado, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la  escritu ra  de contrato , para lo cual se Ja concederá el plazo de tre in ta  días desde el en que tenga efecto la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de pago d8 los respectivos depósitos para lic ita r  al concurso.18. Si el adjudicatario  dejase de. o torgar la. fianza definitiv a  y escritu ra  correspondiente en el plazo fijado en la condición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incurriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.19. La aprobación de Ja fianza y otorgam iento de la esc ritu ra  en nombre de la Hacienda se verificará por el Directo r general del Tesoro, oyéndose previam ente el dictam en de la Intervención general y el de la Dirección de lo Contencioso del Estado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y re cibido en la Delegación de Hacienda en Ja provincia ds L é rida el testim onio de dicha prim era copia de la escritura, que quedará unida á su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado posesionará al arrendatario  y le dará 
á conocer á los Ayuntam ientos, Autoridades judiciales y al público por medio da anuncio en ei Boletín oficial.Los gastos de la escritura, de la prim era copia y del te s timonio que ha de rem itirse á la Delegación de Hacienda en la provincia serán de cuenta del adjudicatario, asi como los ocasionados por k  inserción del anuncio y pliego da condiciones en los periódicos oficiales de que. sq ha hecho mención.20. Si el arrendatario  dejara de cum plir en los plazos y térm inos consignados en este pliego alguna de k s  condiciones del mismo, y muy particularm ente lo dispuesto en la 7.?, se considerará ípso fa d o  rescindido el contrato  y obligada aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se h a yan irrogado á la Hacienda y I03 que se produzcan hasta la normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inm ediatam ente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro coa aplicación á las responsabilidades que se declaren, sino con los demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le pertenezcan.

21. Term inado el contrato  de arrendam iento, se acordará la  cancelación y devolución de la fianza prestada por el arrendatario, en la  form a y en los plazos que establece el último párrafo del a rt. 24 de la  repetida Instrucción de 26 de Abril de 1900, ó en la  que, así para este extremo como para Jos demás comprendidos en este pliego de condiciones, determine la Instrucción  que se apruebe con carácter definitivo para este servicio.
Modelo dz proposición.

Don N. N., vecino d e    según cédula personal de .....clase, nú m ero   enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta d e Madrid fe c h a  , ó en el
Boletín oficial de la provincia d e  e n  d e  , relativo alarriendo del servicio de recaudación de las contribuciones é impuestos del Estado que se realizan por recibo talonario, 
expendición y cobranza de las cédulas personales y cobro de débitos á favor de la Hacienda en la provincia de ...... secompromete á tom ar á su cargo el mencionado servicio, con sujeción estric ta á los requisitos y condiciones expresados endicho pliego, bajo el tipo de (aquí se consignará, en letra,el tanto por ciento), en concepto de premio de cobranza, á cuyo fin se acompaña el resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.(Fecha y firm a del proponente.)

Madrid 8 de Junio de 1908.=E1 D irector general, P. O., Carlos Torrijos. S—
Mlreeeién general de Confrlbnciones^  I f in p r a e s to s  y  R eB & tos»

E&el&oión de los in d iv id u o s agraciados con condecorac io n es, que se declaran «confirm adas» por haber satis fech o  ios d erech os corresp on d ien tes dentro del plazo  señalado por e l art. 15 d e la  In stru cción  de 5 de D iciem b re de 1 8 99 .
D i MAS NOBLES DE MARÍA LUISA

Bandas.
Sra. Condesa de la Yiñazs, Sra. Marquesa de YilJaverde le Límia, Sra. Condesa de la Mortera, Sra. Marquesa de 

fcstell-Fiorite.



Gaceta de Madrid.—Núm 161 9 Junio 1908 1908
ORDEN DE CAELOS III j

Collar.
D, ¿Alejandro Mora y Riera, Excmo. Sr. Cardenal D. Ra

f a e l  Merry del Val, D. Wenceslao Ramírez de Yiliaurrutia.
Gran Cruz.

Exemo. Sr. Marqués de Villapanés.
Comendador de número.

D„ Victoriano Guzmán, D. Francisco Martí y Díaz.
Caballeros.

D„ Pedro de Sebastián y da Erice, D. Alberto Morris Bi« gusL B. Rafael Aleayne,D. Justo Garrido y Cisneros, Bon Francisco Martínez Calinsoga, B. Matías Huelín, B. Eduardo 
Sánchez Roldan.

OS DEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Grandes Cruces.
B. Carlos R. Soler, D. José Martos, B. Eduardo Pérez Ib i-  ñez, D. Rodrigo Saavedra y Vinent, B. César Luaces, Bon José d* Yelasco y Palacios, Marqués de Unza del Yalle; Bon 

José Marina, D. Ramón González Tablas, B. Federico de Amores A jala, 1). Manuel Rodríguez Acosta, B. Pablo Gil Mor tío de Mira, D. Víctor Ebro, B. Pío García Escudero,X). Benito Aviiés.
Encomiendas con Flaca.

D. Rafael Rodríguez Vera, B. José de Areba, B. José García Fernández, D. Rogelio M&dariaga, D. Pedro Núñtz
Granes. Comendadores ordinarios.

B. Antonio Flores de Lemus, B. Juan Morer y Roger, Bon Gabriel Morales Mendieutia, D. Luis González Yunquitu,B. Juan Sandoval Saavedra, B. Eduardo Claudia, B. Leoncio Ponte, D. Hilario Crespo, D. José Pueo y Solsona, B. Joaquín Gómez de Barreda.
Caballeros.

B. Manuel M. Guerra y Olivan, D. Francisco Barber, Bon José Menéndez Carabia, D. Luis Mesonero Romanos, B. Angel Cortijo, D. Emilio Morales de Sefcién, B. Alfonso Santa María, B. Manuel Auspicio González Garrido, B. Alfredo Amigó Arquea, B. Miguel Abril, B. Vicente Beguer y Mal
ino, D. Manuel Aguirre y de Carear, B. Francisco Rosa Carrasco, D Angel Mickeíéna y Yillauueva, D. Enrique Bosch,B. Juan Vives Valero, D. Agustín Fernández de Peñaranda.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR

Grandes Cruces.
I), Gustavo Peyra y Anglada.

Cruces de segunda clase.
Jj. Ricardo Sínra, B. Fernando Antón del Olmet.

Cruces de primera clase.
B. Jaime Fernández Guülamet, B. Mariano Nougués Subirá, D. Hipólito Lobato y García, B. Pablo Montero González, D. Joaquín F orner/D . José García Soler, B. Manuel Obvié.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

Cruces de segunda clase.
I). Jeukin Lewis, I). Antonio Echevarría y Aponfa, B. Pedro de Arisqueta y de la Quintana, B. Manuel Gómez y Canals. Cruces de primera clase.
B. Guillermo de Ipina y Baswgoitia, B. Joaquín Angoloti y Mes», B. Francisco Alvarez Marín.

EXTRANJERAS
OEDKN PIAÑA

G ra nd es C ru ces .
Exorno. Sr. B. Rodrigo Figueroa y Torres, Buque de 1 Tov&r. I

ORDEN IMPERIAL OTOMANA 1

Caballero de ídem. 1
D. Ricardo Fernández y García Monteaban). I
Madrid 3 de Junio de 1908.—E1 Director general, C. R. |Soler. i

R elación de los ind iv iduos agraciados con condecora- I cienes, que se d ec laran  «caducadas» p or no h ab er sa- i tisfeeho los derechos co rresp on d ien tes  den tro  del 1 
plazo señalado por el a rt. 15 de la  In s tru cc ió n  de |  5 de D iciem bre de 1899. |

ORDEN DE CARLOS III I

Comendadores de número. i
B. Fernando Santoyo y Osorio. i

Caballeros.
B, Manuel Barnadas, D. José María' Laza y Arana, B. Ramón Tapia Cebrián, B. Rogelio Sol y Mestre.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
B. Salvador Bermúdez de O stro , Marqués de Lema; Bon Manuel de Sales y Ferrer; B. Nicolás Sánchez Albornoz; Bon Alvaro Queipo de Llano, Conde de Toreno; B. Leopoldo Boa- do, B. Santiago Rusiñol.

Comendadores ordinarios.
B. Alberto Bastardas, B. Raimundo AbadaL

Caballeros. i
D. Garlos Goyeneche y de la Puente, B. Alfredo Pérez Pas* i tor, B. Agustín Mateo García, B. Evaristo Alvarez de Soto- i mayor, B. Luis de Vicente S&siaín, B. Felipe López Zúñiga, |  B. Manuel García Blas, B. José Power, B. José Pomas Da - |  món, B. Gabriel Rodríguez Lanza, B. Isidoro Salcedo Correa, I D. Juan Perales Fernández, B. Eusebio de Coionge y Motta, 1 B. Eduardo Orduña- y García, B. Luis Mateo Hernández, Bon 1 José Lavenfeld Speiner, B. José Samaniego González, Bon i Enrique Vidal Lorente, D.̂  Víctor Espinós y Moltó. 8

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 1

Cruces de segunda clase. i
D. Nicolás Martín, B. Ernesto Freyre. |

Cruces de primera chse. 8
B Carlos de Benítez. §

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 1

Cruces de segunda clase. |
B. Ricardo Zaragoza, D. Carlos Balhander y Soler, B. Is- J mael García Alvarez, B. Domingo Párraga, B. José Reterti- 8 Bo y Pareja. H

Cruces de primera clase.
B. Juan Antonio Alem&ñy, B. Juan Novos Guillén, B. Li- vinio Auyek, B. Luis Erenas y Pérez Iñigo, B. Francisco de Armas Caos. EXTRANJERAS

ORDEN DR CAMBODGB

Gran Cruz.B. Juan Riaño. i
Madrid 3 de Junio de 1908.=E1 Director general, C. R. Soler.

|  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a|  y  C la se s  p a s iv a s .¡¡|  Sección 1.a —D euda in scrip ta .
| ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 4 por 100, núm. 147, de 3.940,49 pesetas de capital, emitida por el concepto de «Instrucción pública» á favor de las Escuelas Pías de San Antonio Abad (Madrid), y la número 153, de 875 pesetas de capital y concepto de «Particulares y Colectividades», transferidle, emitida al Colegio de Escuelas Pías de San Antonio Abad, se previene á la persona en cuyo poder se halle la entregue en esta I Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de la I provincia de Madrid en el término de treinta días, con- |  tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  i b e  M a d r id  y Boletín oficial de la misma; en la inte- 1 ligencia que de no verificarlo serán declaradas nulas y fue- ! ra de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real |  orden de l.Q de Agosto de 1865 y Orden del Poder Eje- ! cutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.¡ Madrid 4 de Junio de 1908.—El Director general, P. O., I Carlos Vergara.; X—900

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .  |

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 10 de ¡ Julio de 1907, se anuncia la provisión, por oposición, de la ¡ plaza de Profesor numerario da Máquinas do vapor y Motores ¡ hidráulicos, de gas y de aire comprimido, vacante en i a Es- | cuela Superior ¿Le Industrias da Béjar, dotada con el sueldo S anual da 3.000 pesetas y demás ventajas que la ley le con- 1 cede. * IPara ser admitido ¿ la oposición se requiere ser español, | haber cumplido veintiún años de edad y no hallarse incapa- I citado para ejercer cargos públicos. ILos aspirantes presentarán sus solicitudes en esta .Subse- f cret&ría en el improrrogable término de dos meses, á contar i desde la publicación do este anuncio en la Gácki* dk Ma- I 
d r id . Los documentos qua acrediten su capacidad legal y i los méritos y servicios qua les convenga justificar, los en- f tragarán ni Tribunal, así como también un trabajo de inves- 8 ligación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, f ai presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo j requisito no podrán ser admitidos á los mismos. jíLos ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en la I forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y demás disposiciones aplicables, debiendo cumplirse k s  siguientes reglas-complementarias:1.a Para el ejercicio escrito, los tomas se distribuirán en dos urnas, de cada una de las cuales se sacará una de las dos ! preguntas que han de contestar los opositores. !2.a Para el ejercicio oral, los temas sa dividirán en tros ó más urnas, á juicio del Tribunal, quien determinará el n ú mero de preguntas que deberán sacar de cada una h?,.vt& com- , pietar el que marca el Reglamento. I3.a Para el ejercicio de explicación de lección so distri buirán los temas dei programa en tres urnas, de cada una de las cuales se sacará uno para que el opositor elija entre ellos.4.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo menos, que se celebrarán en días distintos, y en cada uno de les | cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción á nin- | gún género de sortee, aquellas cuestiones que crea oportunas para formsr más^cabal juicio del grado ae suficiencia de los opositores. |Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de ¡ las provincias y en los tablones d8 edictos de los establecí- ! mientes docentes dependientes de este Ministerio; So que se advierts para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, sin. más que este aviso.Madrid 8 de Junio de 1908.=K1 Subsecretario, P. A., A.ClflLstrfl.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p ú b l ic a s  yCarreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciembre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero d$ 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro zo 2.° da la carretera de San Martín de Luiña á Naraval, sección de San Martín á Brieves, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 421.006‘97 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de IT de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en apal sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta S8rá de 21.100 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Junio da 190S.—E1 Director general, R. An- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vec ino d e    según cédula personal núm.enterado dd anuncio publicado con fecha 2 de Junio úl-

imo, y de las condicionas y requisitos que se exigen par». 1* idjudicación en pública subasta de las obras del iroso 2.° de le la carretera de San Martín de Luiña á Nar&val, sección do San Martín á Brieves. provincia de Oviedo, se compromete á ¡ornar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta succión á los expresados requisitos y condiciones, por la can- jidad de .....(Aquí la proposición qu8 se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será iesechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula., j (Fecha y firma del proponente.) S—3267
F erro carriles .—Concesión y  construcción.

Vista la instancia elevada á este Centro por D Lorenzo Vi- centi y Martín en solicitua de qu* t e le otorgue )a concesión de un ferrocarril ^eaundario, aín garantía de interés, que, partiendo de La Carolina, vaya ai Vado dei Castaño:Vista la ley de Ferrocarriles .secundarios vigente y el R eglamento provisional dictado para la ejecución de haTinisma;Esta Dirección general ha d isp u so  que se anuncie la petición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolciín oficiol d e  ess.a provincia á fin de que en el plazo improrrogable de un mas puedan presentarse otros protectrs en competencia, según dispone el art. 35 d*l citado Reglamento,Madrid 27 de Mayo de 1908.=El Director general, P. 0 M Ricardo Serantes.
Aguas.

Eaminado el expediente incoado por D. Luis Sánchez Ar- joña pidiendo )a legalización cío un aprovechamiento do aguas minero medicinales quinasen en ei cauca del río Yeitos, término de CiuÁ&d Evd> igo:Resultando que e! expedunío sa ha tramitado con arreglo á las disposiciones vigentes sin que en ei periodo de información pública se haya pres.-nt-uio ninguna reclamación y siendo favorables fados io-; informes ofleialí-s:
Considerando que del expediente resulta que no hay p^r- juicio para el Estado m para tercero en el aprovechamiento mene-oDado;S. M. el Rey (Q. B. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dire¿c*ón general, h* tenido á bien acceder á lo solicitado y se fangtt á B. LnU Sánchez Arjona par concesionario o.cl aprovecha miento ci': ho y se consideren legalizadas las obras ejecutada?, debiendo remitir un timbre de 100 pesetas, con arreglo á la Jey.Be orden fbl Sr. Mioisfcro lo pa^ idpo  á V. S. para su conocimiento. el del Ingeniero J*f * é interesados y demás efectos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincr». Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 5 JuuSo de 1908. El Director general, R Anfiraue.r-Br. Gobernador civil de-

A D M IN IST R A C IO N  P R O V IN C IA L
Gobierno civil de la provincia de Castellón d e  la Plana

F om ento .—C arreteras.
Habiendo sido declarada desierta la súbanla délas obras de acopios de piedra para conservación del firme de la carretera de Castellón á Tarragona durante los años 1908, 1909 y 1910, celebrada el día 23 de Abril último, hú «cordado anunciar segunda subasta de las mencionadas obras, por el tipo do 9.965 pesetas 67 céntimos, para el día 15 da Julia próximo.La subasta se celebrará en la Jefatura da Obras públicas* de esta-provincia, calle de González Chermá, núm. 109, á la s  once horas de dicho día 15 de Julio próximo, bajo ia presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, como Jefe de la Sección de Fomento, en ios términos prevenidos ?n el Real decreto de 27 de Febrero cíe 1852 é Instrucción de 18 de Marzo del mismo año y da 11 de Septiembre de 1886, así como en el pliego de- condiciones generales nara ia contratación de obras públicas de 13 de Marzo de 1903.Las proposiciones se presentarán en la Sección de Fomento de este Gobierno civil hasta medi?* hora antes de la señalada para celebrar la subasta, presentándose en pliegos cerrados, extendidas en papel de la clase 11.a, ajustándose en cuanto á su redacción si modelo que se inserta al final de este anuncio; debiendo acompañar á cada pliego el resguardo que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del importe del correspondiente presupuesto de contrata, así como la cédula personal corriente del iieitador.En el caso que res.ulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo á que haca referencia el a r tículo 12 de la xíltima de las Instrucciones citadas.El presupuesto y pliego de condiciones correspondiente» se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento, á disposición del público, durante las horas hábiles: de oficina, y  hasta las diez y media del día señalado para la .subasta.Castellón 2 de Junio de 1908.—E1 Gobernador, Rosendo Fernández Baldor.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de ..... enterado del anuncio de fecha... . .d e    inserto en el Boletín oficial de la provincia (ó en la

G a c e ta  de  M a d rid  del d ía  ), y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de los acopios do piedra pura conservación ce la carreterad e  orden d e  durante los años 1908, 1909 y 1910, secompromete á tornar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requúitos y condiciones, en hx cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, en letra).(Fecha y firma del proponente.) S—3291
Junta de las obras del puerto  de Santander

A nuncio.
_ Autorizada por Real orden de 5 de M&yo último la adquisición de 302*50 metros lineales de vía férrea, de ancho n o rmal con contracarril, y 254 metros de vi», de un metro con contracarril, 12 cruzamientos, 4 placas giratorias, 4 cambios completos con sus cojinetes de talón de agujas, placas de apoyo, palanca de maniobras, etc., y todo el material accesorio de bridas, tornillos, contretes, placas de junta, t ira fondos y escarpias, con arreglo á lo especificado en los pliegos de condiciona facultativas, particulares y económicas; planos y cuadros de precios y presupuestos, que se hallan de manifiesto en las oficie as da las obras del puerto de Santander; esta Corporación ha acordado anunciar el concurso, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Octubre de 1883, y en los expresados pliegos de condicionas.El precio estipulado del material será satisfecho por la Junta al adjudicatario ó á su orden, mediante poder otorgado en debida forma», m  moneda legal española* con exclgsiún djg
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l a  fraccionaria y sin descuento alguno, en la Caja de la Jun
ta , dentro de los plazos siguientes: .

Prim er plazo, 90 por 100 del importa del material, en e* 
momento de hacer la recepción provisional.

Segundo plazo, 10 por 100 al hacer la recepción definitiva.
Las proposiciones, que habrán de ser redactadas precisa

m ente en castellano, se adm itirán en la Secretaria de la Jun- 
^ta durante un plazo de cuarenta días, q u e  empezaran a con- 
’ta rse  el 10 del mes corriente, y term inará á las doce del día 
20 del Julio próximo. ,

Dichas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas con arreglo al modelo adjunto, en el papal sellado
^correspondiente. .  ̂ ,

El Secretario de la Junta dará a Jos interesados recibo de 
los pliegos presentados, expresando la focha en que se entre- 
¿ran y la numeración correlativa que se fijara en los sobres 
<ie las proposiciones y demás documentos anejos a la misma.

En el precio en que el proponente se comprometa á sum i
n is tra r  el material se han de comprender, no sólo todos los 
«astos que motive su construcción, sin excepción alguna, 
como dispone el art. 17 dei pliego de condiciones facultati
vas, sino también todos los gastos de escritura y el pago de 
los anuncios de este concurso.

Es obligación, y de cuenta del adjudicatario, el otorga
m iento de la escritura de contrajo en Santander, anta Nota
rio  público, dentro de los quince días de la fecha en que se 
le  comunique la Real orden da adjudicación definitiva, y la 
entrega á la Junta de una copia en papel simple ó común.

Si la Junta necesitase una copia autorizada y fehaciente de 
la  escritura de contrato para compeler al adjudicatario al 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, poará recabar 
ta l copia directamente del protocolo notarial, á costa del ad 
judicatario, ó deduciendo su importe de los plazos que aun 
tenga que satisfacer. r

El concurso se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883, y la ejecución del su
m inistro se sujetará á las condiciones del pliego general de 
contratación de obras públicas, aprobado por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903, en todo en cuanto no se hallen ex
presamente modificadas en el presente anuncio y ios pliegos 
de condiciones aprobados para este suministro.

Se entiende, además, que las cuestiones que surjan entre 
el adjudicatario y la Junta  serán resueltas por la Adminis 
Oración general del Estado español, y en los términos y por 
los procedimientos que la misma ha legislado.

Eu el momento del concurso serán desechadas todas aque
llas proposiciones que no están redactadas conforme al mo
delo que para las mismas se publica en el anuncio del con
curso.

La Administración se reserva la facultad de aceptar cual
quiera de las proposiciones admitidas, ó la de rechazarlas 
todas.

Las proposiciones irán acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos, á 
disposición de la Junta de las obras del puerto, la cantidad 
de 500 pesetas en metálico.

Una vez que se haya comunicada á la Junta la Real orden 
adjudicando definitivamente el concurso, serán devueltas 
las fianzas provisionales de las proposiciones que no hayan 
sido aceptadas. La del adjudicatario quedará á responder 
del cumplimiento de su compromiso hasta que se firme la 
escritu ra  de contrato.

Una vez conocida oficialmente la resolución superior, se
rán obligaciones del adjudicatario: elevar la fianza provisio
nal hasta el seis por ciento (6 por 100) de la cantidad en que 
se adjudique el suministro, y otorgar escritura pública del 
contrato ante el Notario de Santander que la Junta le de- 
asigne, con arreglo ó *o que sea vigente en este particular,

Santander 5 de Junio de 1908.=E1 Presidente, E. P. del 
lío linó .= P . A. de la J., el Secretario Contador, Felipe Le- 
guina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vesino d e    según cédula personal núrn  ,

expedida con fe c h a  e n    enterado del anuncio pu- |
blicado por la Junta de las obras del puerto (le Santander j
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en público concurso de la cons
trucción y suministro dei materi&l de vía y placas girato
rias que se especifican en los proyectos, presupuestos y plie
gos de condiciones aprobados por Reales órdenes de 9 de 
Enero y 5 de Mayo últimos, se compromete á tomar á su 
cargo el referido suministro, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
{Aquí se expresará determinadamente, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas por la que el proponente se obliga á la 
entrega del referido material.)

(Fecha y firma del proponente.) S—*3289

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de La Unión.

D. Jacinto Conesa García, Alcalde constitucional de La 
Unión.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de Imi
tadores la subasta de cédulas personales y otros impuestos 
cedidos por el Estado al Ayuntamiento y correspondientes 
mi año actual, se convoca á nueva subasta para el día 7 de 
Julio próximo, á las once horas, bajo el precio de 23.500 pe
setas, previo depósito provisional de 1.087 50 pesetas, y  defi
nitivo hasta el 10 por 100 del precio del remate y  demás con
diciones insertas en el anuncio de la prim era subasta, publi
cado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
v incia de fecha 22 de Abril último.

La Unión 6 de Junio de 1908.=Jacinto Conesa. S—3290

Ayuntamiento constitucional de Valencia.
A nuncio .

E l Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal, en las sesio
nes que, respectivamente, celebraron en 6 de Abril y 7 de 
Mayo últim o, han acordado enajenar, mediante subasta p ú 
b lica , 2.000 obligaciones municipales del empréstito de 
15.000.000 de pesetas, para con su producto liquidar la cuen
ta  con el Banco de España con motivo del crédito abierto 
para la terminación del barrio de Pescadores; y no habiéndo
se presentado reclamación alguna contra d icho acuerdo du
ran te  el plazo de veinte días en que ha estado expuesto al pú 
blico, se anuncia que la subasta para la enajenación de las 
indicadas 2.000 obligaciones se celebrará, simultáneamente, 
en las Gasas Consistoriales de esta ciudad, ante la Comisión 
de Hacienda, presidida por el Alcalde, y en Madrid, en la Di
rección general de Administración, el día 20 de Julio próxi
mo, á las once horas, con arreglo a las siguientes bases:

1.a El tipo de la emisión es el del 100 por 100 á la alza, 
no admitiéndose proposición alguna por manos valor de 500 
peseta? por obligaciéa.

2.a Para ser admisible una proposición deberá formularse 
conforme al modelo que figura al final, en pliego cerrado de 
ia clase 11.a, acompañando á la misma el resguardo justifica
tivo de haber depositado en la Caja de este Municipio, en la 
general de Depósitos ó en sus sucursales, el 5 por 100 del im 
porta nominal del ¡pedido.

3 a Las proposiciones podrán hacerse por todas ó parte 
del número de obligaciones que se e m ito  y á que la subasta 
se refiere, siendo preferidas en prim er término i&s más ven
tajosas, y en igualdad de circunstancias, se acudirá al pro
rrateo y sorteo supletorio para las fracciones.

4.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición será desde el día siguiente al en que se publique el 
anuncio en la G a o e t a  d e  Ma d r i d  hasta el anterior al qu^ se 
señale para celebrar la licitación, durante las horas de ofiei- 
da, que en esta ciudad son de nueve á trece, y en Madrid, en 
la Dirección general de Administración del Ministerio de la 
Gobernación, de las diez á las trece.

5.a Los interesados podrán concurrir á la subasta por sí 
ó representados por otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa del licitador por un 
Letrado, que en Valencia será D. Tomás Jiménez Valdivieso, 
y en Madrid D. José Morote y Greus.

6.a El proponeníe á quien se le hubieren adjudicadlo las 
obligaciones deberá ingresar en la Caja municipal, á los 
quince días de verifica-la la subasta, el complemento del pre
cio de las obligaciones qu8 hubiere adquirido, recibiendo és
tas en el acto, si estuvieran firmadas, ó en su lugar un res
guardo provisional, que en su día será canjeado por los títu  
los definitivos. Si el proponente no realizara el completo pago 
dentro del precitado plazo, perderá el depósito, que quedará 
á beneficio de las Arcas municipales.

7.a Si la cantidad suscrita excediese de la necesaria, se 
procederá del modo establecido en la regla 3.a

8.a Si la suscripción no cubriese la totalidad de las obli
gaciones que se emitan, el Apuntamiento se reserva el dere
cho da dejar sin ejecto ia subasta y verificar otra, ó de ges
tionar la colocación de las obligaciones no suscritas á un 
precio no inferior al que haya servido de tipo para la subas
ta, previa la debida autorización.

9.a El Excmo. Ayuntamiento abonará el 1 por 1.000 da 
las proposiciones que se admitan firmadas por corredores 
colegiados.

10. El pago de los intereses correspondientes al prim er 
cupón, sa verificará, prorrateándolos, desde la fecha eu que 
se hubiese hecho el ingreso en la Caja municipal del importe 
de las obligaciones.

11. Los gastos de inserción de anuncios y todos los de
más que ocasione la subasta serán de cuenta del Excelentí
simo Ayuntamiento.

12. Los tenedores de las obligaciones que ahora se tra ta  
de enajenar tendrán los mismos derechos que los de las ya 
vendidas respecto á formar parte de la Junta de Inspección 
y Vigilancia, establecida en la base 15 del empréstito.

13. Las cuestiones que se susciten y sean de la competen
cia de los Tribunales de justicia serán resueltas por los de 
esta ciudad, para cuyo efecto, los tenedores de obligaciones 
se someten á los mismos.
' ' , fcí-v 'Modeló Sé prtepójicwSs II! ’ Ü1¡ ’BM1I

D   que vive e n    enterado de las reglas aprobadas
por el Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal de Valencia 
para enajenar por subasta 2 0Ó0 obligaciones de 500 pesetas 
cada una del empréstito de 15 millones de pesetas destinada 
á unificar la deuda municipal y realiza? algunas obras p ú 
blicas, se compromete á to m a r  (aquí el número de obli
gaciones que se pida), al tipo de tantas pesetas cada una (se 
expresará en letra la cantidad), con estricta sujeción á las 
bases establecidas, y como garantía de esta proposición ha 
presentado al entregar este pliego la carta de pago del depó
sito del 5 por 100 hecho en la Caja municipal (ó en la gene
ral de Depósitos).

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia 2 de Junio de 1908.=E1 Alcalde, José Maestre La- 

borde. S—3288

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ DS HENARES
El Sr. Juez de prim era instancia y su partido, en la causa 

pendiente en est8 Juzgado contra Antonio Martínez da la 
Fuente, soltero, jornalero, de veintidós años, natural de Al- 
monacid de Toledo, sobre lesiones á Eusebio Nueda, en Valle- 
cas, el 24 de Diciembre último, por auto fecha 14 de Marzo 
último se declaró terminado el sumario, mandando rem itir 
la causa á la Audiencia provincial de Madrid, previa citación 
y emplazamiento á las partes para que dentro del término 
de diez días acudan á usar de su derecho ante dicho Tribu
nal superior.

Y en su consecuencia, por medio de la presente, que se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y emplaza ¿ Anto
nio Martínez, que no ha sido encontrado en su domicilio, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
en dicho periódico oficial comparezca ante la Audiencia de 
Madrid.

Alcalá de Henares 13 de Abril de 1908.=E1 Escribano, Ro
que Romeo. JO—4085

RONDA
D. Bartolomé Morales del Valle, Juez interino de instruc

ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma

nuel Arillo Serrato, vecino de esta ciudad, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa sobre lesiones.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares de la Nación procedan á la busca y 
prisión de dicho procesado, el cual es natural y vecino de 
esta ciudad, de catorce años años de edad, hijo de Francisco 
y de Candelaria, soltero, del campo, de estatura regular, ojos 
pardos, pelo negro, rostro moreno, nariz y boca regulares, 
sin cicatrices á la vista, y habido que sea lo pongan en la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Ronda á 9 de Abril de 1908. «= Bartolomé Morales 
del Valle™  Por su mandado, Gonzalo Sánchez. JO—3485 

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita y  llama á los sujetos 

Sergia Hernández Gómez, de trein ta y ocho años de edad, 
casada, natural y vecina de Santiago de la Puebla, partido 
judicial de Peñaranda de Bracamente; á Bartolomé García 
Valverde, de tre in ta  y ocho años, casado, y á Juan González 
Hernández, de veintitrés años, soltero, natural y vecino,

como el anterior, de Santiago de la Puebla, y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde ia inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante la sala de audiencia de este Juzgado, á las once de la 
manana, á fin de que presten la declaración que he acorda
do recibirles en causa que por ei delito de estafa á dichos 
sujetos instruyo, y enterarles del derecho que el art. 109 de 
]& ley de Enjuiciamiento criminal les concede; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Salamanca á 16 de Abril de 1908™Eugenio C&- 
rre ra .= Ju liá a  Mancebo. JO—3487

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
D. Carlos Lago y Freire, Comendador ordinario de la O r

den civil de Alfonso XII y Juez de instrucción de la ciudad 
de San Critóhal de la Luguna (Canarias) y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel García A l
fonso, natural y vecino del pueblo de la Victoria, de veinti
séis años de edad, casado, jornalero, sin instrucción, hijo de 
Juan y Emilia, tiene estatura alta, color trigueño, ojos p a r
dos, pelo rubio, cejas al pelo, bigote corto, sin barba, no tie
ne señas particulares algunas, y viste p&rtalón, americana y 
chaleco de lana color negro, para que en el término de tre in 
ta  días comparezca ante este Juzgado á responder de la cau
sa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento ea otro 
caso de que será declara lo rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya Jugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios de la policía judicial que si supie
ren el paradero de dicho individuo le pongan á disposición 
de este Juzgado.

San Cristóbal de la Laguna 15 de Febrero de 1908.=Car- 
los Lago y Freire.=D e orden de S. S., Fernando Túrbelo.

JO—3488

D. Carlos Lago y Freire, Comendador ordinario de la O r
den civil de Alfonso XII y Juez de instrucción de la ciudad 
de San Cristóbal de la Laguna (Canarias) y su partido.^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eusebio Bsnífoz de 
Lugo y Ponte, de veintidós años d i edad, soltero, estudiante, 
vecino que fue de Santa Cruz de Tenerife, en la calle de San 
Felipe N eri,núm .7, hoy en ignorado paradero, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de tre in ta  
días comparezca ante este Juzgado á responder de la causa 
número 90 de 1907 que se sigue contra el Eusebio y otros por 
falsificación de documentos privados; bajo apercibimiento en 
otro caso de que será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios de la policía judicial que si supie
ren el paradero de dicho individuo lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

San Cristóbal da la Laguna 2 de Marzo de 1908. =Ca ríos 
Lago y Freire.=D 3 orden de S. S., Fernando Túrbelo.

JO—3489

D. Carlos Lago y Freire, Comendador ordinario de la Or
den civil de Alfonso XII y Juez de instrucción del partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Hernández 
del Castillo, natural y vecino de la Matanza, casado, platero- 
relojero, hijo de Victorina, de tre in ta  y siete años ae edad, 
de buena conducta, con instrucción, sin antecedentes pena
les y en libertad provisional, condenado en causa por leí-io
nes á Graciliano Flores, á fin de que en el término de tre in 
ta días, á contar desde la publicación de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de policía que si supieren el paradero de d i
cho individuo le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 20 de 
Marzo de 1908.=CarIos Lago y Freire.=D e orden de S S., 
Fernando Túrbelo. JO—3490

~D. Carlos Lago Freire, Comendador ordinario de la Orden 
civil de Alfonso XII y Juez de instrucción de la ciudad de 
San Cristóbal de la Laguna (Canarias) y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Hammoud Sile- 
man, de diez y siete años, soltero, hijo de H&nense y Amina, 
sabe leer y escribir, vendedor ambulante, dícese natural de 
Calcuta^ vecino de Dakar (Africa), no ha sido procesado, de 
estatura regular, mulato, poco bigote y sin barba, ojos g ran 
des y negros, viste traje de lana, color oscuro y gorra blan
ca; Cádiga Hassen, de diez y nueve años, soltera, hija do 
Hassen y de Amona, natural de la India, sin vecindad, ven
dedora ambulante, que no ha sido procesada, sabe lear y es
cribir, de estatura regalar, color moreno, ojos y pelo negros, 
con tatuaje en la barba y en los dedos de las manos; A bra- 
ham Asen, de diez y ocho años, soltero, hijo de Asen y Roya, 
vendedor ambulante, natural de la India, sin vecindad, no 
ha sido procesado, sin instrucción, estatura regular, ojos, 
cejas y pelo negros, color moreno, sin barba, con poco bigote, 
tiene tatuaje en el antebrazo derecho formando letras que 
dicen Emilio Adelina Pons la Vie; Germán José Sal aja, do 
veinte años, soltero, vendedor ambulante, natural de Jeru- 
salén, sin vecindad, hijo de José y de Catalina, sin in s tru c 
ción, no ha sido procesado, estatura regular, color moreno, 
pelo negro, nariz aguileña, boca regular y no tiene señas par
ticulares; y Salaja Fatesnna, de cincuenta años de edad, c a 
sada, vendedora ambulante, natural de la India, sin vecin
dad, no sabe leer ni escribir, no ha sido procesada, hija de 
Mojamea y de Fátim a, de estatura alta, color negro, nariz 
larga, boca regular y viste túnica negra, para que comparez
can ante este Juzgado á responder de la causa núrn. 88 
de 1904 que contra ellos se sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios de la policía judicial que si supie
ren el paradero de dichos individuos los pongan á disposi
ción de este Juzgado.

San Cristóbal de la Laguna 8 de A bril de 1908.=Fernando 
Lago F reire .=D e orden de S. S., Fernando Túrbelo.

J O - 3491
SAN MATEO

En la causa procedente de este Juzgado, instruida contra 
Juan Tena Segarra y otro por delito de lesiones á Remigio 
Ortiz Carbó y otro, la Audiencia provincial de Castellón, por 
sentencia de 5 de Noviembre de 1906, condenó á los procesa
dos, entre otras penas, á indemnizar al ofendido Remigio 
Ortiz Carbó con 150 pesetas.

E ignorándose el actual paradero del Ortiz, vecino que fué 
de Barcelona, se le cita para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, con objeto de entregarle la referida cantidad en con-
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capto de indemnización, y se le apercibe de que no compa
reciendo le parará el perjuicio que baya lugar en derecho.

San Mateo 7 de Abril de 1908. =  £1 Escribano, Fernan
do Gil* JO—3492

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se- 

ilor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
Instruye bajo el núm. 417 del año de 1907 por el delito de 
lesiones, se cita á Ana González Marín, vecina que fué de La 
Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
«n el termino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente «n la Gackta de Madbid y 
jBoletín oficialy comparezca anteía sala audiencia de este Juz
gado con objeto de ser reconodda por el Forense; bajo aper
cibí miento que-de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

S&n Roque 8 Me AbrM de ÜQ8.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO — 3493

Ra virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 418 del año 1907 por el delito de hurto, 
se cita a Antonio Herrera Meléndez, vecino que fué de esta 
ciudad, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de dies días, contados desde el siguiente al en 
que -aparezca inserto el presente en la Gaceta be Mabkid y 
Bokfán ofieial, comp&rezca^ante la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que hubiera 
lugar.

San Roque 8 de Abril Me 1908.=!! Escribana, Liceneiadc 
Enrique Oruz. JO—3494

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 466 del año 1907 por el delito de lesiones, 
se cita a María Ruiz Martínez, vecina que fué de La Linea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en ei 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Gaceta de Madbid y Role- 
tí<& oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de ser reconocida por el Forense; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

g&n Roque 8 de Abril de 1908.=£1 Escriban©, Licenciado 
Enrique Cruz. JO — 3495

l a  virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción despartido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 5 del^no 1908, por el delito de cohecho, se 
cita a José Sánchez Jiménez, vecino <que fué de La Línea, cuye 
actual paradero se ignora, para que en el término de dies 
días* contados desde él siguiente al en que aparezca inserte 
el presente en la Gaceta de Madbeo y Boletín oficial, compa
rezca ante i a sala audiencia de este Juzgado con objeto d< 
reciíe declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

San Roque 8 de Abril de 1808.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO — 3496

D. Jesús González Ciros, Juez de instrucción' de ésta
ciudad. *« tssM m m m m m m

Por el presente ledictolíordjeno' á todos los agentes de la po
licía judicial y Guardia civil procedan á la busca de una 
jumenta de doce años de edad, de un metro 14 centíme= 
iros de alzada, pelo rucio, hierro confuso y además otro 
figurando un águila, ó sea la marca de la Compañía Fénix 
Agrícola, con ambas orejas despuntadas, la cual ifué hur
lada ídel sitio conocido por la Nateruela, correspondiente á 
la dehesa de Bugeo Lerdo, término municipal de Caste
llar,* al vecino Me la misma . Juan Espinosa Mena, en la noche 
del 14 de Febrero último, deteniendo á los poseedores de 
la misma si en el acto no acreditan su legítima adquisi
ción ; pues así lo tengo' mandado en el sumario, que instruyo 
bajo el núm. 60 del año actual por delito de hurto del indi
cado semoviente. * ■ - • j , -

San Boque 8 )de Abril dé 1908.—El Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz, JO—3497

En virtud de providencia dictada Hoy ante mí por el 
Sn Juez de instrucción del partido en el sumario que 
se instruye bajo el núm1. 118 del año 1908 por el delito de 
suicidio del Juan Barca Ortega, cuyo liechoi ocurrió en Sierra 
Carbonera el día 2 del actual, se cita á María Bareá Ruiz, 
Hija de Juan Barea Ortega, que se dedica á la vida airada, y 
cuyas demás circunstancias y actual domicilio ó paradero 
se ignoran, pjara que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a ceta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración y hacerla ofrecimiento, y bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

San Roque 8 de Abril de 1908 —El Escribano,- Licen
ciado José Bugelta* JO—3498

En virtud de providencia' dictada’ Hoy ñhfe iní por el 
Sr. Juez de instrucción dél partido en el sumario que 
bajo el núm. 98 del año 1908 píor el delito de hurto de 
2.000 quintales de corchoi de la dehesa del Hoyuelo, tér
mino de Castellar, á D. Luis Ofida Martín, se cita al 
autor ó autores del hecho, cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora1, piara que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente ai en que aparezca inserto el 
presente en laí G a ceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de 
este Juzgado! con objeto de responder de los cargos que 
les resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les plarará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 8 Me Abril de 1908 —El Escribano,- 'Licen
ciado José Bugella* JO—3499

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de 18 Ciu
dad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Salvador Vargas Balader, de veinte años de edad, hijo 
de Manuel y de Salvadora, natural de Casares, partido judi
cial de Esteponá, provincia de Málaga, de estado soltero, de 
profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La 
Línea, habitante eh calle Buenos Aires, patio Aurat, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en 
él término de ¡diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a ceta  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca eii 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notifi
carle (el auto dictado y constituirse en prisión en el sumario 
que bajo ei núm. 475 del año 1907 se sigue contra el 
mismo por delito dd lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar1.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
cfce», y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
y*'5 mí disposición del referido procesado.

San Roque 9 de Abril de 1908.—Jesús González.—El 
Escribano, Licenciado José Bugella, JO—3500 v

i   i ■

Eh Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciu
dad de San Roque y su partido*

Por la presente requisitoria cito, llamo y templazo hl pro
cesado Miguel Cruzado Justo, alias Maré, de diez y ocho 
&ños de edad, hijo de Manuel y de María, natural de Mála
ga,- partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado 
soltero, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino 
que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c eta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provin
cia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de notificarle el auto dictado y consti
tuirse en prisión en el {sumario que bajo el núm. 456 del 
año 1906 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordenpl á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partida 
y á ími disposición del referido procesado.

San Roque 9 de Abril de 1908.—Jesús González.—El 
Escribana, Licenciado José Bugellm JO—3504

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciu
dad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Bartolomé Navarro Martín, de veintidós años de 
edad, hijo de José y María’, natural de Estepona, partido 
judicial de ídem, provincia de Málaga, soltero, carpintero, 
sin instrucción y vecino que fué de La. Línea, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora* para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en lia G a ceta  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial Me esta provincia,- comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta noti
ficación en mandamiento del sumario que bajo el núme
ro 372 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito de 
disparo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á Jodas las Autorida- 
ídes, y ¡ordleno él los Sagentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
y á mi disposición dél referido! prócesado.

San Roque 9 de Abril de 1908.—Jesús González.—El 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—3502

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciu
dad de San Roque y su partido.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Jiménez, cuyas demáts circunstancias y ac
tual domicilio ó  paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados detsde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a ceta  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto 
dictado, prestar indagatoria é ingresar en prisión en el su
mario que bajo el núm. 46 del año 1908 se sigue contra 
el mismo por delito de robo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno! á los {agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
y á lini disposición del referido procesado.

San Roque 10 de Abril de 1908.—Jesús González.—El 
Escribano, Licenciado José Bugella. JO—3503

y. — ...

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciu
dad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado conocido por El Chirri, vecino que fué de La Lí
nea,- y cuyo actual domicilia ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca: inserta la presente en la G a ceta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala audiencia’ de este Juzgado con objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que bajo el 
número 64 del año 1908 se sigue contra el mismo por de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
Será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar* i ;  '• u

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y t>rdeno| á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
y  á (mi disposiciónMel referido procesado.

San Roque 14 del Abril de 1908.—Jesús González.—El 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—3504

SARIÑENA
D. Francisco Carbia y Burt, Juez de instrucción de 

Sariñena y su partido.
Por la presente se cita y llamá á Juan Garrido García, 

casado, hijo de Ignacio y de Inés, de treinta y tres años 
de edad, natural de Béjar, lampista de la estación férrea 
de esta villa en 1906, vecino de la misma, y residente 
después en Barcelona, donde se Hallaba empleado como 
camarero en el ferrocarril de dicha capital á Francia, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado Mentrp de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente en la G a ceta  d e  M a d rid , 
con objeto de. responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instmyó sobre hurto; apercibido de 
que si noi lo verifica será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del indicado Juan Garrido García, 
cuyas señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Sariñena á 14 de Abril de 1908.—Francisco 
Carbia.—De su orden, Cándido Pequera.

Señas del procesado.
Estatura regular, delgado, cara larga, nariz aguileña, 

ojos azules, pelo rubio; vis le pantalón y blusa azules, 
alpargatas blancas, cerradas, y boina á la  ̂cabeza.

7 0 —3506

D. Francisco Carbia y Burt, Juez de instrucción de 
Sariñena y su partido.

Por la presente se cita y llamá á un sujeto que dijo 
nombrarse José, cuyos apellidos se ignoran, de oficio quin
callero, y cuyjoi ¡actual paradero; se desconoce, para que 
en el término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a ceta  d e  M a d rid , comparez
ca ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión, y responder de los cargos que 
le resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
sustracción de un asno de la plañidera de Santa Quite
ña, del término municipal de Sena, el 18 de Marzo úl
timo; apercibido de que si no. comparece será declarado, 
rebelde. ' r

Asimismo! ruego! y ¡encargo.! ja todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del indicada procesado, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Sariñena á 18 de Abril de 1908.—Francisco 
Carbia.—De su orden, Cándido; Pequera.

Señas del procesado. s 
Estatura regular, complexión robusta, cara redonda, usa 

patillas; viste traje de pana usado, color claro, y calza 
borceguíes, color rojo, con botones á los lados; yendo 
acompañado de una mujer alta, delgada, de tez morena, 
vestida pobremente, y de un niño, de unos cinco años 
de edad, que viste pantalón y camisa, y va descalzo'.

JO—3507
1 SARRIA

D. Germán Cibeira y Alvarez, Juez de instrucción del 
partido de Sarria, en la provincia de Lugo.

Por la presente, y como, comprendido en ei caso l.Q 
del art. 835 ¡de la ley de Enjuiciamiento' criminal, se. 
cita y llama al procesado Avelino López Quintana, sol
tero, de diez y ocho años de edad, hijo de Juan y Car
men, natural y vecinoi de Aguiada, en la parroquia de 
San Esteban dê  Calvor, de estatura regular, pelo y ojos 
castaños, sin seña particular alguna, á fin de que dentro 
de diez días concurra ante este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa que contra el mismo; ins
truyo por disparo de arma de fuego y lesiones á José 
González Vázquez, de Bar ja, en la misma parroquia.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, poniéndole, con las seguridades debidas, á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido 

Sarria 2 de Abril de 1908.—Germán Cibeira.—Julio AI- 
w 62- ' JO—3508

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Eusebio Manteóla y Juárez, Juez de instrucción del 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos 

cuyas senas se expresan á continuación, dedicados al ofi- 
cío de caldereros los cuales el día 4 ó 5 del actual se ha
llaron en el pueblo de la Acebosa, de este término v se 
dice hurtaron una burra de color negro, de cinco cuartas de 
alzada, con la pata izquierda torcida por el casco, parida sin 
cría, de una cuadra de la propiedad de Ramón Leiro, para 
que en el térmmo de nueve días, contados desde la inser
ción del presente en la G a ceta  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de Santander, comparezcan en este Juzgado á respon
dón tal moífvogOS qU<S 163 reSUlten Cn CaUSa que ínstruy° 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori- 
«Rides y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, de los sujetos y burra reseñados.

Dado en San Vicente de la Barquera á 15 de Abril de 1908 ■ 
Eusebio Manteóla. Por su mandado, Julián Muqueo.

Señas de los sujetos.'
Un hombre anciano, como de cincuenta y tantos años- 

C? T  trei?ta años, alto, fuerte, sin barba, algo mo- 
F®° ’ j¡ste pantalón de pana, chaqueta de paño oscuro en 
forma de zamarra, con boina, llamado Francisco; otro de 
diez y siete a diez y ocho años, delgado, alto, moreno 
£fra a ’ una rnujei' anciana, con el brazo izquierdo roto- 
otra de nnos treinta años, alta, morena, con dos niños irequm 
nos; otra como de catorce ó quince’ años, vestida de^e- 
gro, estatuía regular; dichos individuos llevaban tres bu- 
írop y ,un macho cabrío; JO—3509

SANTA COLOMA DE FARNES 
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr Juez 

de instrucción de este partido en causa criminal sobre 
nC O 7  Jesiones, se cita á José Ventura Expósito, alias 
Ros de Tarragona, natural de Tortosa, cuyo actual para
dero y (domicilio se ignora, para que dentro de cinco días 
2 f leZ^  estc Juzgado al objeto de practicar una 
nAr?"miai camo. y Mjzs diligencias acordadas por la Su- 
perioiidad en escritos de dicha causa; bajo apercibimiento
fugar CaS° ararle el perjuicio que en derecho haya

Santa Coloma de Farnés 15 de Abril de 1908.—El Es- 
ciibano, Joaquín Torrent; JO—3510

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
P* Francisco Lorenzo y Montesdeoca, Juez de instruc- 

£ión del partido de Santa Cruz de Tenerife.
^  r *Ía Pres :̂n{'e requisitoria, y como comprendido en lo 
prescrito en el art.- 504 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
^  y  llama á Agustín García y González, ausente
en América,- sin saberse en la actualidad su residencia 
para que en el término de treinta días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a ceta  d e  M a d r id  com- 
parezca ante este Juzgado al objeto de ponérsele á disposi
ción de la Audiencia de Las Palmas, por razón de la causa 
que se ha’ seguido en este Juzgado por ei delito de estafa, 
apercibiéndole que de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar 

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militaies y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca* captura y remisión á' la cárcel del partido del ex
presado Agustín García González, contra el que 'se ha dic
tado auto de prisión provisional; siendo sus señas perso
nales. de veinticuatro años de edad, casado con Isabel 
Herreia, tablajero, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Manuel y de María, con instrucción, de rostro moreno 
pelo y bigote castaño oscuro y rizado el primero, ojos 
pardos, y carece de cicatrices visibles.

Así se halla acordado en las diligencias de cumplimien
to de una certificación de la Audiencia provincial, librada 
en el rollo de la causa de que se ha hecho mérito.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado c inserción 
en la G aceta  d e  M a d rid , Boletín oficial de la provincia 
y Diario de Avisos de esta capital, libro la presente en la 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 31 de Marzo de 1908.—:



1182 9 Junio 1908                    Gaceta de Madrid.-Núm. 161

Francisco Lorenzo.—Por mandado de S. S J u a n  Fernán
dez y Delgado. JO —3511

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy, dictada en el su
mario que instruye sobre detención arbitraria ó ilegal, 
por la présenle se cita á los que fuero 11 guardias municipales 
de esta ciudad, cuyo actual paradero _sa ignora, llamados 
Felipe Hernández Serradilla y Maleo Flores Fcrrán, á íin 
de que comparezcan ante el presente Juzgado dentro del 
termino de treinta días, á contar del de la inserción de 
esta cédula en la Gaceta de M adrid , al objeto de rendir 
declaración sólo para ser oídos; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arregioi á la ley.

Santa Cruz de Tenerife 4 de Abril de 1908.—E l actua
rio, Acisclo Casanovas. JO —3512

D. Francisco Lorenzo y Montesdeoca, Juez de instrucción 
del partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en 
el art. 501 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á José y Emilio Rodríguez Coello, que 
se dice se ausentaron para Méjico, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e ta  b e  M adrid^  se presenten en este Juzgado al ob
jeto de ponerles á disposición de la Audiencia de Las Pab 
mas por razón de la causa que se les ha seguido en este 
Juzgado por el delito de hurto; apercibiéndoseles que de 
no presentarse serán declarados rebeldes y les parará el 
pe r j ui c i o con s ig u i e n te.

Á1 propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agen íes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, contra los cuales se 
ha dictado auto de prisión, y habidos que sean su ingreso 
en la cárcel del partido; siendo sus señas personales: las 
del José Rodríguez Coello, de veintiún anos de edad, cañado 
con Florinda Vanes Ratera, jornalero, de estatura regular, 
pelo castaño oscuro, bigote y patilla cortos, color blanco, 
ojos azules, con ¡algunas pecas; y Isuj dy Em ilio Rodríguez 
Coello, de diez y seis años, soltero, jornalero, de estatura 
regular, pelo rubio, sin patilla ni bigote, color trigueño y 
ojos pardos; ambos hijos de Pedro y de Josefa, natura
les y vecinos del pueblo de Arafo.

Así se halla acordado en las diligencias de cumplimiento 
de una certificación de la Audiencia provincial, librada 
del rollo de la causa de que se lia hecho mérito.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inser
ción en la  Gaceta de M adrid , B oletín  oficial de la pro
vincia y D iario  de Avisos de esta capital, se libra la 
presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 6 de 
Abril de 1908.—Francisco Lorenzo.—Por mandado de S. S., 
Juan Fernández y Delgado. JO —3513

’ SEVILLA—SALVADOR
I). Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
E n  virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de M adejo , sin 
perjuicio de su inserción en el B oletín  oficia l de esta pro
vincia, al procesado Federico Zuria Vera, cuyas circunstan
cias se desconocen, siendo sus señas: de estatura alta, del
gado, sin bigote, de veintitrés á veinticinco años, y viste 
blusa blanca y pantalón oscuro, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en sumario por robó á desconocido y á 'prestarse al cum
plimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas 
y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimien
to de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pa
rarán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militareis, y con especialidad á los indi
viduos de la policía judicial, para que tan luego como lo 
encuentren, por presentación espontánea ó por consecuen
cia de busca, le  hagan conocer este llamamiento, y con las 
seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este 
Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la 
cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 13 de Abril de 1908.—El Juez instruc
tor, Luis de Moya.—E l Escribano actuario, Licenciado 
M. de J. Miguel. JO —3514

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

E n  virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de M adrid,- sin 
perjuicio de su inserción en el B oletín  oficial de esta pro
vincia'  ̂ á Cipriano García Sousa, conocido por Antonio Jesús 
ó Herves Reverte, alias Revertiío, de estado soltero, y 
cuya naturaleza, vecindad, domicilio', nombre de padres 
y demás circunstancias se desconocen, para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en sumario por hurto' á Antonio Andújar y León, 
y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se 
encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; 
bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo se; requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indi
viduos de la policía judicial, para que tan luego como lo 
encuentren, por presentación espontánea ó por consecuen
cia de busca, le  hagan conocer este llamamiento, y con las 
seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este 
Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la 
cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 13 de Abril de 1908.—E l Juez instruc
tor, Luis de Moya.—E l Escribano actuario,. Licenciado 
M. de J. Miguel. JO —3515

SORRAS
D. Manuel Marfcíoez-O&rlou de la Serna, Jaez de instruc

ción de 8sto villa y su partido.
Por el presente edicto h* acordado que por la-Guardia 

civil y demás agentes de la policía ju dicial se proceda á la 
busca y rescata do uua burra de alzada r.egular, cabeza gran 
de, rucia y barriblanca, de tres años y .sin. hierro, que fué 
sustraída, el día 12 cíe tiaero último á José Ortiz- Méndez, v e
cino de Ni ja r ; m í com o  á ht busca y.p reasTitadón, en el té r
mino de uiezaiMv, de uu gitano. alto, moreno, como de cua
renta y cinco año* d* cd-d, enjuto 'de cara, acompañado de 
una gitana, no m aL p w cm b. «*m bultad», de unos cuarenta 
años, á ñn de recibirle,-; dea* * ración oor recaer *oaceibas so
bre éstos por el delito de hurto de ?nóie%da caballería; pues 
de no hacerlo pagara, transcurrido dicho término, el per
ju icio  que ha?5. lugar.

Dado en. Sorb&s a 30 de Marzo de 1903.--Man-, el M. Oarlou. 
Por su mandado, José Granizo. J0 -—3516

SORT |
D. Jote Parré y Cario?, L e¿ mumíipal, regente del de its  

tn icción  del p/• r i >á o ü« ísor% por* vsecaute.
Por M pra^in -ecT  to sm cita a uu vendedor embalante 

aragonés, 6 uf* wr.o has vcxkE ch: rés ».rn bulan tes qu* $ eos 
tumbran á exhih*r pí*:-.n»;rto t i  j&Po dM estanco ó frente al 
rni-mo en 3* feria oré m  cekbra-ev» Poblefca de B.ohvehí, de 
e*te partido (l.é -ú k ), el día 6 de OtfcuVo de cada año. y á 
quien le fueron «•empf's.d&s.-el .segundo día de la misar* 
unos pares de alpargatas, por mUrri*. persona, de dife
rentes c;le ses y nifcdu'aa, y cuyas cic<?unatan cías per>-o.üM s y 
d®tn*g s¿e ignoran, á fin de que comparezca-«i ? t® este Juzgado 
dentro de .tos dhnr, día-s sd guien te.? á la publicación de este 
anuncio en k  G aceta  o>; -Madbid y • BuUtin ofiml de- esta 
pro vincha á- prest* r • <.u c k r&'• ión en sumario que se 
#n d ? sobre, de alpargata* con-el núm. 3 dei
co*r*ecte año; b«io apercibimiento que si no. «om pareciere le 
parará-el perjuiem.que hubiere lugar.

Dado en Sorfc á 26 d« Marzo da 190S. =  José F<*r.ré. =  Por 
mancado dd 8 ,r. Jurz, P. B.f José Bmxsuior, habilita-

JO —3517
TALAVERA D-Z LA  REINA

I), Vicente Pérez y Gómez, Ju»-y, m?uúe¡pal y rege lite de 
Infracción  de «kutoa v su parddo por indisposición-del 
propietario.

Por- i a. presiente r i> ego y encargo á todas las Autoridades, 
m í civiles (5<¡gjo y oram o  á ios.agénten da. policía
judichah practiquen diligencias para la brinca y res *
cate de lss eT!>aWk.N que. al fiaal s« n m rssrán , sustraídas 
á D- Eusebia Dk->. y »¡«>r<*iK», vecino he sato -ciudad. en.la  
noche o A 31 de Marzo último d« los corrales »• e ía fice"» de
nominada la Matilla, t.e.rm.m<‘. de Marsrupj?, y en «1 caso dy ser 
habidas las pong-^ri á disposición he este Juzgado e».n k  per* 
sona ó persona- m  cuyo poder .se >i nó 5f.ered-¿tnn
tu h-gítima as'quhdción; pues m.í lo tengo fícorá^do^en -causa 
que con tal nmtd.vo instruyo.

Dada en Talavera d t i  5.a Rem& á 9 d e ; Ab:ñ l de 190S .= V i  
ce  tt te  P é r e z . É l EF c  ri bs n o , J  o sé' M. Mi ̂  a .

hiñas de íaa caballerías- .
Una potra de tr~s años, a .h?,.marca, pelo c^iñt^ño, una

«strMla, en k  frente y ua. poco c$-ret^.
Ur»a muleta de añoíq menos da Ja :m arca, pelo cu tre- 

'pardo, hecha 3». crin y la cola. JO—3518

T>. Joié Luis Arbnleya y Alvarez, Juez- de instrucción de 
esta ciudad y su p *rív L .

Por la pr requisito fía í̂ e ru egaá todas IfisAutorida-
des,.H.M como ios iv divida os de 1.̂  judicial,- se-d ig 
nen activas diligeu«ií>« paralm ñusca y ocupaeióa
de une. berra tres fcñn**, rucia el^ra, eu&fcro de tos sobre la 
mareo, y i.un- herrar, y o : rt, Je  im &ño, rucia oscum, sin h e 
rrar, eos 1 una?,es en las c o s t i l i . m ?  cuales fueron róbalas 
en la noche áA 2ó &■, 28 de Ma -̂zo irtirim  do la doheasi de Sa 
linas-, -d* jn o .'propiedad de la Kxems. Sra . O -Bdrss.
de Boro os, condociéndt.Jss % mi dispos-ic-ó.a eo nn con 
las *-rx cuyo poder se encontraren, si no acreditan
su legítim a adquisición.

Dada en Talavera de la Rdffa é 13 do Abñ* do 1908.=José  
Li. Arbolev^.™Por mi mandado, Francisco Ortega.

" J O — 3 5 1 9
T A R aZONA

D.ólo.aa. Oí relio Alonso, L u z  de instrucción de este par
tido.

Por.la presente, y romo comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de l&Jei de -Rcjukóamíento crianicvd, c ito ,IF m o  
y empiezo á Agustín a.gi:as->n T*baeuca, de ve?ntis'h:it«Mo^, 
soltero, 0studb‘:Bt«„ untura! de Barja, vecino de «eiúdsd, 
cuyo paradero MMgr-mcá, que «a el término d-o á\*t di»s 
se presante m  ¡n. miiencia. de Zi;r»goza á sufrir la
prifñóá que ha aecrdado en. la causa que se. sigue por robo, 
pendiente de juicio oral y de-.má; procedente; b̂ .jo apercibí- 
su lento de que si no lo bnee sera declarado rebelde y le para» i 
ra el perjuicio a qm> hubiere legar cu derecho.  ̂ ¡

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades 
y agentes de policía, y ordeno á 1 >s dependientes de mi Auto 
ridad, procedan á la busca y capturjs. de dií-ho sujeto, v caso 
de ser habido lo remítan, á disposición de dicha Audiéncia, 
á las cárceles de Zaragoza, y me den inmediatamente avisó 
pam ratific^í la prisión.

Dad* en Tarasen* á 7 de Ab¡dl de 1908.= Jú an  Oereljo 
Alonso.=r:Por su mandado, J . Angel Mur. JO—3520

TORRELAGUNA
D. Luis Zapatero y González, Juéz ds instrucciónéde este 

partido.
Por el presente, que se insertará en la G aosta i>e Madkid 

y Boletín oficial de i& provincia, en nombre d-e S. M. el Rey 
D. Alfonso XÍI.I (Q. I). G .)t requiero á las Autoridades, así 
civiles como militaras é individuos do 3a ■ nodcía judicial, 
para q-ae se practiquen activan y eficaces diligencias en bus - j 
e& de ííx caballería que se dirá, de 3a propiedad-d® Eugenio j 
García Martín, v:eino dM Vellón, la  cual desapareció de su | 
ca>a la noche del 16 de pos que cursan, y caso de ser habida 1 
sea puesta á mi disposición, juntamente con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre, sí no juatiñean su legí
tima adquisición.

Dad?, en Tomdaguna á 10 do Abril de 1908.=Luis Zapa- 
te r o ~ D 3 orden de S. S-, hLturio González.

Señan de la caballería.
Una mola polo castaño oscuro con algunos blancos en 3a 

parto que cubre el aparejo, herrada de pies y manos hace 
poco tiempo, faltándole un. pedazo de herradura en la mano 
derecha, un poco menos'de la m arca d® alzada, mohecida de 
barro y de diez á once años de edad. JO—3521

TORRLTOS
D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez d8 instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber ¿ los de igual cla

se y munidpa'es, Alcaldes, faerza de la Guardia civil y d e
más agentes de la policía judicial de Nación, que en este 
Juzgado y Escribanía de D. Jesús Riaño’ly Sánchez se instru
ye sumario por el delito de estafa contra Ruperto Laso Abad, 
natural y vecino deCanalejos (Cuenca), de treinta y cinco 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Fermín y María, y 
Guillermo García Arisco y Marchan, conocido por Salvador, 
natural da Mora (Toledo), viudo, panadero, hijo de Victoria
no y Victoria, de cuarenta y tres años, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente, ñor la que, ea nombre de 8 . M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q D. G.), ruego y encargo á las ex - 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y eaptu 
ra ele dichos sujetos, poniéndolos en su caso, con las Eegtirí- 
dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido; y pava emplazarles en dicha causa se 
íes concede el término de diez’días, pasados los cuales am h a
berse presentado serán declarados rebeldes y las parará el 
perjuicio á que hubiere lugar; cuyos diez días se contarán 
desde el. siguiente ai en quo se inserte el presente en la G a
c e t a  u e  M a d b i o .

Dada en Terrijos á 20 da Abril de 1903™ Enrique de Lev- 
va. = P c r  su mandado, Licenciado Jesús Riaño, JO —3522

UBEDA
D. Juan Herrera Moñllas, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del térmitio de diez días, siguientes al tn  que apa- 
re?o.m inserta ia misma en la G aceta  de Madejo y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los 
procesados por delito de quebrantamiento de condena F ran 
cisco Santiago Moreno, ahas Cangrena, natural de Parcha
ría, vecino de Vülaearrillo, de verntinéis años de edad, solte
ro, jornalero, hijo de Miguel y María, de estatura regular, 
peto i.egro, ojos melados, nariz regular, cara ovalad», color 
moreno, barba poblada y afeitada, y Antonio Ruiz Cruz, na- 
sucal-y vecino de Jaén, de treinta años de edad, casado, jo r- 
nahifí.», h'jo de Enrique y Concepción, de estatura regular, 
pMo ojo» pardos, cara re Jo oda, boca grande, barba
poblada y 'AiMt¡*da cuyo paradero se ignora, á responder de 
tos cargos que les resuiton en sumado que instruyo; aperci
bidos qu« de no verificarlo serán deckr&dos rebeldes, parán
doles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la ez requiwro á los Sf*es. Jueces de instrucción, así 
como á avs Autoridades civiles y militares; y agentes de la  
poíic a HiríieiM, para que procedan á la busca y captura de 
exprés*dos protí«sados, y en el caso de ser habidos sean eon- 
du^idos, » ai i disposición* á la eárcíei de este partido.

Daóa en Ubeda a 3 de Marzo de 1908 —Juan H errera .= E 1  
Escribano, Francisco Montero. JO—3524

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y *u partido.

Por la presento requisitoria se rita, llama y emplaza .-para 
que dentro dd término de diez días, siguientes al en que apa- 
rezca inserto la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi
cial do es?& provincia, se presente ante esto Juzgado el pro
cesado por delito de hurto Francesco Soriano Marqués, hijo 

José > de. Ma^ía, natural de Nacimiento, vecino de Doña 
■ María, de veintiocho años de edad, casado y jornalero, y 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que íe 
re-iulton en sumario que instruyo; apercibido que de no 
v«r«fici¿r!o será declarado rebelde, parándole los a«?n,ás per- 

•jviicioá qoe hsya lugar con arreglo á ley.
A la  v-x requiero á los S res. Jueces de instrucción, así 

como á las Autoridades civiles y militares y agentes de 3a 
policía judtoial, para que procedan á la busca-y captura "de 
ixptvskdo procesado, y en el -caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, i  la cárcel de este partido.

’D».d« en Ubeda a 9 de Abril de 1 9 0 8 .= Juan Herrera.^A&l 
Escribano, José Blanca. JO —3525

UTRERA
D* Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de esta

ciudad y su ; artido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Mi

guel Yill&grsn G-nsinctto, natural y vecijoo de Sevilla, do- 
micília-to en Fi plazA d̂ i San Ildefonso, 2, soltero, estudiante, 
y ¿le ve-ir»te ¿ño-.* r.to rdad, pa?a que en el término de diez 
Mas. contados des-ie h\ inserción de la presante en la G a c e 
t a  d e  Ma o r td  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en los estrados de esto Juzgado, sito calle Santa Brígida, l l r 
á prestor indagatoria en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto; apyrcib:é;>í1o e que de no verificarlo le pa
rará el perjaicio k qae hn;a lugar* y será declarado rebelde.

Al propio- %b-m\io y encargo á las Autoridades y
agríi-tes de la pulic a judiciul- practiquen diligencias para 
conseguir i-a d.«-iene>óu dM aludido procesado, al que ae pon
ga á o-ir¿-po?íic5óa de «ste -Juzgp.do, que asi o acuerda, por pro- 
vtoerxciÁ -de esve día, en visto de que aquél se ausentó de su 
domicilio. amoráaá*'’*e'e¡ par^d^ro.

Dada en Ubrera-os 8 de A-:>ril de 19 0 8 .= Anaclet *» Martínez* 
'Bh:;Srcrtario, D*ontoio'-Parra. JO —3527

v a l d e p e ñ a s

B. Vicanta Pascua-I Calabria y Botal’a, Juez de instr acaíótt 
de este partido.
: Por la presenta requisitoria se cita,- llama y emplaza á los 

'•pr*c»íC.sa-lo5? en causa -por harto MlgaM Muñoz Cruz, hijo da 
padre desconocido y de. A atonía,-natural áe Córdoba, vacino 
de e*ta ciudad, piatero, con instrucción, y Francisca Luisa 
del Fresno y Prado, de veintiún años de edad, hija ds Ramón 
y de María del Lo reto,, natural de Valdepeñas, vecina do Ciu* 
dad Real, y cuyo ^cfual paradero se ignora, para que compa
rezcan ante este-Juzgado-dentro del término de diez días con 
el fin;de practicar cierto diligencia -acordada ea dicha causa; 
prever:idás que de no hace Do- serán declarados rebeldes, pa
rándole*; el perjuicio % que hubiere lugar,

' A l a  vez ruego y encargo/ á tod^s- k.s* Autoridades, así civi
les eoui'> m''litare?! y agentes.de la-policía judicial, precedan 
& la buto-s y captura- d.*> dichos sujetos, poniéndolos, de ser 
habi-'F/s, á disposición de cate Juzgado.

Dada ea Yy líG pm m  á 11 de Abril de 1903.=Paseual Cala
bria.— De ;¿u orden, Carlos Rodríguez. JO —3528

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y -su partido, por 
providencia de hoy, dictoda ea cumplimiento de carta orden 
de la Audiencia provincial da Ciuüad Real,-ha acordado se 
citen por medio de la presente, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d k id  y Boletines oficíeles da esta provincia y la de 
Jaén, á los procesaos Fédx Gallego Oíb-t-ntes, hijo da Miguel 
y dn -M.-Kría Dolo-Fes,- tonelero, natural de - Fuensanta,, y de 
veirUlíiuatro años -de od%d, y á-R^món Fiores-y-Ortiz, hijo 
de Ramón y de M&tiFi>% de ¿lea y seis-años de edad, car pin* 
tero, natural-de La Carolina y vecino do Ubada, y ambos 
solteros, en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez* días comparezcan ante este Juzgado* k s  cuales em
pezarán á-correr y contarse desdo el siguiente al en que tenga 
lugar dicha inserción, con el fin de practicar una diligencia 
acordada, en sumario que se lea sigue por hurto y estafa; 
apercibido^ que si no lo verifican les pararán k s  -perjuicios 
q-ufffcaya lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  -Ma d b i d . expido y fir
mo la presente en Valdepeñas-¿-13 de Abril de 1908 .= E l E s
cribano, Manuel Recuenco. JO—3529

VALENCIA—MAR 
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar de Valencia;
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Ramón Sancho Regües, de treinta y dos años, de estado ca
sado, natural de Mogeníe, hijo de José y de Ramona, vecino 
de Mogcnte, de oficio labrador, á fin de que se presente en esto 
Juzgado dentro del término de quince días para responder 
da los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra  el mismo sobre muerte; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar,

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dtoho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á Jas cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fu^se habido.

Dada en Valencia á 8 de Abril de 1908. =  Francisco H. 
Balvá.^Salvador García. JO—3530



Gaceta de Madrid.—Núm. 161                    9 Junio 1908 1183
I). Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del distrito dtl M&r de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Baatista S&nzUoeda, de treinta y un años, de estado 
casado, natural de Mogente, hijo de Francisco y de Francis
ca, vecino üe Mogente, de oficio vinatero, ¿ fln de que se pre
sente en esta Juzgado dentro del término de quince días para 
responder de los cargos que le resultan en ia causa que se 
instruye contra el misuio sobre muerte; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será déclar&do rebelde y le parara el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de> esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Abril de 1908.=Franmsco H. 
Salvá.=E1 Escribano, Salvador García. JO—3532

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Adelantado Hurguete, de cuarenta años, de estado 
«asado, natural de Jériea, hijo de Nicolás y da Mercedes', v ec i
no de eüta ciudad, domiciliado en la calle del Pintor Domingo, 
Búmero 3, de oficio escribiente, & fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de quince días para respon
der cha los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre disparos de arma de fuego y Fisiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer sera declarado re 
belde y lo parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes déla policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dkho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 13 de Abril de 1908.=Francisco H. 
Salva.=Salvador Garda. JO— 3531

V A LE N C IA  -  MERCADO
D. Juan Bautista Ripoll Estada, Juez de instrucción del 

distrito del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Lafont Plaza, de cuarenta y cinco años, de estado casado, 
natural de esta ciudad, hijo de J&an y de Francisca, vecino 
de esta capital, domiciliado en la calle de Novellos, letra P, 
de oficio tornero en hierro, á fin de que se presente en cate 
Juzgado dentro del término de quince días para responder 
de los cargos que le resultan en la cau^a que se instruye con
tra  el mis ido  sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibi
miento que da no comparecer sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, a*í civiles como 
militares y dependientes da la policía judicial, nroced&n á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
.seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de efcte Juzgado, si fue«e habido.

Dada en Valencia á 31 de Marzo do lOCS.—Ju&n Bautista 
R ip o ll.= P o r  Baña vente, Francisco Pomares. JO — 3533

D. Juan Bautista Ripoll Estarles, Juez áe instrucción del 
d istrito del Mercado ele Valencia.

Por la presente requisitoria s$ cita, liaran y emplaza á Ju
lián Baleoguer Orta, de cmcuenta y nueve años, de estado 
casado, natural de Tibi, h=jo de Francisco y da Pascuala, 
ve sin o da esta ciudad, domiciliado en la «a lie de San V icen 
te, núm. 106, de oficio del comercio, n fin do que se presente 
•en este Juzgado dentro del término de quince dias para res
ponder do los cargos que le resuU&Ji en Ja causa que se ins • 
truye contra el mismo sobre delito de denuncia falsa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que ha>a lugar*.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á Ja 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se- 
gimc;adefi¡ debidas, á Jas cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 31 de Marzo de 1908.— Juan Bautista 
R ipo il.—Por Benavente, Francisco Pomares. JO—3534

D. Juan Bautista Ripoll Estañes, Juez de instrucción del 
•distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria ss cita,, llama y emplaza á Juan 
Villanueva Pérez, de treinta y tres años, dé estado casado, 
natural de esta ciudad, hijo de Joan v de Rita, ve«ino de esta 
ciudad, domiciliado en la calle del Pilar, núm. 32, de oficio 
albañil, á fin de que se presente en eslíe Juzgado dentro del 
término de quince días para responder fie los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
lesiones; bajo apercibimiento que de :óo comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya Jugar.

A la  vez encargo ¿ todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes do la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de esta Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 31 da jfiarzo de 1908 =,Tuan Bautista 
R ipoll.— Por Ben&vente, Francisco Pomares. JO—3535

D. Juan Bautista R ipoll E*t&des, Juez de instrucción del 
distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco A i vero Martínez, de treinta y seis arto», de estado casado, 
natural da Sagunfco, hijo de Joaquín y de María, vecino de esta 
.ciudad, domiciliado en la calle de Guillen de Castro, núme
ro 68, de oficio abaniquero, á fln de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder 
de loa cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra el mismo sobra hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la pódela judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, sí fus&e habí ño.

Dada en Valencia ¿ 31 de Marzo de 1908.—Juan Bautista 
Ripoll.™ Por Búnavente, Francisco Pomares. JO—3536

D. Juan Bautista R ipoll Estañes, Juez da instrucción del 
distrito del Mercado de Valencia.

Por la presante requisitoria se cita, llana® y emplaza á 
Manuel Moret Sales, de treinta y cinco años, da estado solte
ro, natural de eslía ciudad, hijo de Salvador y de Lucía, v e 
cino de esta capital, domiciliado en la calle del Triado?, nú
mero 26, de oficio albañil, á fin da que se presante eo este 
Juzgado dentro del término de quines días p- ra rci^^oader 
de los cargos que le resultan en la causu qus se instruye 
contra el mismo sobre disparo y lesionas; bajo apercib-mien
to que áe no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como

militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la | 
busca y captura de dicho sujeto, conduciécdoA, con las se- | 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi- i 
ción de este Juzgado, sui fuese habido. |

Dada en Valencia ¿31 de Marzo de 1908.=Ju&n Bautista | 
R ip o ll.=P o r Benavente, Francisco Pomares. JO — 3537 |

D. Juan Bautista Ripoll Estañes, Juez de instrucción del !| 
distrito del Mercado de Valencia. |

| Por la presen*© requisitoria se cita, llama y emplaza á jj 
Emilio Ferriols Victoria, de treinta y siete años, de estado 1 
casado, natural de esta ciudad, h-jo de Pascual y da Manue
la. vecino de la propia ciudad, domiciliado en la calle de Ma
n ilo , núm. 27, de oficio cerrajero, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro dsl término de quince días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que sa ins
truye contra el mismo sobre disparo de arma de fusgo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo a todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de 3a policía judicial, procedan á la 
buse* y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las r i 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Va*mcia á 31 de Marzo de 1908.=Juan Bautista 
R ip id !.=Por Benavente, Francisco Pomares. JO —  3538

D. Agapito Cardiel Escudero, Abogado, Juez municipal 
del distrito del Mercado da esta ciudad, encargado acci
dentalmente del despacho del Juzgado de instrucción del 
mismo.

Por el presente edicto se llama y cita ?il pariente más 
próximo del lesionado Miguel Ibáñez Ruiz, que se halla en 
clase de observación en el Manicomio provincial da esta 
ciudad, á fin de que se presente en este Juzgado, plaza de 
Cisneros 3, dentro del término de diez dias, coa objeto de 
prestar declaración.

Valencia 7 de A bril de 1908.=Agapito Cardiel.— Por ha
bilitación, Casto García. JO—3539

D. Agapito Cardiel Escudero, Abogado, Juez municipal y 
encargado accidentalmente del despacho del Juzgado de ins- 
tracción del distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria sa cita, i lama y emplaza á An
tonio Ferrer Cortés, de treinta y tres años, de estado soltero, 
naturaleza no consta, hijo de Antonio y de Rosa, vecino de 
esta ciudad, domiciliado en la calle del Socorro, núm. 12, 
tercero, de oficio jornalero, á fio de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días pzirs» respona«r 
de ios cargos que le requisan en la causa que se instruye con
tro el ursino sobre desacato; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y la parará eí perjuicio 
que haya logar.

A  3a Vez encargo á todss las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
3a bus5?a y cantuja de dicha sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, ¿ las cárceles d* esta capital y á dispo
sición de e^te Juzgado, si fuese habido.

Dado en Valencia á 8 de A bril de 1908.~Agfc.pito O rd ie l. 
El Oficial habilitado, P. H., Casto García. JO—3540

D. Agapito Cardiel Escudero, accidentalmente Juez de
instrucción del distrito del Mercado de Valencia,

Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á T e 
res» Navarro Pérez, de veintitrés años, d* estado casada, na
tural de Valencia, hija de Manuel y da Fernanda, vecina de 
Videncia, do mí ciliada en la calle da la Muele, de ofido ven 
dedora ambulante, á fin que que &e presente en esta Juzgado 
dentro del término da quince días para responder oe los car
gos que Ja resaltan m  Ja causa que se instruye contra Ja 
misma sobre atentado; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á Jas cárceles de e*ta capital y á disposi
ción de ests Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 10 da A bril de 1908.=Ag»pito Cardiel. 
Francisco Pomares. JO—3541

D. Ag?ipito Cardiel Escudero, Abogado, Juez municipal y 
encargado accidentalmente dsl despacho del Juzgado de ins
trucción del distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria fq cita, llama y emplaza ¿ 
Salvador Balaguer, alias Yespa, de esta ciudad, de oficio tra
tante de caballerías, á fin de que ss presento en este Juzgado 
dentro del término de quince <iías para responder de los car
gos que le resultan en la causa que sa instruye contra el mis- 
rao sobre hurto; b&jo apercibimiento que de no comparecer 
sorá declarado rebelde y le parará el perj nudo que haya 
lugar.

A  la ves encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes da la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con. las segu
ridades debidas, á las cárceles d8 esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fu*se habido.

Dada m  Valencia á 10 da Abril de 1908.=Asr& pito Cardiel. 
El Oficial habilitado, P. H., Gasto García. “ JO— 3542 

V ALE N C IA— SAN VICENTE
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria -se cita, llama y emplaza á V i 

cente Rodilla y Villnlba, de veintinueve años, de estado ca
sado, natural de Castieífabib, hijo da Prudencio y de Clara, 
vecino de Castielfabib, domiciliado en la a>dea de Arroyo 
Cerezo, oficio jornalero, á fia de que se presante en este Juz
gado dentro del término de quince días para^responder de 
los cargos que le resultan en la caitas» que se instruye con
tra el mismo sobre contrabando; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugs r.

A  la v yz, ‘¿ocargo á tnd** las Autoridades, así civiles como 
militaren y dependientes de la policía judie -.al. procedan á la 
bu se» y «*pfcu*». de dicho so jeto, c-nrtuciéodole, con las se
guridades debidas, á las «árceles de esta capital y á disposi
ción d« ests Juzgado, si fuese habido.

Darla en Videncia á 30 de MüX'zo de 1908.— Agustín Llopis. 
El Escribano, José G&üana. JO—3543

D. Agustín Llopis y. Candela, Juez de instrucción del dis
trito a« San Vicente.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Tatuar.!fc y  Conidho. de diez y och > «ños d* edad, natural y 
vecino de «H». ciudad y domiciliado que fué cm 3a huerta 
partida de la Punta, fcrasfce quinto, por el camino nuevo de 
Naxarst, de oficio Jabr&dor, á fia de que se presente en est€ 
Juzgado dentro del término de quince días para responder 
da los cargos que k  resultan de la «¿usa que se instruyo con
tra el mismo sobre contrabando ríe tabaco; b&jo apercibi

miento qua do no comparecer será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á tocUs las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía, judicial, procedan á la 
busca y captura <le dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de» esta capital, á disposi
ción de este Júzgalo .vi fuese habido.

Va’eDcia 8 de A bril de 1903.=Agustín Llopis.— El Escri
bano, José Gaá&n». JO—3544

V A LO R IA  L A  BUENA
D. Jo¿é Temes Nieto, Jusz de instrucción de esta v illa  y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza» 

José Solares Sánchez, natural y vecino de Gsjón, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en término de diez ciiasL 
comparezca en la cárcel d« este partido á fia de iincerle sa
ber el auto de prisión contra él dícta lo por virtud de la cau
sa que se le &igue sobre estafa á la Compañía cíeí ferrocarril 
del Norte, viajando sin billete; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará ci perjuicio ¿ q u e  
haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y «gen 
tes de 3a policía judicial procedan a la busca y captura de 
indicado individuo, cuyas señas al final so expresarán, 
conduciéndole, caso de s8r habido, ¿ la sársal da esM parti
do y á mi disposición.

Dad& en Valoría la Buena á 6 de Abril de 1908.--José Te- 
mes.— Por su mandado. Isidoro Mc-riel.

Señas del procesado-
José Solares Sánchez, de veintiséis añvs, h ‘jo ¿o Vicenta y 

Genoveva, casado, natural y vecino de Gijón, provincia de 
Oviedo, jornalero, • con instrucción, de es^iu- a un metro 
650 milímetros, ojos castaños, pelo negro, nariz bastanta 
larga, boca pequeña, color bueno, b&rhi poblada y viste 
traje oscuro á cuadros. JO—3546

VALM ASEDA
D. Julián de Aaúa y Mendía, accidentalmente Ju-z de ins

trucción de t-íáta villa y su partido.
Hago saber que en la cansa que en este Juzgado y actua

ción d*l que refrenda se instruye con «: iú^-. 106 de 1906 
sobre suicidio, al. parecer, de un individuo, mi a d-•■■h;ui& lla 
mada Bailante, del Oonee;o de Salvador de-i V.r.ih?, eí 3 
del actual, cuyo cada ver .aó ha podido ser* id ^rilhovla, re- 
p rosen tan do ten e r aqu-d unos treinta y claco ? ños, ea:or mo
reno, barb* poblada, como -.íe uuos cu<i-r.ro clus pelo
cort-y y castaño, vestía boina, ^ u í en la cabeza, • aguisa de- 
algodón coRu- rosa ek.ro, elástíoo de verdv3 o.>(Mro. p^n- 
ta ón y chaleco de parm os-raros, b'-usa «iza4, de
lnna encarnados, y z^pat»> b<»j-i ue g m a . iva \ia-x )n>iloúlla 
se en contra-on s.igunos padueios, con i .les K. O. y 
S., an la cual he publicar eí p-s?ecto. por ei cual
se lian-i» y c.-t» á ías personas que pu j -au ideaíÍLlcae el ?ra- 
daver óe dicho individuo y d.i.i* antes**.leat*s aoe ca :e> he- 
cho da autos, á fia de que dentro de diur. días crjxnpzrezc&ñ  
an te este .1 u*¿gado par» p restar deel&^v?. ó a .

A  1* vez se ofrecen las acciones del proce í \vj s en lo  al pa
dre, madre ó parientes más próximos del referí-o suicida.

Dado en Valmaf*eds. á 9d* Abril de 1908-= .1 alian d* Asúa. 
Ant;? mí, Licenciado Jesús Oadenas. JO—3548

El .*■>. Juez de instrucción del parirlo de cata villa de V a l• 
masada, ha acordado en providencia de hoy que re cite por 
medio de la presente, que se inserta á en  ̂ i 3aie¿m. enoial de 
la provincia y G a c e t a  osM adbio, á Joé  Abascal Bodega, 
hijo d i Tomás y Francisca, de cuarenta, y sms :vfios 4e eúad, 
casado, candor, natural ¿e Carra*2a y vecino do Lniiestosa, 
para que á las diez de la mañana dsl d k  23 del a?¡tu«l com
parezca ante la Audiencia provincia; de Bilbao para asistir 
como procesado á las sesiones del juicio oral un la causa so
bre disparo de arma de fuego y -léxicaes. ?-<>eguid-;* contra, el 
mismo con el núm. 227 de 1907; apercibido ie  que ¿d no com
parece le parará el perjuicio que hubie-.-e lugar*.

A  los fines acordados extiendo y firvio 3a prnseníe en Vai- 
m^seóa a 10 de Abril de 1908.~ E Í actuario/ Ramiro López.

JO—3549

El Sr. Juez de instrucción del partido de e->t& villa de Val- 
maseda ha acordado en providencia de hoy qua &e cita ñor 
medio de la presente, que re insertara en el Bnlcti'-i imtácá de 
3a provincia y Gaceta de Madrid, á Mari??. Leonor Bíhs vSal- 
vador y á los sujetos que compraron una bu 'ra en Tm eio?, 
para que dentro del término de quince días com ^^zcan  
ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en 3a cau
sa sobre hurto de una burra; apercibidos 4e q-.ie .-i no com 
parecen Ls  parará el perjuicio que hubiere iugAO.

A  os fines acordados extienda y firmo la pr¿san¿3 cu V 4I- 
maseda á 14 de Abril de 1908.~ S i  actuario. EmAu-n Gon
zález. ' JO—3551

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de V&l- 
maseda ha acordado en providencia de h o y  quvs se cice por 
medio de la presente, que se insertara exx el Hoktin oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, á Benjamín Alvarez, v e 
cino que fué de San Salvador del Valle, par-a que Usníro del 
término de ocho dí&s ccmr;ar«z^a en este Juzg&do con el fln 
de practicar una diligenísia en ejecutoría le  la caup-a ;?obre 
lesiones contra Angel Mendaña; apercibido de que hi no 
comparece le parará el perjuicio que kubkre lugar.

A  ios fines acordados extiendo y firmo la presente en VH- 
maseda & 18 de A bril de 1908.=E1 actuario, Eus^bio Gon
zález. JO—3552

V  A LLA D O LID —AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito, de la Audiencia de V&iiaioiid.
Por. la presente requisitoria se cita, llama y emolnza ¿ H i

pólito Píiniagua López, natural de Tarazona/de (5inetienta y 
seis años dt edad, Veterinario, vecino que h» sido de esta 
ciudad en la plaza de San Nicolás, núm. 18, ce estatura baja, 
usa bigote y perilla oauosa, y cuyo actual paradero se igno
ro, para que dentro del término de diez días, contados desde 
Ja inserción de la presente an k  G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o le - 
Hn oficial de esta provincia, comparezca y sa constituía en 
prisión «n ! »  cárcel ele partido par» exdc.guir 3a pena qu.3 le 
ha »idu impuesta en c?tusa por d^s&rato.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Re# (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ru-'go y encargo ¿ iod&s las 
Autoridades civiles y militaras y agentes de ia pohek, pro
cedan á la busca y cantara. poniéaaole, caso de ser hab?do, 
á mi disposición, en la cárcel de este partido, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Valladolid á 6 de Marzo de 1908.=Adolfo S<rau- 
te-s.=Ante mí, Pedro A . Velasco. JO—3547

VÉLEZ RUBIO
D. Ramón Páramo Jiménez, Juez de primera instancia 

é instrucción de este partido.
fía virtud de Ja presente, que sa expide en méritos de la 

causa criminal sobre infanticidio que sa sigu8 en esta Juzga
do b íjo  el núm. 57 de 1907, se cita, llama y emplaza á las 
procesadas Adelina Martínez y  su h'jk L^narda , vecinas de
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Vélez Blasco ,  cuyes demás circunstancíns se ignoran, á ñ a  
de que en el íórxnmo de diez día*, á contór desde la inserción  
de esta requisitoria en }a G a c e t a  de Madrid y Boletín oiiciai 
de la provincia comparezcan &rr¿e *»te Juzgado a co.u»íituir- 
se en prisión preveaiuva y á responder de jos cargos que en 
referida causa resultan contra ;a« mismas; b*j>' aporci bi- 
miento de que si no i o veriücvi  .serán o «cunadas re Ordo es.

Al i ropio tiempo ruego V encargo a todas in.s a utm al a a* y, 
tanto civiles como militares, y orden*?- a F s agiotes U- 1* ,̂o 
licia ju'ueíai. procedan a Ja í u«v.«, * ^•odoe^ón á
la cárcsl de este partido j  a mi di* punición de i*s r* fe rio* s 
procesa-.i-ss.

Da-i a en Y é ‘ez Rubio á 10 da A br;l ce ít-OA — diiíooo <íe 
Páramo. =  Por ¿a Midi* do do 6 .  S , a uto i i > Svr>ñ¿-“->

JO —3554
VIGO

T). Francisco A!con Roblen, Ju*z de instrucción d¿l p ar
tido.

Por k. p?ese-"t* m ja M teH fc  hvgo gnpo s»ber a los do igual 
c.i/OUi y Ri iOHcpnli'.s, Alcalá?.*, fuerza de ía Guardia tswu y 
d-mr-s hp/ojVs de policía ju dicial  de la Nación, que en este 
Ja y g  olú y »:rfcut*eióa de D. Remigio Arias Montero se ins tru 
yó u a*  rio por4 ei oePto <i<* hurto contra  Pedro Rodríguez 
Doming s '•-/• ;•* otro. t-n -*1 que se ha acó rindo expedir la pre 
s*u$e, por í,v. , j i j , en m>wr¿ra de 8. M. t¡¡ Rev (Q. D. G .j ,  ruego 
y auevrg - á las expresa cha Autoridades y agentes procedan á 
3 a busaa y rupia u cLi sn-atu que luego sí», expresara, pon i en 
do o t u su or,-o, co:a itvs sega rutare# con venían íes, % dispusi • 
ción do rP'fl J  ir/, g a l  o, en i as cárceles del partido.

Y -ar-á. qa-.í se persone «.a la sala audiencia de este T-ibu 
nri a iv,xnperder Je  los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha c usa, se le concedo el término da diez, oías, cunta - 
íio-í de..d  ̂ i .-i inserción de esta requisitoria en los periódicos 
ofioDJüs; í.pTi/c.íDídü que de no verificarlo será d. acurado re - 
bddtí y (# parara id pe/jaicio que hubiere lugar en derecho.
. 8L iut-v\y v un e.sta requisito*-ia la Uu-ca J  captura de Pe
dro Ravfjj tucz Domínguez, i; a tu r  si d ■•>■ R i  vero de fían de, par
tido iuM úal de 11 ande, provincia de Ou-n?e, h i jo  de José y 
de Ter¿:-a} v ed a o  que fué de esta pohl&cióa, de cuarenta y 
shL an-'s,  vr.'.íi-:ü, changador.

D r tí on Vigo a 9 ae. Abril de 1 9 0 S .= F r a L e L  jo A1cód.=E1 
Sscreuirio , Rem igio Arias. JO — 3555

D. P.-ancisco Alcón Robles, J iuu  de instrucción del p«r-
1.1Q 0 .

Po ' )n (Y'o-ent^ requisitoria hago saber á los de i g m l  c ía- 
&?, y muaícip :.:cn, AÍcaiv'k‘S, fuerza de la Guar :-ia c ivil  y de.- 
niA:; &;Y-er.t ŝ de U. poiicN judicia l  vím D Nación, que en este 
Juzgado y actuación do D. fíoríque P ita  Cobiáa se lu s tra  v o 
suamGo por el dedeo ce estar?, contra  Ju-é  Aivarez Blanco, 
en ei que so lia acordado *;xpe»vr la prLS^nte, por la que, en 
numere de 8. M. cd Rry (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expr^sudíu;: Autori tedes y agentes procedan a 3& busca y cap- 
turadot .:-.uj--yo q <.*e loego se expresará, poniéndolo en bu caso, 

yrgu rirbxcUK c o l  ven Um'íes, 4 disposición de este Ju s  - 
gado, en la ;  ctireeles del partido.

Y ptuu q !i • se peraon» en la sala audiencia de este TVi'm 
nal « resp n de, lo«5 cargos que contuv, el mismo resultan 
en ducha cr.usa, se le concede el término de diez días, conta 
dos desde h. inseremii de esta requisitoria en ios periódicos 
o ficha1 apercibido que. de no verif icar1 o será decía? ado re* 
beldu y ’n parsuá si uzrjuudo á que hubiere jugar en derecho.

8<- jntsr.->^ en osua requisitoria la busca y captura de 
¿0*6 Al !--a^r¿ Blanco, de veintiún años, sohero, cantero, hijo 
de ¡ísí-hóo y Rosa, natural y vecino de- Y>go, estatura resgu- 
.¡Aq pálido, oa,fa, r«dondfj, pelo y cojas n-'gres, ojoa oscuros,  
vistn claro, boirm <io paño cRpo y botiv.as de becerro.

Dadn f:.:i Vigo a 10 d* Abril de 1908.n:¡Francesco A lc ó n .=  
El S ac y - c r i . . ,  arique Pita 0<d)!áo. JO — 3556

D. F a m á s e o  .\ic(3n Robles, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Vigo-.

llago público que en el juicio universal promovido en 
es lo Juzgado por el Procurador D. Agapiío Lago Fontán, 
á nombre de î). ü{piano- y D. Manuel Nogueira Maceira, 
Abogados, vecinos de la villa de Ballona, en este partido, 
sobre adjudicación de los bienes de la capellanía colativa 
de Santa Tecla ó Nuestra Señora de la Guía, en la inme
diata parroquia de Teis, se acordó en providencia de boy 
ha car un segundo- llamamiento1 á los que se crean con dere
cho a dichos bienes para que comparezcan á deducirlo en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha de su 
publicación; y en su virtud, de conformidad con lo dis
puesto, se hace constar lo siguiente:

1.° Que D. Juan Nogueira Cordido, Abad de San Pedro 
de Fi!gueirá, partido- judicial de Cañiza, en esta provincia, 
cuya naturaleza no consta, fundó por escritura de 11 de 
Febrero- del año 1866, á fe de Antonio Estévez Racela, una 
capilla patrimonial perpetua, con cargo de dos aniversa
rios semanales, que habrían de celebrarse y  decirse por 
su Anima y la de sus padres y abuelos en la iglesia 
da Vigo, en el convento de San Francisco, ó en las H erma
nas de Santa Tecla y Nuestra Señora de la Guía, en la 
parroquia, de Teis, en el término municipal de Labadores, 
en este partido, dotándola con dos irisas en esta ciudad, 
varias fincas en dicha parroquia de Teis y algunas rentas 
torales, cuyos bienes vinculó y señaló para las referidas 
misas, candía y patronato-.

2." ir! propio fundador designó como primer Capellán 
á Juan de Nogueira Cordido, su sobrino, y después de 61 
á Silvestre de Nogueira. también su sobrino, hijo de Cons
tanza de Nogueira, su hermana, y después de ellos á los 
hilos y descendientes de Francisco de Nogueira Cordido, 
su sobrino, v de .Marina de Mosquera, su mujer,  veci
nos de la feligresía de San Andrés de Anceu, y á los des
cendientes de Antonio* de Nogueira Cordido y Valentina 
Imítela, su mujer, y á los de Angela de Nogueira, mujer 
de P>cnito Garrido!, y á los ascendientes de Cristina de Ño- 
gucira. mujer de Salvador Albán, y á los descendientes de 
Jacinta de Nogueira, mujer de Pedro M'oiire, y á los ascen
dientes del Licenciado Alonso de Nogueira, Abad de San- 
La María de Insua.

3.° Los D. Upiano y D. Manuel Nogueira, únicos que
hasta la lecha comparecieron, fundan su derecho en que
son descendientes de Francisco de Nogueira Cordido y 
su mujer da riña ele Mo-squera, línea prcamada por el fun
dador:  pues nacieron de I). Miguel Nogueira Malvar, éste 
de I). Manuel Ignacio Nogueira González, éste de D. Juan 
Antonio Alonso Nogueira Cortés, éste de D. Esteban A m 
brosio Noaueira Pazos, y éste de í). Antonio de Nogueira
Cordido Mosquera, hijo legítimo á su vez de D. Francisco 
de Nogueira Cordido, v su mujer Marina de Mosquera v 
Ulloa.

Y con arreglo á lo mandado, se llama por segunda vez
á los cu!e se crean con derecho á dichos bienes para que
comparezcan á deducirlo' en el término de treinta días,
contados desde su publicación, lia ciándose constar que
duran(e oí término de los primeros edictos no compareció 
persona alguna. |

Dado en Vigo á 20 de Mavo de 1908.—Francisco Alcón. | 
E i  actuario, P. S., Manuel Fernández. X —895 &

VILLAJOYO JA
E a virtud da lo «cordado por el 6 r. Ja^z de instrucción 

dei partida de Viliaj<yyu«&, en xaéritos cei sumario núm. 12 
de¡ año actunl que se instruye en este Juzgado j-obre m u er
te ocsLiat dr ViücDí* Jásyor 3 r^ .- , viud«, vacin* que fué de 
ea/H vi!-:*, por 1«. prt-seat'q d** o»*Jeja dei t.x.pr«sacio 8r. Juez, 
Mi cita a Juan y Gaspar Pérez M hí o y  jornaleros, iiijo.s oe la 
fií-adn, r,-siu«a-es eü ignorado p»radrro Û jí a. fríe a francesa, 
para que roaiprurz^in «ase «:>t* .huz^aio dentro del mrmíno 
ele cinao d»a.s, a eon-.^r de la pub i ;*.»cióo de ia piasent.e en 
-•os periódicos oficisRs, coa oC-jeio da el sumario a
ña no qu» mniiitie-str-u si qu¡«rea .ser parte en el misino y si 
jvnuufiian ó no & ia iadeainizacion c vil que pueda corres
ponder es en ei c;"LCepto de hijos « e la fínadit; previaiéndo- 
les que de no comparecer les parará ei perjuicio que hubie
re íugvi-

Vuiftjoyosa 15 de Abril ce 19CS.=E1 E*8rib%ntf, Tomás 
Vacilo, sustituto. JO—3557

V ILLA LBA
El Doctvir D. A’ejandro Rey Stolle, Juez di instrassióa de 

esta n^ctldo.
Por Ja presente, y como comprendida en 1̂ núm. 3 0 del 

articulo 835 de ia ley de Ecjuiet>;mienta criminal, il?mo, 
cito y v.inpiazo á Carmen Yáñez y G«rc?», natural de Gbón t 
vecina de la ciudad de M*-ndoñedr-, cuyo aetua). paradero se 
ígccr.-q para qu^ dentro del término de diez oías, a cootnr 
ütrsda la ínser-Móa de ).a presente en la Gacííta ua M ^ d k id , 
comparezca axxle este Juzgado y en la -íy1?í de audiencia del 
mísmo á responder da Jos cargos que la resu!u*n. en la causs. 
que contra ella instruyo sobre hurto da una ma-e*& de mano 
o eabá con varios objrtus a D Jo^é Vére2 , de Oondami!; apee 
cabiéndola da que en otro caso ^erá úecLfsAa r^b^lde y 1» 
oararán los perjuicios á que hubiere Lig^r con  arreglo á 
la ley.

Y ruego y encargo i  las Autoridades, Guardia civil y de- 
mái agentes da Ja pulí cía judicial prm.íe*ír,n á Ui y cap- 
tura da la Car me.a Ysñez y G arrí*, cuyas sañas personales! 
á continuffiujióa se 4-xpres^n, poniéndola á dispo-rjemn da r-ste 
Juzgado en xn cárcel publica de este partido, par decre 
tada su priyióa provisional mientras no prestí1» fi^nz^ por 
vfelor da 1.000 pesetas de cualquiera oe -;as e.iüse-» que admite 
ia i ay pr.ra responder da su comn&recorto'*»..

Vid alba 19 de Febrero de 1908~D om or Alejandro Rey 
Stxñle.crBMtasar P*z, Secretario.

Seña» persónate» de la Carmen YáXez y G a-cía.
Estatura alfa, pelo negro, ojos castaño^, co ’or bu-no. car .̂ 

larga, nariz ivgaiar; vista y caiza a es filo de 1»* a't'-smm* 
de las poblaciones, y es gruesa. JO—3558

El Doctor T>. Alejandro Rey Svoixe, Jm.z do ín^trueciós. del 
pa**tuio do Vil Jaiba.

Por la presento, y como comprendido en el rmm. 1 ° del 
artículo 835 de la 1«; de Enjuiciami-nto criminal, .H%mo 
citu y eiapiavo & Pmiro B^rgantiños y Lobrioas, atina 
to , vecino que fué de Santiago de Tr&spa»-gfi, y cuyo Actual 
paradero so ignora, par?!- qu« dentru del término da treinta  
días á contar desde - a i aserción m  la t>weü<e en R G a c e t a  
di* M a d e id , comparezca aot.e  e s te  Juzgado y en  la fcaia de  
Fciidiencia del mismo á responder da los cargos que íe r^ v d - 
ta n  en la  causa que c o o t r a  éí instruyo sobre muerta de Fran
cisco Prieto Fernandez, veono de Pig?,rr&; a o e re i fe ié n ó o 1 e. de 
que eu  otro caso sei*á declarado r«belJe y 1« pararán ios par- 
juicio? á que hubiere lugar con arreglo á i» iey.

Y  ruego y encargo é las Autoridades, Gus»rái^ civil y de
más íi-eotes de Ja policía judicial procedan n la busca y C3.p- 
tu-a d-1 Pedro Bargfiiitiños y Lobeíra*, alias L'sgart^, cuyas 
si*ñas personales se expresan á continuac-ón, poniéndole á 
disposición de este Juzgado en la cárcel púMíca de e-te par 
tido. ca-o de ser habido, por esiar decretada su prisión pro- 
visv^nal sin fianza.

Vi!Jaiba 20 de Marzo de 1908. =r Doctor Alejandro Rey 
Sioclle.=Baltasar P&z, Secretario.

Señas personales del procesado.
Edad veintitrés años, estatura regu ar, boca y na-iz íd^in, 

pelo, cejas v ojos negros, barba saliente, y sin señas particu
lares, y viste á estilo dei país. JO—3559

VILLAN üEVÁ DE LA  SERENAJ
D. Francisco Alcántara y Merehán, Juez de instrucción de 

este partido.
Hago *fcber que en el sumario núrn. 12 del corrienta año, 

sobre infracción de la, ley de Caza por Diego Nir̂ :o Rastrallo, 
de e?-ta vecindad, he acordado con esda fecha, m  atención á 
ignorarse el actual paradero del Sr. Coode do Gartsgexis, ci
tarle para que en el término de diez días, siguientes al de la 
inserción d«l presente eu los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado eon objeto de ofrecerle las acciones de ley; 
apercibido que si no lo verifica le parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villanueva de la Serena á 10 de Abril de 1908.=  
Francisco A leán tara .=  El Escribano, Florencio O sas.

JO -3 5 6 0
V ILLA R  DEL ARZOBISPO

D. Juan Benavente Domíoguez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina!, se cita, 
llama y emplaza á los procesados P/iscual B ar riel Pistaban y 
Juan Debo* B&Uester, cuyas señas y demás circunstancies se 
expresan á Cünt nuación, para que dent?o del té?mmo de 
d>ez dí&s siguientes &1 «n que aparezca inserta esta requisi
toria en Ja G aceta d e  Madbid, comparezcan «uta este Juz
gado instructor ó se constituyan en la cárcel de oste partido 
con el fin de notificarles un auto de procesamiento y prisión 
y de recibirles indagatoria en ía causa núm. 10 del presente 
año que se» Ies instruye pvr el delito de asesinato; bajo aper* 
cibimiento de qua si no comparecen serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio fciampo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agsntxs de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra da Juan Debol Ballester, soltero, de usos veinticuatro 
años, labrador, vecino de Losa del Obispo, de alta estatura, 
quien viste pañuelo negro á la cabeza, blusa de color café, 
pantalón de pana color ceniza oscuro, alpargatas de cáñamo 
y bufanda á cuadros blancos, negros y amarillo oscuros; así 
como de Pascual Burriel Esteban, viudo, de unos treinta | 
años, moreno, de estatura regular, ba^ba poblada, labrador, j 
y vedno de Les**, del Obispo, el cual vista pañuelo negro á la j 
CÁbeza, bufanda, blusa y pantalón de pana de), mismo color ! 
y alpargatas de cáñamo, v s ( fueren habido» los conduzcan á I 
Is, rá~'?e! de este partido á deposición de Juzgado, por \ 
hallarse acordado su prisión provisional. '

D*-da en Villar del Arzobispo á 16 d* Abril de 1908=.Tnan : 
Benavente.=El actuario, Mae^donio Aliaga. JO—3561

ZAMORA
D. Frlípe Fernández Esteban, Juez municipal de esta ciu

dad, en funciones del de instrucción de la misma y su par
tido por ausencia dei propietario en uso de licencia.

Por la preíeni¿e requisitoria se cita, llama y emplaza al

procesado Alonso Hernández Muriel» do veintiséis años de 
edad, soltero, corredor de vinos, hijo da Pedro y de Fran cis
ca, natural y vecino da Morales del Vino, cuyo paradero ao 
ignora, para que ei terminó de diez dias, contados de&de 
la publicación de la presante en la G a g s t a  d e  M a d b id  y cu 
Boletín oficial de e*ta provincia, comparezca anta la Audien
cia provincial de esta v.iudvi á responder da los cargos qu® 
contra el mismo resul tan en la cau'-a que se le sigue por el 
delito de atenta di; h«jo ap-'Pcibimi8jü.to que da no compare
cer será decianuiu rebrTie y Ja parará el perjuicio á que hu- 
bí°*'e lugar con arreglo a ia lev.

 ̂ Par tiuuto, ruega y encargo á las Autoridades civiles y mi- 
lharíS y demás fundo ¡.arios de U policía judicial procedan 
á ia busca y captara ded referido procesado Alonso Hernán
dez MurieJ, eonduc-éndolo á la cárcel de e*ta ciudad, á dis
posición de este Juzgado.

Zainosa 18 de Abril de 1903,—Felipe Fernández Estaban. 
Por mandado de S. 8 .,  Manuel Lobato. JO—3563

ZARAGOZA—PILAR
D, Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del distrito  

del Pds*r de Zaragoza.
Por bi presenta requisitoria, v como comprendidos en el a r 

tículo 512 y núm. 1 °  de! 835 de la ley de ¡H.t'juieiamiento cri-  
cito, ll&mo y emplazo a Miguel Oarbonel, José Carbo- 

nel Escudero y Antonio Jimémz Borja, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de Fsfca requisitoria * '&  ia G a c e t a  d e  M a d b id  y B ole
tín oficial de esta provin -ia, co na parezcan eu las cárceles de 
es?«a ciudad á responder de .ios curgos que les resultan en 
causa que coutra lo* misuios* instruyo sobre asesinato de An 
tonio Blanco; bajo apero!].himiento de que si no lo verifican 
«eran d*c‘arados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biera logar con »rn-g)o á ía ley.

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y en especial á los agentes de 3a 
policía judióla!, procedan á 3a busca y captara da los expre
sados sujetos, cuyo paradero se ignora y cuyas señas se ex- 
pr«í*ao á coTit.'iiunción, y caso de ser habidos los pongan & 
mi disposición eu las cárceles del partido.

Dad* en Z ^ .g o m  i  9 de Aóri> de 1908 =  Julián H uerta.=  
Por o i-den da D. Argel xArnau, Manuel Nicolau, Oficial ha
bí Atado.

Señas de los procesados.
Miguel Carhoneh de unos cuarenta y ocho años de edad.— 

Joié Carbosel Escudero, hijo fiel anterior y de Ramona Es- 
cunero, de unvm veiwtícinco años, buen mozo, delgado y  
comederamente afeitado. — Antonio Jiménez Borja, de unos 
veinte años, bajo do m a tu ra , reído de eueruo y algo picado 
de viruela ó con ¿ranos por la cara, hijo de Francisco y Her
minia. L t r e s  gíranos-, domiciliados en esta ciudad

JO—3564

D. Julián Huerca y Poue*, Ju¿z da instrucción del distrito  
del Pilar de Zaragoza.

Por ; y p rw ü h * m i ubi tu ría, y como comprendido en el 
número 835 ce U v u'eote -̂vy ¡:q Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llama y exnpkza M Marcos C.*s&mayor Vallé*?,
hijo de Mareo.** y M^ría. de einta y siete «ños de edad, 
casado, herrero, n-vcarM y v«-ciau da Leciñena, cuyo r.ctu&l 
p«r«dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al quu se publique la presente en 
>& G a c e t a  de Ma -eio y Boletín oficial de esta provincia, com- 
pirezc» en esie Juzgado, sito m  la calle de í& Democracia, 
numero 64, ?ü objct»> de .notificarla el auto de prisión di atado 
por esta Aud^ncua eu o»nm seguida contra el mismo sobre 
usurpación de terror.o; tpercab,éodolé que de no v* rifiearlo 
será ■ eclarado bGde y le pci^rá el perjuicio que hubiere 
lugííif en derecho.

Rogando t i propio tiempo á todas las Autoridades, así ci
vil rs erm o  mbitareá y »gei¿ie-x de }h policía judicial, proce
dan á !& bu.sc»% captura y roDducftióü á las isárettles de esta 
ciudad, caso de ser habido, á < imposición de este Juzgado, del 
refYHdo p^-c-síído.

D»d̂ . en Zaragoza á 13 d« Abril de 1908.=JüJH n Huerta» 
L uím Mohner. JO—3565

D. Julián Huerta v PoOcs, Juez de instrucción del distri- 
d l̂ Filar de Z&r¿>g<-za.

Por la presec te requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del arfc. 835 de /a vigente ley de Enjuiciamiento 
crim inal, se Ata, 11 ama y emplaza á los procesados Gabriel 
Adrián López, Boterico, hqo de Antonio y Tomasa, de 
veintiséis años de edad, soltero, botero, natural y vecino de 
esta ciudad, y Ambrosio Matías de la Paña Pantoja, alias 
Nóvete, de veintiséis á veintiocho años de edad, natural de la 
provincia de  Toledo, soltero, jornalero, cuyo actual parade
ro de los mismos se ignora, pa^a que en el término de diez 
días, eonítados desde ei siguiente al an que S8 publique la pre
sente en la G aceta be M a d r i d  y Boletín oficial da esta provin
cia y en el de Toledo, comparezcan en este Juzgado, .sito en 
la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de responder de 
los cargos que les resultan en causa que se les sigue sobre 
hurto de dinero: apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará ei perjuicio que hubiere lu- 
g*r en derecho.

Rogando al propio tiempo á torcas las Autoridades, así c i
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad, caso de ser habidos, á disposición da este Juzgado, 
de los referidos Broces»dos.

Dada eu Zaragoza a 15 da Abril de 1908 — Julián Huerta. 
Luis Moiiner. JO—3566

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins

tancia ó instrucción dei ch&trito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la nregente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley da Eajuiciamiento crim inal, se busca 
y llama á Melchor Martín* z de Gracia, de catorce años de 
9Íad, soltero, herrero, natural de Híjar, vecino de esta ciu- 
3ad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de dies días, contados desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nú 
mero 62, con oí objeto de practicar una diligencia en causa 
que >e sigua por hurto; op'Vcibido que de na verificarlo será 
lee!arado ívbMre y te pagará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo niY¿ro y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los «gentes da la policía judicial, proceda?? á 
!a busca del expresado p roejad o, y caso de ser habido lo 
brasltuien á las cárceles públicas Ce esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 11 de Abril de 1908.—Gregorio F . de Arn«íd o .=  
El Escribano, Justo Emperador. JO—3567

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins- 
fc&ní!i& é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente, y como comprendido en al núm. L °  del
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artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Ju^n Buarte Breire, da unos cincuenta años, estatura 
regular, grueso, con bigote, viajante, vecino de Barcelona, en 
la que babisó Urgel, 64, segundo, segunda puerta, y después en 
la calla d8 Morías, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, para que en el término de diez día*, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d h  
M a c b i o . comp&rezüa en mi sala audiencia, sita en la calle 
de la Dtímocraeia, núm. 62, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por estafa de géneros, á v i r 
tud de denuncia de Mr. Roberto Miekeli; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca dal expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á Jas cárceles públicas de est» ciudad, á tai dispcsición.

Zaragoza 12 de Abril de 1908™ Gregorio F. da Arnado.=  
El Escribano, Manuel Palomares. JO — 3568

I). Gregorio Fernández de Arcedo, Juez da primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Josefa Edpay&ldo Pueyo, vecina de Zaragoza, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que ea el término de diez 
días, eonr.^dos áe*de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que se rigue p o r  
harto; apercibida que.de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará «1 perjuicio á que hubiera lagar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, y  caso de ser habida la 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dis 
posición.

Zaragoza 13 de Abril de 1608.—Gregorio F. de Arnedo™  
El-Escriban*?, José Guitarte. JO—3569

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo da esta capital.

Por la presenta, y como comprendido en el núm, 1.° dal 
artículo 835 de ia íey de Eajuieiamie.nto criminal, se busca 
y llama á Nicolás Granados Palacios, de cuarenta y dos años, 
casado, »?x guarda de consumos, hijo de B*rto orné y Marce
lina, natural de Maina (Darocaj, liara que en el término de 
dbz díis, Conrados desale el siguiente ai en que esta requl• 
sito r i  & s e  huerta en la G a c e t a  o s  Ma d b i o , comparezca en 
mi sala audiencia, hita en ia calle d« la Democracia, núco. 62, 
con el objeto de practicar una diligencia en c&u*& que so si
gue por cohecho; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugsr.

Al mismo tiempo ruego y encargo a tocias las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca dai expresado procesado, y «aso de ser habí a o Jo tras * 
ladea n Jas cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Z-irHgOT./. 15 de Abril de 1918.=Greger o F. de Amado™  
Elj Esc riba no, Manual Palomares. JO — 3570

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins- 
é i nstr acción dal distrito de tí&n Pablo de esta capital.

Por L presente, y como comprendido en el núm 1.° del 
artículo 835 de la ley de Eojaiei&mittnto erimuiaJ, se busca y 
]L;.'üQí?. 4 Alejo Principe Bordonaba, de diez y  si«te ao.os, sol* 
ter.-r, jo.'-ria’ero, hijo de Je-óaimo y de Muirask, nata ral de 
la Puebla de AÍfindéa, de esta vecindad, sm domicilio fijo, 
para que en el térmico de diez días, contados desbe el si- 
.gaiente al en qu« est* requisitoria se inserte en la Gaceta 
d e  M.íbmd, comparezca «n mi Rala audiencia, sita en. la 
calle de ia Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar 
u n a d ilig en c ia  en causa que se sigue por huno; apercibido 
que da no  verificarlo sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hub ere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y  encargo á todas L.s Autoridades, 
j  ordeno á los agentes de la policía judíela*, p'-oee^n á la 
dixsc* del expresado proejado, y  caso de ser habido lo tras
laden á i a:* cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zf.'r;?go«a 20 de Abril de 1908™Gregorio F. de A rcedo .»  
El Eócnbmo, Manuel Palomares. JO—3571

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—HOSPITAL

En los autos de juicio verbal de faltáis seguidos en este 
Juzgado bajo el ¡núm. 551 de orden del corriente año 
contra Carlos Jiménez Lorente por lesiones á Carmen 
Teruel Roque se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parle dispositiva son del tenor literal siguiente:

«S en ten c ia .—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Abril 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por los ‘señores: Presidente, Juez, Sr. D. Anto
nio Ortega y Soler; adjuntos, D. Gerardo Magán y Don 
Francisco Martínez; habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, 
y Carlos Jiménez Lorente de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior- 
menle; y ' «¡ ■ 0  l i i f i l l f

Fallamos que debemos condenar y condenamos al de
nunciado Carlos Jiménez Lorente á la pena de dos días de 
arresto menor y pago de las costas del juicio; y notifí
quesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ;

Así por esta nuésha sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—A. Ortega y Soler.—G. Magán.—F. Mar
tínez/

Cuyá sentencia fué leída y publicada en el día de su 
fecha.»

Y, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva 
de notificación en forma á Carlos Jiménez Lorente, á vir
tud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 11 de Abril 
de 1908.—V.Q B.q—A. Ortega y Soler.—El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—3597

En los autos de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo' el núm. 603 de orden del corriente año con
tra Soledad del Castillo y Cebados por infracción de 1a 
ley de Caza, se ha dictado sentencia, cuyo- encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

« S e n t e n c i a —En la villa y Corte de Madrid, á 31 de 
Marzo de 1908, el Tribunal municipal del distrito' del 
Hospital, compuesto por los señores: Presidente, Juez, 
Sr. D. Antonio Ortega y Soler; adjuntos, D. Ezequiel Ro
mero y D. Salvador Barins; habiendo visto las presen
tes diligencias del juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Soledad del Castillo Debedloŝ  de

la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á la de
nunciada Soledad del Castillo Céballos á la pena de 2 
pesetas de multa por cada uno de los pájaros ocupados, 
las cuales hará efectivas en metálico para su entrega al 
denunciante; 5 pesetas más de multa en papel de pagos 
al Estado por la falta cometida, sufriendo por ambas mul
tas, caso de insolvencia, el apremio personal correspon
diente, y pago de las costas del juicio, se proceda á la 
destrucción de la caza ocupada, y notifíquesela el fallo 
por medio de exhorto, que se entregará al alguacil, jun
tamente con la caza.

Así por esta sentenciá lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—A. Ortega y Soler.—Ezequiel Romero.—Salva
dor Barins;

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación ert forma á la de
nunciada Soledad del Castillo Ceballos y su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante á ignorarse el domici
lio y paradero de dicha denunciada, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez, en Madrid á 21 de Abril de 1908. 
V.Q B.q.—Nicolás Morales.—El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—3840

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 261 de orden del corriente año con
tra Teodoro Escobar Tovar por infracción de la ley de 
Caza, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal siguiente:

«S en t en c i a .—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Fe
brero de 1908, el Tribunal* municipal del distrito del Hos
pital, compuesto por los señores: Presidente, Juez, señor 
D. Antonio Ortega y Soler; adjuntos, D. Luis Bareilhé 
Sánchez y D. Salvador Peña Gálvez; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y  Teodoro Escobar Tovar de la 
otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Teo
doro Escobar Tovar á la pena de 25 pesetas de multa por 
cada uno de los conejos intervenidos, que hará efectivas 
en metálico, para su entrega al denunciador; 5 pesetas en 
papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de insolvencia, 
el apremio personal correspondiente, y pago de las costas 
del juicio, decretándose el comiso de dichos conejos, de 
los cuales se procederá á su destrucción; y notifíquesele 
este fallo por medio de cédula, que se expedirá al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—A. Ortega.—Luis Bareilhé.—Salvador Peña.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva 

de notificación en forma á Teodoro Escobar Tovar, á vir
tud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 24 de Abril 
de 1908.—V.Q B.Q—Nicolás Morales.—El Secretario Suplen
te, Gregorio Esteban. JO—3598

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado, bajo el núm1. 3 de orden del corriente año contra 
Bienvenido Yimeza Salvador por lesiones á Josefa Rodrí
guez López, se ha dictado sentencia, cuyo' encabezamiento' 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: ,

«S en t e n c i a .—En la villa y Corte de Madrid'* á 7 de Mar
zo de 1908, el Tribunal municipal, compuesto por los se
ñores: Presidente, Juez, D. Antonio Ortega y Soler; adjun
tos, D. Ezequiel Romero y D. Salvador Barins; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicioi verbal de faltas, 
de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Bienvenido Bimeza Salvador de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y

Y fallamos que debemos condenar y condenamos al 
denunciado Bienvenido- Vimeza Salvador á la pena de 
quince días de arresto- menor, suspensión y pago de las 
costas del juicio; y notiííquese este fallo por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre 
é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, man
darnos y firmamos.—A. Ortega y Soler.—Ezequiel Romero. 
Salvador Barins.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el 
día de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Bienvenido Vimeza Salvador, mediante ignorarse su domi
cilio ó paradero del mismo, expido el presente en Madrid 
á 25 de Abril de 1908.—V.Q B.q—Nicolás Morales.—El Se
cretario, Gregorio Esteban. JO—3599

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 309 de orden del corriente año con
tra María Sáez Ortiz y Carmen Gregoria Teruel por riña 
y escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva 'son del tenor literal siguiente:

« S e n t e n c i a — En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Fe
brero de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hos
pital,* compuesto por los ¡señores: Presidente, Juez, señor 
D. Antonio Ortega y Soler; adjuntos, D. Luis Bareilhé y  
D. Salvador Peña; habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, 
y María Sáez y Carmen Gregoria Teruel de la otra, como 
denunciadas, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y  condenamos á las 
denunciadas María Sáez Ortiz y Carmen Gregoria Teruel á 
la pena de 30 pesetas de multa á cada una de ellas y 
pago de las costas del1 juicio por mitad, sufriendo ambas, 
caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente; 
y notifíquese á la segunda este fallo por medio de cédula, 
que se entregará al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.—A.: Ortega y Soler.—Salvador Peña.—Luis Bar- 
cilhé.

Cuya sentencia lia sido leída y publicada en el mismo día.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva 

de notificación en forma á Carmen Gregoria Teruel, á vir
tud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 27 de Abril 
de 1908.—V.Q B.q—A. Ortega y Soler.—El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—3841

En los autos de juicio verbal de faltas seguido en ¡este 
Juzgado bajo el núm. 137 de orden del corriente año con
tra Manuel González Gardo por escándalo y desobedien

cia, sé ha dictado sentenciá, c v y d  encabezamiento y  partg 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

« S e n t e n c i a — En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Ené* 
ro de 1908, el Tribunal municipal del distrito del HospL 
tal, compuesto por los señores: Presidente, Juez, señor; 
D. Antonio Ortega Soler; adjuntos, D. Mariano Ferrer So-i 
lana y D. Leonardo Magán, como suplente de D. Federí-¿ 
co Santamaría; habiendo visto las presentes diligencias der 
juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una; 
el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública* 
y Manuel González Gardo de la otra, como denunciado* 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior;-? 
mente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos al dé-* 
nunciado Manuel González Gardo á la pena de 20 pesetas* 
de multa por cada una de las faltas descritas, sufriendo*: 
caso de insolvencia, por ambas multas el apremio personal 
correspondiente, reprensión y pago de las costas del juicio} 
se ratifica la multa de 25 pesetas impuesta á dicho de
mandado por su no comparecencia; y notifíquesele estet 
fallo por medio de cédula, que se entregará al alguacil?

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—A. Ortega y Soler.—M. Ferrer.—Leonardo Magán- 

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mis mol 
día.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva dé- 
notificación en forma á Manuel González Gardo, á virtud 
de ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el pre
sente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 28 de Abril 
de 1908.—V.Q B.q.—A. Ortega Soler.—El Secretario su-? 
píente, Gregorio Esteban.; JO—3842

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en esté 
Juzgado bajo el núm. 373 de orden del corriente año con-r 
tra Hilario Martínez Olmo por escándalo, se ha dictador 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva so# 
del tenor literal siguiente:

« S e n t e n c i a — En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Mar-* 
zo de 1908, el Tribunal municipal del distrito del HospjL- 
tal, compuestoi por los señores: Presidente, Juez, señor 
D. Antonio Ortega Soler; adjuntos, D. Salvador Barins. 
y D. Ezequiel Romero; habiendo visto- las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, do 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública, y Hilario¡ Martínez Olmo de la oirá, como deman
dado, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos al de** 
nunciado Hilario Martínez Olmo á la pena de 15 pe-r 
setas de multa por cada una de las faltas descritas, sufrien
do, caso de insolvencia, por ambas multas el apremio 
personal correspondiente* y pago de las costas del juicio; 
se ratifica la multa de 25 pesetas impuestas á dicho denun
ciado por su no comparecencia al acto del juicio; y noti
fíquese este fallo- por medio de cédula, que se entregará a l 
alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.—A. Ortega y Soler.—Salvador Barins.—Ecequiei 
Romero.

Cuya sentencia ha sido- leída y publicada en el mismqr 
día.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva: 
de notificación en forma á Hilario Martínez Olmo, á  
virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, expi
do el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 28 de 
Abril de 1908.—V.Q B.q—A. Ortega y Soler.—El Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—3843

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en esté 
Juzgado bajo el núm. 183 de orden del corriente año con
tra Roberto Mondé jar Pérez por lesiones á Simón Arriba# 
López, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva 'son del tenor literal siguiente:

«S en t en c ia .—En la Villa y Lorie de Madrid, á 7 de Mar
zo de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospi
tal, compuesto por los 'señores: Presidente, Juez, señor 
D. Antonio Ortega y Soler; adjuntos, D. Ezequiel Romera» 
y D. Salvador Barins; ‘habiendo* visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la  
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pu
blica, y Simón Arribas y Roberto Mondé jar de la otra, 
como denunciados, cuya edad y demás circunstancias y# 
constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y  condenamos á los 
denunciados Simón Arribas López y Roberto Mondéjar 
Pérez á la pena de quince días de arresto menor, repren^ 
sión y pago de las costas del juicio por mitad; y notifí- 
queseles este fallo por medio de edictos, que se fijarán ent 
los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a ,  
d e  M a d r i d .

Así por esta nuelsíra sentencia lo pronunciamos, mandan 
mos y firmamos.—A. Ortega y Soler,—Ezequiel Romero.^  
Salvador Barins.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el día de jstt 
fecha.»

Y pará que sirva de notificación en forma á Simón Arrre 
has López y Roberto Mondéjar, á virtud de ignorarse susf 
actuales domicilios ó paraderos, expido el presente, visado* 
pior el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Abril de 1908.—Vistor 
Bueno.—A’. Ortega y Soler.—El Secretario suplente, Gre~* 
gorio Esteban. JO—3844

 ■ -1
En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en est0 

Juzgado bajo el núm. 561 de orden del comente año coxis 
tr¡á Ventura Bernardo García por infracción de la ley dé 
Caza, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y¡ 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

«S en t e n c i a — En la villa y Corte de Madrid, á 14 d§ 
Abril de 1908, el Tribunal municipal del distinto del Hoss 
pdtal, compuesto por los señores: Presidente, Juez, señor: 
D. Nicolás Morales Sacristán; adjuntos, D. Gerardo MaH 
gán y D. Francisco Martínez; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entré 
partes, de la una el Ministerio» fiscal, en representación! 
de la acción pública, y Ventura Bernardo García de la otra, 
como denunciado, cuya edad y  demás circunstancias y# 
constan anteriormente; y  

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Ventura Bernardo García á la pena de 2 pesetas de 
multa por cada una de las» piezas intervenidas, las cuales 
hará efectivas en metálico, para su entrega al denunciante;' 
5 pésetas más de multa ¡en papel de pagos al Estado poxi 
la falta Cometida, sufriendo por ambas multas, caso de 
insolvencia, el apremio personal correspondiente, pago ¡deí 
las costas del juicio y destrucción de la caza ocupada, pará 
lo cual se entregue al alguacil de turno de este Juzgado; 
y  notifíquesele este fallo pior medio de edictos, que sé 
fijarán en loa sitios públicos, dé costumbre é insertarán en 

I 1$ G a c e t a  tde M a d r id , . , ? i , ^
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Así por esía sentencia lo pronunciamos, mandamos y | 
firmamos.—-Nicolás Afórales.—G. llagan.—Francisco Mar- | 

. tínez. |
Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el día de | 

su fcclia.» , $
Y para su inserción én la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ y sirva J 

<le notificación en forma á Ventura Bernardo García, á | 
virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido | 
el presente, visado, por el Sr. Juez, en Madnd a 30 de Abril  ̂
de 1908.—W  B a —A. Ortega y Soler.—El Secretario su- j 
píenle, Gregorio' Esteban. JO —384b |

En los autos de juicio verbal' de faltas seguidos en este J 
Juzgado bajo el núm. 47 de orden del comente ano o°n" f 
ira Pedro Buequiel Arabi par Es iones á lósela Scíz alar- 4ft 
iínez, se lia dictado sentencia, cuyo encabezamiento, y parte ¿ 
disoosiíiva Son del tenor literal s:guiente: |

«oentcncia.—En  la villa y Corle de Madrid, á 25 de Fe- | 
hrero de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Ros- | 
pita!, compuesto por Los amores: Presidente, Juez, señor § 
D. Antonio Ortega y Soler- adjuntos, D. Luis Barcilhé y | 
.14. Salvador Peña; habiendo visto las presantes dibgencias | 
de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una | 
el Ministerio ñscal, en representación de la acción pública, $ 
y Pedro Buequiel Arabi de la otea, como denunciado, cuya | 
edad y demás circunstancias ya. constan anteriormente; y | 

Fallamos que debemos condenar y condenamos al de- | 
nunciado Pedro Buequiel Arabi á la p ira de vemie días | 
de arresto menor y pago de las costas ücl juicio; y notifí- | 
quesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en | 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los sitios públicas de eos- i  
lumbre. |

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y | 
firmamos.—A. Ortega y Soler.—Luis Barcilhé.—Salvador | 
Peña. # , . I

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el 'mismo día.» 4
Y para que sirva de notificación en forma á Pedro Bue- | 

quiel. Arabi, á virtud de ignorarse su a dual domicilio ó $ 
paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Ala- § 
drid á 30 de Abril de 19;)8.—Yd R.n—A. Ortega y Soler.—El | 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JÓ —3847 |

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este | 
Juzgado bajo el núm. 281 de orden del corriente año con- | 
ira Marcos Mascare! 1 Marsellic por escándalo y embriaguez, | 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte |
dispositiva son del tenor literal siguiente: |

«Akmtcucia.—En  la villa y Corte de Madrid, á 20 de | 
Febrero de 1908, el Tribunal municipal del distrito, del £ 
Hospital, compuesto de los señores: Presidente, Juez, se- | 
ñor 1). Antonio Ortega y Soler; adjuntos, D. Luis Barcilhé g 
y D. Salvador Peña; habiendo visto las presentes diligcn- | 
cias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la g 
una el Ministerio fiscal, cu representación de la acción | 
pública, y Marcos Masearcll Marsellic de la otra, como g 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan | 
anteriormente; y §

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Marcos |
'Mascarell Marseiiió á la pena de 25 pesetas de multa g 
por cada una de las dos faltas cometidas y reprensión, y § 
otra mulla de 25 pesetas por su falta de asistencia ál acto | 
del juicio, sufriendo, caso Ale insolvencia, el apremio per- | 
sonal correspondiente y pago de las costas del juicio; y no- 4 
ii fiques ele esle fallo, p-or medio de edictos, que se inserta- | 
rán" en la G a c e t a  d e  M a d r i d , toda vez que aquél no | 
tiene domicilio. |

'Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y Tir- | 
ruarnos.—A. Ortega y Moler.—Salvador Peña.—Luis 'Bar- |
C í u l é .  |

Cuya sentencia fuá leída y publicada en el mismo día.» J
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva | 

do notificación en forma á Marcos Masearcli Marsellic, 'á | 
vinmi do ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido | 
el pre-.en te," visado por él Sr. Tuez, en "Madrid á '30 de | 
Abril de 1908.—V.a ü.a—A. Ortega y Soler.—El Secretario | 
suplente, Gregorio Esteban. JO —3848 I

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este I  
Juzgado bajo el núm. 1.99o de orden del año último con- j*¡ 
ira Laureano González por daños causados á la Compañía | 
Eléctrica Madrileña de Tracción, se ha dictado sentencia, | 
cuyo encabezamiento y parte' dispositiva son del tenor 11- | 
teral siguiente: |

«S entencia—En  Ja villa y Corte de Madrid, á 22 de Fe- | 
hrero de 1908. el Tribunal municipal del distrito del Hos- § 
pital, compuesto por los señores: Presidente, Juez, señor | 
jD. Antonio Ortega y Soler; adjuntos, D. Luis Barcilhé y | 
Sánchez y D. Salvador Peña y Gálvez; habiendo visto las | 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas | 
entre partes, de i a una el Ministerio fiscal, en representa- jg 
ción de la acción pública, y D. Felipe Pascual, dueño del | 
carro núm. 3.017, de la otra, como denunciado, cuya edad § 
y demás circunstancias ya constan anteriormente; y |

Fadamos que debemos condenar y condenamos al de- | 
nunciado D. Felipe Pascual á la pena de cinco días de i¡ 
arresto menor, pago de las costas del juicio y á que abo- | 
ne en concepto de indemnización á la Compañía Elécfri- g 
ca de Tracción la cantidad de 50 pesetas, sufriendo, caso de | 
insolvencia, el apremio personal correspondiente; y noli- | 
fíquesele este fallo por medio de edictos, que se publica- | 
rán en la G a c e t a  d e  M a d r i d . I

 ̂ Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y § 
firmamos.—A. Ortega y Soler.—Luis Barcilhé.—Salvador | 
Peña. |

Cuya sentencia ha sido 'leída y publicada en’ el mismo día.» |
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a. d r i d  y sirva | 

ele notificación en forma a Felipe Pascual, á virtud de | 
Ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el presen- | 
te, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Abril de | 
1908.—V.q Bn—A. Ortega y Soler.—El Secretario suplente, | 
Gregorio Esteban. . JO —3849 |

J u r i s d ic c ió n  d e  G u e r r a .  I
TAFALLA g

D. Juan Ortiz Rivero, Capitán de la Caja de recluta de | 
Tafalla, núm. 80, y Juez instructor del expediente segui- | 
do al recluta Santiago Cambarte Taranta por falta de é 
¿concentración. |

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al I 
referido recluta Santiago Gambarte Jaranta, hijo de Mar- 1 
celo y Luisa, natural de San Martín de Unza, provincia | 
de Navarra, de veintidós años de edad y de oficio labra- | 
dor, para que en el término de treinta días, contados des- | 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  | 
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en Tafalla, | 
Caja de recluta, núm. 80, á responder á los cargos que 1 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento f 
que de no efectuarlo será declarado rebelde. %.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
practiquen gestiones para la busca y captura de dicho 
individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en Tafalla, Caja de recluta, núm. 80, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en Tafalla á 24 de Marzo de 1908.—Juan Ortiz.
JG —1237

| VALENCIA
| D. Ramón Escobar Puig, primer Teniente de Artillería,
| con destino en el 11.» regimiento montado, y Juez ins-
| tnictcr nombrado por el ISr. Coronel del mismo para la 
I formación del expediente que se le sigue al recluta de 
I la Caia de reclutas de la zona de Lo rea Claudio Díaz 
¡ Díaz. -
| Por la présenle requisitoria Humo, cito y emplazo al 
g recluta Claudio Díaz Díaz, hijo de Miguel y de Isabel, de 
| oílcío minero, de veintitrés arlos de edad, de estado solte- 
| ro, señas particulares ninguna, para que dentro del plazo 
| de treinta días, á contar desde el día en que se publique 
| esta requisitoria en ios B oletines o fic ia les  de las provin- 
| cias de Murcia y Valencia y G a c e t a  d e  M a d r i d , campá
is; rezea en este Juzgado, sito en el cuartel de Artillería, á 
I responder de los cargos que le resulten en el citado expe- 
Í diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 

declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y
en el mío, exhorto y requiero a todas las Autoridades, 
lanío civiles como militares y de policía judicial, para
que practiquen activas diligencias en busca del referido 
recluta.

'Dada en Valencia á 15 de Marzo de 1908.—Ramón Es
cobar. JG—1298

VIGO
D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante del regimiento 

Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente incoado contra el soldado Juan Mateo Alvarez por 
la falta grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado1 de su residencia habitual el reclu
ta Juan Mateo Alvarez, hijo de José y de Vicenta, natural 
de Casares, parroquia de ídem, Ayuntamiento' de Ribas 
del Sil, provincia de Lugo, avecindado en Casares, Juzgado 
de primera instancia de Quiroga, provincia de Lugo, dis
trito! militar de Galicia, nació en 23 de Octubre de 1886, de 
oficio jornalero, edad veintiún años y cuatro meses, su 
estatura un metro G03 milímetros, fué filiado como quinto 
para el reemplazo' de 1907;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, ó contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sitoi en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
iio¡ compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio! que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requieroi á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido' recluía, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o le t ín  
oficial de la provincia de L u g o .

Vigo; 18 de Marzo de 1908.—Manuel Carreira- JG —1299

D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 87, y Juez instructor dei expe
diente incoado contra el soldaba Antonio Rodríguez Fer
nández por la falta grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el reclu
ía Antonio Rodríguez Fernández, hijo de Martín y de Re
gina, natural de ^fonforte, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Lugo, avecindado en Vitoria, Juz
gado de primera instancia de Moa lorie, provincia de Lugo, 
distrito militar de Galicia, nació en 24 de Febrera de 1886, 
edad veintidós años, un mes y seis días, su estado solte
ro', su estatura un metro 535 milímetros, fué filiado como 
quinto piara el reemplazo! de 1907;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar de§de la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
110 compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio! que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposi
ción; pues |así loi tengo' acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficia l de la provincia de Lugo.

Vigo. 19 de Marzo de 1908.—Manuel Carreira. JG —1300, 
VITORIA

D. Manuel Maroto Ciaurriz, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Arlaban, 24.a de 
Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra 
el recluta de la zona de San Sebastián Joaquín Aguirre 
Echáiz por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Joaquín Aguirre Echáiz, hijo de José y Josefa, natural 
de Astigarraga, provincia de Guipúzcoa, nació en 2 de 
Septiembre de 1886, de oficio carbonero, de estatura un 
metro 652 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel que ocupa en esta ciudad el regimiento Cazadores de 
Arlabán, 24.a de Caballería, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caíso de ser 
habido sea conducido, con las ‘seguridades convenientes, 
á este Juzgado de instrucción; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en .Vitoria á 22 de Marzo de 1908.—Manuel Ma
roto.; JG—1308

5 D. Juan Estébanez Blanco, primer 'Teniente, segundo
l Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.a de 
$ Caballería, y Juez instructor del expediente que por Tál- 
í ta á concentración á la Caja de recluta de San ‘Sébas- 
1 tián en ‘22 de Febrero "último se instruye al recluta Leon- 
; cío Ayangureii Sorzabalbere.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 
\ Leoncio Ay auguren Sorzabalbere, natural de Fuenterra- 
; bía, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Petra, de 
:• oficio labrador, soltero, y su estatura un metro 660 mi- 
: límeteos, para que en el preciso término de treinta días,
• contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
; G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficia l d e  la  provincia d e  
; Guipúzcoa, comparezca en el cuartel que ocupa en esta 

ciudad el regimiento Cazadores de Arlabán, 24.a de Ca- 
: ballería, á mi disposición, para responder á los cargos 

que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser ha
bido sea conducido en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, ai cuartel' que ocupa dicho regimiento y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 22 de Marzo de 1908.—Juan Esté
banez. JG—1309

D. Juan Estébanez Blanco, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 21.» de 
Caballería, y Juez instructor del expediente que por falta 
á concentración á la Caja de recluta de San Sebastián en 
22 de Febrero último se instruye al recluta Julián Iíiga'a¡ 
Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju
lián Higas Pérez, natural de Fuenterrabía, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de Juan y de Paulina, de estado* soUpro, 
de oficio pescador, su estatura un metro 640 milímetros, 
para que en el plazo fijado de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y B oletín  o fic ia l de la provincia d e  G uipúzcoa , com
parezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el regimiento 
Cazadores do Arlabán, 24.a de Caballería, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado- rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen acíivas 
diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser ha
bido sea conducido en calidad do preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Vitoria á 22 de Marzo de 1908.—Juan Esté
banez. JG —1310

D. Juan Estébanez Blanco, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.» de 
Caballería, y Juez instructor del expediente que por falta 
á concentración á la Caja de recluta de San Sebastián en 
22 de Febrero último se instruye al recluta José Gucburu 
Jaureguialzo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jo&é 
Gueburu Jaureguialzo, natural de ídiazábal, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de José y de Francisca, de estado soltero, 
de oficio labrador, su estatura un metro 647 milímetros, 
para que en el plazo fijado de treinta días, contados de'sdc 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y B oletín  o f i c i a l  d e  la provincia d e  G uipúzcoa , com
parezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el regimiento 
Cazadores de Arlabán, 24.a de Caballería, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y caso de sor ha
bido sea conducido en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Vitoria á 22 de Marzo de lOOS.—Juan Esté
banez. JG —1311

D. Enrique de Coisa Mira Percebal, Capitán, primer 
Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.a de 
Caballería, y Juez instructor del expediente seguido con
tra el recluta Roque Alcain Izaguirre por falta á concen
tración á la zona de San Sebastián.

Por la presente requisitoria Homo, cito y emplazo ál 
recluta Roque Alcain Izaguirre, hijo de José y de Juana, 
natural de Andoaín, provincia de Guipúzcoa, avecindado 
en Andoaín, nació el día 9 de Agosto* de 1886, de oficio 
jornalero, su estatura un metro 646 milímetros, su es
tado soltero, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel 
que ocupa en esta ciudad el regimiento Cazadores de Ar
labán, 24.a de Cáballería, á nii disposición, para respon
der á los cargos que le  resultan en él expediente que 
de orden superior se le sigue; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso y con las se
guridades convenientes al cuartel que ocupa dicho regi
miento y á mi disposición; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

{Dada en Vitoria á 23 de Marzo de 1908.—Enrique de 
Coisa. JG —1312

D. Francisco' Hidalgo de Cisneros, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez ins
tructor del expediente que por falta de concentración se 
instruye contra el recluta destinado ó este regimiento 
Cayo Bergas Blanco.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta, procedente 
de la Caja de San Sebastián, Cayo Bergas Blanco, hijo
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de Eugenio; y de Benita, natural de Nava del Rey, provincia de Valladolid, avecindado en Tolosa, provincia de Guipúzcoa, y residente accidentalmente en Vitoria (Alava), nacido en 4 de Noviembre de 1886, de oficio dependiente, de estado soltero, y de un m etro 590 milímetros de estatura, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en ei cuartel que ocupa dicho regimiento', y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado» rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M- el Rey (Q. D. G.), exhorto» y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á mi disposición; pues así J  o tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
B o l e t i n e s  oficiales de las provincias de Valladolid, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava.

Dada en Vitoria á 24 de Marzo de 1908.—V-Q B.Q—El Juez instructor, Cisneros.— Por su mandato, el sargento Secretario, Millán Esteban. * JG—1307
D. Rafael Alés Quintana, prim er Teniente del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.» de Caballería, Juez instruc- toa' del expediente de deserción seguido contra el recluta Juan María Ribera y  Echeveste por no haberse incorporado- á teste Cuerpo-, al que ha sido destinado. *
Por la presente requisitoria llamó1, cito y emplazo al recluta Juan María Ribera y Echeveste, hijo de Juan Ignacio y de Josefa Antonia, natural y avecindado* en Oyarzun, de la provincia de Guipúzcoa, soltero, de veintiún años de edad, labrador, y de un metro. 657 milímetros de estatura, ignorándose sus demás señas personales, para que en el térm ino de treinta días, contados desde 

la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y B oletín  oficial d e  la provincia de G uipúzcoa , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M- el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero* á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de este día. ,
Dada en Vitoria á 24 de Marzo de 1908—Rafael Alés Quintana. JG—1317
D. Pedro Tellechea Esdocia, prim er Teniente de Artillería, con destino en el segundo regimiento de montaña, Juez instructor del  ̂expediente seguido contra el recluta Aquilino Bernuza Redón por la falta grave de no concurrir á concentración. c
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál mencionado recluta, natural de Pamplona, provincia de Navarra, hijo de Ram ón y *de Josefa, soltero, de veintiún años de e d a d , estud ian te, cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e * 

M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de Nava?'ra7 se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
'Al propio tiempo, en nom bre 'de S. M. el Rey (Q. D. G:), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen lactivas diligencias en la busca y captura del acusado Aquilino Benuza Redón, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Vitoria á 25 de Marzo de 1908.—Pedro Tellechea. JG—1301
D. Pedro Tellechea Esdocia, prim er Teniente de Artillería, con destino en el segundo regimiento de montaña, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta José Gregorio Maruri Garechana por la falta grave de no concurrir á concentración.
Por la  ̂ presente requisitoria cito, llamo y emplazo al menciona'do recluta, natural de Muréiaga, provincia de Vizcaya, hijo de José y Magdalena, soltero, de veintiún años de edad , de oficio* cestero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de V izcaya , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. ;
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ’á todas las Autoridades, tanto civiles como Inilitanes y á los ¡agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José Gregorio Maneri Garechana, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Vitoria á 25 de Marzo de 1908.—Pedro Tellechea. JG—1302

 ̂D. Pedro Tellechea Esdocia, prim er Teniente de Artillería, con destino en el segundo regimiento de montaña, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Juan  Manuel M anrique Allende por la falta grave de no concurrir á concentración.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Zalla, provincia de Vizcaya, hijo de Pedro y de Francisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia d e  Vizcaya , se presente en este Juzgado á responder de Los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento que <j£¡ tro com-

parecei se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á. que haya lugar.
AI propio tiempo, en nombre de S. *M. el Rey *(Q. ’D.‘ G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Juan Manuel Manrique Allende, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Vitoria á 25 de Marzo de 1908—Pedro Telle-

JG—1303
D. Pedro Téllechea 'Esdocia, prim er Teniente de “Artillería, con destino en el segundo regimiento de montaña, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Ferm ín Tapia Echarte por la falta grave de no concurrir á concentración.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 

mencionado recluta, natural' de Lesaca, provincia de Navarra, hijo de Juan y de Fran’cisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de N avarra , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en d  expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey (Q.’D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles Como nfilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen (activas diligencias en la busca y captura del acusado Ferm ín Tapia Echarte, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Vitoria á 25 de Marzo de 1908.—Pedro Tellechea. JG—1304ZARAGOZA
D. Ramón Huguet Pastors, Capitán del 5ó Depósito de caballos sementales y Juez instructor nom brado por el Sr. Coronel del mismo para el expediente que se instruye contra el soldado Isaac Diez Ibáñez, de este establecimiento, por faltar á la concentración en la Caja de recluta de Logroño para su destino á Cuerpo.
Por la ¡presente requisitoria llamó, cito y emplazo al soldado de este Depósito Isaac Diez Ibáñez, natural de An- guiano, provincia de Logroño, hijo de Manuel y de Vicenta, de veintiún años de edad, de oficio bracero, cuyas señas particulares se desconocen, de un m etro 660 milímetros de estatura, para que en el improrrogable término de treinta 

días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente de referencia que se le sigue; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en hom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo Isaac Diez Ibáñez, y en caso de ser habido lo  rem itan en clase de preso á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo tengo acordados en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 28 de Marzo de 1908.—Ramón H uguet. JG—1325
J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r in a .

w  SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. .Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado v Juez ins tru c to r de la rausa núm . 105 del año actos], in s tru ida contra José D@lg&üo Herí.aridez y dos más ñor polizón» je.Per la presente cito, Ritmo y emplazo al precisado José 

Delgado Hernández, hijo da Marcelino y de A ntonia, de veintiséis «ños de edad, soltero, menudero de oficie, natu ral y vecino de Barcelona, sus ¿eñas personales: cuerpo alto, ojos pardos, cejas y pelo negro*, frente, nariz y boca regu lares, color trigueño, barba afeitada, poco bigote y en la cara 
cicatrices de viruelas, para que en el térm ino im prorrogable do tre in ta  días, cantados desde la inserción de e¿ta requ isito 
ria, en la G ace ta  ije M adrid  y Boletín oficial da esta prov incia, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que contra él resu ltan  en el expresado proceso; hijo  aperci
bim iento que no compareciendo será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios á qaa haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como^militares, p&ra que procedan ¿ Ja busca y cap tura del referido procesado, rem itiéndolo, en clase de detenido y eon las convenientes seguridades, á la cárcel de esta capital y á mi disposición, por tenerlo aú  asordado en providencia de esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Abril da 1908.=E1 Juez instructor, Antonio Caslsro.—Pcr mandato del Sr. Juez, Federico Carrillo. JM—315
D. Antonio Castro Muñoz, Alférez de navio gradnado'V Juez instructor de la causa núm. 106 del año actual, instru í da contra Francisco Ruiz Sánchez y otro por pol izón aje.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado F rancisco Ruiz Sánchez, hijo de José y de María, de veinte años de edad, soltero, empleado, natural y vecino de Málaga, sus señas personales: cuerpo alto, ojos pardos, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, color trigueño, barba poca, bigote corto y bizco del ojo derecho, faltándole «1 dedo de corazón de la mano izquierda, para que en el término im prorrogable de treinta días, contados d8sde la inserción de esta requisitoria en la G ace ta  de M adbid y Boletín oficial de esta provincia, 'comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que contra él resultan en el expresado proceso; bajo apercibimiento que no compareciendo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.En nombre de S M* el bey (Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que procedan á la busca y captura del referido procesado, remitiéndole en clase de detenido, con las convenientes seguridades, ¿ la cárcel de estaeapitsd y á mi disposición, por tenerlo así acorda do en providencia de esta fecha.

|  Santa Cruz df3 Tenerife 9 de Abril de 1908— E1 Juez ins^ 
|  tra c to r , Antonio Castro.—Por mandato del Sr. Juez, Fede" P rico Carrillo. JM—316
|  D. Antonio Castro y Muñoz. Alférez de navio graduado y 
|  Juez instructo r de la-causa núm . 308 del año 1907, instru ida  |  contra Feliciano Cruz y otrc¿s por h u rto  de carbón.|  Por la presente cito, llamo y emplazo al individuo Fran- * cisco Infante, sin más señas conocidas, que en unión de

Anastasio E vello S. de ]#. Santa. Cruz, alias Gicdurria, h a  extraído carbón de piedra en las inmediaciones de los m uelles de la casa E id tr  Dempster y Compañía y Sres. Hamil- 
íg ü  y  Compañía, par* que en el pi&zo de trem ta  d ías, á c o n 
t a r  desde la inserción ce la p resen to  requisitoria eu Ja G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Bofetin ofeiai de esta  provincia, se presento en este Juzgado; b;jo  kioercUhmfenta da que no compareciendo le pararán los pcrjoicfe'S á crae haya lugar.En nombro de 8 . M. t i  R-y [Q. D, G.) requiero á todas las Autoridades, civi'es curno mvi "tares, para que procedan a la  bus>i& y cap tu ra  del referido individuo, rem itiéndole *n clase de detenido, y con Ihs cor.venientes seguridad»*, á la  
cárcel de esta espita], y á m i deposición, por tenerlo así «.cordado en providencia de esta fecha.

Santa Cruz d« Tenerife 10 tío a 'm i  de 1908.=Juez in stru c tor, Antonio Castro. —Por m andato del S r. Juez, F*d*nco- U rriU p . JM—318

ANUNCIOS OFICIALES
M i n a s  s o t i e l  o c r o n a d a

O b lig ac io n es  e m it id a s  e l 30 d e  D ic ie m b re  de 1 9 0 4 .
Los intereses del prim er semestre de este año (cupón núm ero 7) serán pagados en las oficinas del Sr. Don J. Raoul Noel, banquero en Sevilla (España), el 1.a de Julio de 1908.
Madrid 9 d e  Junio de 1908. X—896
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Balance currado al 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
ConcesicDes y prim ar est-íbled c ie n to   (5.547 630 2(5
£i*n®»s............ ........................................................... ’ 15.854 53C ariara............................................................. .......... 92.474
Servicio financiero.................................................  8T598-42Deudores varios....................................................... 23.616 20
Cuenta de orden: Títulos en d ep ó ñ to  ! 157^236

6.924.407*41
PASIVO

Capital' 3.000 acciones de 500 p e ^ ta s ............... 1.500.000Obligaciones: 2.098 ue 500 pesetas á 6 por 100,em úió ¡ an*h:ua  ...................................  1.019 000Idem: 489 do 500 pesetas á 5 por 100 , emisión
a n tig u a .................................................................. 244 500Idem: 5.819 le 500 peseta< á 5 por 100, em isión n u e v a .................................* ............. 2.909 500A m ortizaciones. .......... ;.. ...............................  (347 jo5

Fondo de reserva.....................................................  58.76547IIdem de renovación ........................................... , .  46.52T51Acreedores varios ...................................................  120*335 70Cuenta de orden: Títulos en dapóMto Y57.236G ansadas y pérdidas: S a ldo ...............................  191 440‘49

6.924.407‘41

El P r e s a n te  del Consejo de A dm inistración, Francisco L a trs s .— Un A dm inistrador, Rafael de V argas.
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S o c i e d a d  d e l  T a n v i a  d e  E s t a c i o n e s  
y  M e r c a d o  d e  M a d r i d .

[Balance cerrado al 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Concesiones y p rim er establecim iento  3.010.737^38Obligaciones en c a r te r a ......................................  10.200Servicio financ ie ro ,  ............ ....................1 ..! !  12Í99F19Deudores varios................................       ! 73‘08Cuenta <le orden: T ítulos en depósito 85.000
Ganancias y pérdidas: Saldo  ................  371.583^06

3.490.584‘7I
PASIVO

Capital*.a3.856 arciones de 125 pesetas..............  419.500Obligaciones: 3 788 de 200 pesetas, emisión 8U’
T % u a . . . .................................................................  757.600Idem: 2.364 de 500 pesetas, emisión n u e v a . . .  1.182.000Obligaciones a reem bolsar...................................  5ÍOOO
Am ortización del c ap ita l.....................................  224^650Fondo de renovación.............................................  5o!489c6SCupones de obligaciones á p ag * r.......................  5!b64475
Acreedores varios................................   750.080k28Créditos á c a n jea r.............. ................................... 10.400 ~
Cuenta ds orden: T ítulos en depósito  1 .. 85.000

3.490.584^71
El Presidente del Consejo de A dm inistración, Francisco L astres— Un A dm inistrador, León Cocagne.

B a n c o  d e  E s p a ñ a  
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos transm isibles, números 618.882 , 618.883 , 618.884 , 618.885 y  618,886,^expedidos por este establecimiento en 1 °  de Julia  de 1907 á favor de Dona lsabel Palacios Montero y Doña Cecilia Hernando Palacios, indistintamente, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 14 de Mayo próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  ̂ m  Madbid y Boletín oficial de esta provincia, se -
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gún determina el art. 6 .° del Reglamento vigente de e^te Ban
co; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin ree-amacióu 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de di
chos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Junio de 1908.= E i  Vicesecretario, Francisco 
Balda. X - 9 0 I

E l  L a u r e l  d e  B a c o
SOCIEDAD ANÓNIM A INDUSTRIAL

Situación de balance -
31 Enero 1908. £9 Febrero 1908.

PesetaB. Pesetas.
ACTIVO  — ------------------------------------ *

Acciones en cartera  35.800 35.900
Inmuebles................................. 696.678*40 696.618*40
Semovientes . .̂ ....................... 23.800 23.800
Fianzas y depósitos..............  755 755
Instalaciones...........................  8 . 182*07 8.782*0 >
G a sto s  generales....................  5 .353‘30 8.439*82
Mobiliarios  79.585*40 ;9 .624*40
Entretenimiento de mobi

liarios  194*35 564*23
Cuentas deudoras.................  1.640.662*137 1.725.285*9

2.491.610*657 2.579.829*897

PASIVO

Capital: 1.000 acciones, á
100 pesetas cada una  100.000 100.000

Amortización de obligacio
n es........................................... 375.000 375.000

Idem de resguardos  49.755 49.755
Fondo de reserva..................  322.918 3002 322.918*3002
Cuentas acreedoras  1.643.937*3568 1.722.156*5968

2.491.610*6570 2.579.829*8970

Madrid 4 de Junio de 1908.=E1 Contador, José G alin o .=  
V .°  B .°~ E 1  Presidente, José Domingo. X —899

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 8 de Junio de 1908
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Les temperaturas máximas son de la víspera.

B O L S A  DE  MA D R I D  

C otización  oficial del d ía 8 de Junio de 1908  
comparada con la del dia anterior

FONDOS FÜBLlOOi
m.Mm® &g,

Día 6. \ Diz 8

i« s é »  A p a t ía  ai 4 %  iiat«rt®r. 
kdc F, de §0.006 ptas. nowinalea». . . .
des» A, de 85.000 ideas id......... .........

82.95 y 83% :i 83,05 y 82,95
82.95 y 83°/0 t 83,05 y 82,95 
83% y 83,05. 83,10 y 83%
84.05 y 10 i; 8t,l0 y 84%

* 1 85,05 y 84,95
82.05 S 85% y 84,95 

» 1 85°/0 y 85,05
84,15 y 85,05; 83% 95 y 50

160.40 y 45 ,100,45 
100,45 1100,45
100.40 y 45 ¿100,45

dena Dt de 12.500 idena id. ••»••••«»..
deas Ó, de §.000 ídem i d . . . . . . . . . . . .
’.úsm. Bt de 8.500 ídem id....................
den A, de §00 ídem id.....................
¿en Gy J7, de 100y 206ídem id. . . . .  
U  diferentes series..................

t e d a  al 1 %  amrttza&ig»
ferie ¥, de §0.000 «tas. noninalea........
den M, de 85.000 ídem id............... .
den Dy de 12.500 íden id.....................

i Idem C. de §.000 ídem id................... 100,45-55 y 501100,50 y 45
4 léemB, de..8.500ídemid............ . i00,40 y 50 f 100,50
l ídem A» de 500 idesa id . . . . . . .» » , . .  100.55 y 5) ¡100,45 y 50
| I b diferentes series............. . 100,45 y ¿0 1100,50
g B&aaes y S a e i t e t e  |
I átese de Ispaña, accione* . . .  * c.««• °» 458% (45 9%
| State]#.® Arrendataria de Tabeas, ídsm. 404,50 y405%j405,50 y 405% 
i lañe© Hipotecario de España, íde&a»»» 223,50 ¡ »
1 itesíd ., cédulas a U % I0 9 p te . 101,10 f 101,25
í i&m id.. ídem al 4 %  100 í d e » £ » : »
| $an«o de Castilla, accione». . . . . . . . . . .  96% »
¡ Isneo Hispano Americano, íéeiaL 148% 148%
i ««pañol de crédito, íü$m •*««.. 114% »

%&tmm gomal ds Mvfeatas
jperpetaa al 4 por ICU m i m l m ? . n* , , ,,>,*c ,» 1.648.800

iéam id. al § por 100 amortisahk* ...„,. „, *,,, *, * *, , * „ 3, 379 530
Hiaotecasio.—Gédnlai al C, 5@$**a»&, , , ,  * * 75.500

lesiones del Banco de .España. o. . „.  „« c »» s~ . >* *,,, v,. „ 19 500
ida» del Banco Hipotecan  ̂de ¿osppiUt* ««.»».«*. , 0  000 
t&em del gane© *J.*pan© Anerfes&e— ,,... - 5.000
lém  i® la <w(5Mpaíii« Amadaterlg #■? ¿Mam*. 27 030

gfiBÉíes sftótót ®¡*zm m tvm lm m '
■ ' Í$¡to, A la 7Í2tfi)S. . . . . .  112.725 ¡ I te te s , á te víate.*.,»* 28,306

SANTOS DEL  DÍA
Santos V icenie, Primo y  Feliciano, mártires.

ES̀PECTACULOS
ZARZUELA.—a  las 9 y 1[4.—(7.a de abono, turno 1.°)— 

Donna Juanita.

PARISH.—A las 9.—Función extraordinaria dedicada á la 
Beneficencia francesa.--Programa selecto y gran ga a, en la 
que toma parte toda la compañía mtara&eióñal de circo y 
varietés que dirige Wiliam Pamh

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7.-L a  leyenda del 
monje.—Los granujas.—La corría da toros.—La leyenda del 
moni».—El calor del nido.


